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INTRCJDUCCION. 

Por decreto de fecha veinticWttro de febrero de mil novecientos 

setenta '1 uno, publicado en el Dio.ria Oticia1 de la Fedf•rnciÓn el di_g 

ciocho de muyo del r.:iemo uño 1 se orearon loa juzgudoe de lo. fomilia.r, 

d~ndose una eeparu.ciÓn de com;etenciae, de la que había sido hasta e,a 

tonces genÓricamente civJ.1 1 emanó la !umilier quedando establecidas y 

per[ectamente definidas, con campos diferentes, dos ramas jurisdicci,2 

nalee. 

Aei loo juzgados de lo fnmiliur conocen de los asuntos relati--

vos al nw.trimonio, divorcio, uspectos pntrimonialoe del propio matri-

monio ; cuestiones de registro civil, parentesco, o.limentoe 1patenú.dad 

y filiación 1 p¡¡triu poteotnd, eotndc de interdicción ; tutela i ausen 

cia; presunción Je muerte¡ po..1trimonio t.ie furnili&. 1 juicios sucesorios ; 

estado civil¡ todo lo relaciona.do con menores e incapacitados y asun

tos rnmU.iarea en general; llB! como lua conaignucionee y ln diligeoci.,! 

ciÓn de exhortos , suplicatorias, requisitorias y deepuchos, en todo -

lo relacieinado a loa cueutionee citudas. 

En la tru.mituciÓn de esou juicios, conforme a las disposiciones 

del CÓ..iit:o de Procedimientos Civiles, se dictan diferentes tipos de r.!, 

soluciones judiciales ( decretoa, autos, ~entenci.3.e interlocutorias y 

&Sentencias Jefiniti-.u.e) 1 en contra de lus cuo.lee proceden loe recureoa 

judi.cialee contenidos en el ordenwniento legal anteo citado. 

l. 



El motivo de la presente tesis ea analizar si P.n lo forma que ee 

tramita el recurso de apelación 1 es el adecuado para la materia fami--

liar. 

II. 

En el prlmer cnp!tulo se hace referencia al origien de la apela

ción y su trans~ormaciÓn a traves -:iel tiempo en las legislaciones roma 

na, española y mexica.na ( en el Distrito Federa1). EJ. segundo compren

derá lo que eon loa resoluciones judicialee. El tercero contendrá los 

otros recursos judiciales que son regulados por el Código de t-rocedi-

mientoe Civiles. Y el cuarto analiurá la tramitación del recurso de -

opelnción en la materia familiar. 



CAPITULO l. 

iJE LA •\í-ELACION. 

2, - EN EL uEllEX:HO ESPAKUL. 

}.- EN EL DEl<EX:HO MEXICANO, 

l.- EN EL IJE!ID:HO ROMANO. 

Actualmente la apelación ee una idea tan ordinuria y en tal fo!:, 

ma rP.eponde a la experiencia cotidiana, de que una vez,pronunciada la 

sentencia por Wl juez de primer grado, ee tenga que acudir anta el BJ! 

perior jerárquico de ;ste a pedir una sentencia diferente; que caei -

nos parece imposible que haya hnbido un tiempo en el cual no existie-

ra el derecho de a.polaciÓn. 

Ea el derecho romano mée antiguo no existió verdaderamente la -

apelación ordinaria, nntea de eetablecerae y de reglama.ntaree este r~ 

curso o medio de impugnación de la isentencia, ee usó en Roma el .!.!12 

pera inhibir la ejecución de Wl fallo, esta oposición se ejercía por 

los magiatradoa de la misma categoría ente loa cuales acudía el lit.!, 

gante y lee exponía los motivos que cre!a tener para considerar inj"l! 

to. la sentencia a fin de que fuera sometida a WJ. reexamea, (l) 

(l) llOMINGUEZ ilE!. HlU¡ Alfredo, COMl'ENUIO TEOHlCO Pl<ACTICO DEL DERE
CHO PHOC&JAL CIVIL. Hexico, Editorial Porrua, im. P• 284. 
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Centra laa resoluciones de los pretorea, podÍa hacer •al.•r 

e1 litigante lesionado en sus intereaee, la potestad de otro ~ 

gietra.do que disfruta de igua.1 o aa7or autoridad que la que 

aquél tenía e inclueo pod!a acudir ADte UD triblDlO para que éate 

interpuaieae su Yeto, por el cual el fallo quedaba sin ej.cucióo. 

eeta aedida er~ inuai tada e.n extremo 1 en todo ca•o no coaat,! 

tu!a UD recurso judicial y tal COllO lo entendemo• ahora, .... -

bim era UD •edio para. impedi.r que lo resuelto por el pretor -

ae lle•ara adelante. (2) 

La re11tituciOO. !!!. ~ era más eficaz pero su esfera -

de acción eataba restringida, consistía en que el demandante 

o deZlilldado que ee ore¡eee l.eaionado por una •entenaia podÍa 

obtener otra del magistrado, este recurso extraordinHrio esta-

ba abierto oontra laa decieiones judici.aleel pero e.n este ca-

eo lo si.sao que m otros solo se acordaba el beneficio en dete.c 

minadaa ooniloiOO.••· e,> 

Baata el· f'inal de la República la sentencia tenla tuerza 

de cosa juzgada en seguid.a de ser pronunciada 1 las partea no -

podÍan atacarlae para obtener una nueva deciailm. de alguna otra 

jurisdicción. La eentencia di.mana, en efecto , de un jun -

(2) PALLARES, Eduardo. DERJX:BO PRCX:E>;hL CIVIL. México. Ec!Uorial. 
Porrúa. 1961. p.55.lte 
(') PErIT, Bugene. TRATADO ELENENTAL DE DEil!l:HO llCMAllO. Meid.co. 
Editorial. Epcoa s. A. i9S,. p 6ií6. 
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a qui•n libremente han elegido '1 tiene la obl.ignciÓn de eomete,I: 

se, unicamente en caeO,!excepcionalee ea pod!a obtener contra la 

nentencia le ~ !!! dupla o le reintegrum reatitutio. 

La primera de ellas consiat:la en que la sentencia dada Yiolll!!, 

do la ley ee nula, el demandado condenado ilegal1Hnte no tenia 

más que esperar la ejecución para valerse de le nulidad, aunque 

podía tomar también la iniciativa 7 pedir que fuese comprobada 

lo nulidud de lo i.;entencia, una reclamación llliLl fmtdada arrantr.!. 

ba contra Ól una conuena al doble, aobre esta figura faltan in

dicios preciaoa. Y la reintegnm reatitutio coneiet!a en que 

cuando alguna persona era lesionada por la realización de un as. 

to jurÍdioo o la aplicación de un principio de Derecho Ciyil y 

aeta resultado era contrario a la equidad podÍa dirigirse al 

pretor 1 éste daba una decinión en virtud d~ la cual daba por -

no sucedida la causa del perjuicio, doetru!.a loe etectoe poniea 

do las cosas en el eetado en que eataban ante.a. (4) 

Lo& aiet .... de la.a acciones de la ley 7 el formulario eran, 

hasta cierto punto, incompatibles con la :racultad de reourrir loe 

fallen judioialee, debido a diversa.e circunetancinel Primero loe 

•gistrados gor.aban de una autoridad aoberana por Virtud de sn -

juriadicciém, por lo que era contrario pedir la revocación de -

ewt decieicm.ea1 Segundo no hubo durante mucho tiempo diYeraaa -

(4) Pl:rIT, hg..,e, m¡, 2Ü.• pp,645, 646 1 692, 

'· 



inetancio.s correspondientes a Wla jerarquía judicial en los tri

bunales, lo cua1 imped:Ía que surgiera el. recurso de apelaciÓnl -

Tercero loa jueces que fallaban lo litigios por lo general eran 

eii:nplea particulares y no fWlCionariqg>Úblicoe, lo que taabién -

era contrario a lo idea de recurrir eua determinaciones. (5) 

El sistema procesal. romano .oe dividio en trea períodos ,doa 

ya ee mencionaron en el párrafo anterior, el aietema extraOrdi.n.!, 

rio ea el tercero de elloe, fue en éate en donde se desarro--

llo la apelattio, a1 formarse una clara jerarquía entre loa ma

gietradoa,aunque en el sistema f'ormulario ya se habían tenido 8!!. 

tecedentee do ella. Ln. jorarqui.zacién era indiepensable coadá, 

ción para el deaarraillo de l.a apel.aoiÓn, 70 que 'eta supone que 

eea un jues de rango superior a quien se le eometan las dociaio

neo da los jueces interiores. (6) 

La apelación data Jel principio del imperio, lo probable ea 

que hubiese sido establecida por una ley ~ ~. teniea 

do por origen· ain duda alguna, el derecho, quo pertonec!a a todo 

magistrado bajo la República de oponer eu veto a laa decieionee 

de W1 magistrado de igual o inferior jerarquía; esto era la in.-

~· La persona que quieiero quejo.rae de la deciaión de -

un magietredo , podÍa deode luego reclamar la i.nttrctffio del -

(5) PALLARES, Eduardo. 1111.o sab p.551!. 
(6) FLORIS HARQADANT S., Guillermo. DEKD'.:HO PRIVADO ROMANO • H,Í 
xico. Eclitorial Eefinge s. A. 19?4, p.646. ------
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•giatrado auperior, apellare masistrum. De aq_u! procede la ªP.!! 

laoión, pero el magistrado delante de quien se llevaba no ae -

contentaba con oponer au veto a la aentencial la anulaba también 

y la reemplazaba por una nueva sentencia, la apelación •• auepea 

siva, detiene la ejecucibn de la sentencia, o 1a anula dando tm• 

nueva, de esta nueva eentencia se puede aÚn apelar basta haber -

llegado al Último grado de juriediccifut.(7) 

Laa norma.a que la regulaban eran: 

l.- Pod!a apela.rae tanto de las 6entenoiars definitivas co

mo de laa interlocutorioo, pero no ae admit!an las apelaciones 

mer0 mente dilatoria•; 

2.- No proced!a en loe interclictoa, apertura de teetamen

toe, tomas de poaeeiÓn o er. la confesión judicial, ni contra -

las dictada.a en rebeld!a o laa que hubieeen adquirido la autor! 

dad de la COB8 juzgada. En general, en loa negocioa urgenteie -

tampoco era admisible l 

3.- Bajo loa emperadores cristianos 1Je restringió el dore

oho de apelar, haeta el extremo de que en el Código Teodosiano 

aparecen doe constituciones en lae que ee prohiba, bajo penas -

sevairae, npelar de lae saintencias interlocutorias 1 de las pre

paratorias. Juetiniano prohibió también apelar en los incidentes 

mientrae no ee pronunciara. ::;entencia detintiYa, bajo pena de -

caracter pecuniario; 



4.- Como durante el imperio exietieron muchos funcionario• .. 

organizados jerárquicamente, al nr.ero de las inetanciae t-biéi 

se determinaba de acuerdo con esa escala de juriad.i.ccicne11, lo .. 

que, a eu ves, trajo consigo que lois 11.ti.gantes pudi.eeen interpo

ner tant1111 apelacionea cuantoa ftmcionari.oe exiat!an en grado s.:g 

perior sobre e~ que babia dictado la sentencia. Por lo general, .. 

el recurao tenia que interponerse ante el. magistrado incediat-8!!. 

te superior, pero si po¡:orror se hacÚ Talar ante otro .áa aleja

do jerÚquicamente, no era baatante para declarare• improcedente 

el recurso. En cuanto a loa ralloo prm:nmciados por loa Prefectos 

del Pretorio, solo eran apelables ante el E.parador, o eran 1.rre-

vocables1 

5·- La apelación podía interponeree de viva voz o por eecri

to, el. plazo para hacerlo en .Sato. ultima forma varió con el tiempo. 

6.- El juez .! .!U!2 estaba obligado a adaitir l.a. apelación y -

ee le prohibia con penas severas ait911&Zar a loa li tigantea para .. 

conseguir que ee conformaran con su eentencia1 

?.- El apelante podÍa deoietirae del recurso, aunque una CODJ! 

titiación de Va1entiniano III, que fue derogada., prohibió e1 deai.!_ 

ti.miento. (8) 

No hay apelación ea. contra de los sentencias pronuncie.das por 

el emperador, .,a que no ha.Y magiotrodo alguno 6uperior a éi, ni -

(8) PALLAHES, Eduardo • .22& ~ PP• 555, 556. 
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tampoco se daba la apelación contra las sentencias d1ctada11 por -

aquello• magistrados en quienes el e11perador bab!a delegado el ju! 

cio 1 prohibido la apalac1ón; pues sino hay prohibiciéc. 9 cab!a aes 

dir aie11pra ante el emperador delegante, tambi~ ee podÍa excluir 

a la apelación. por voluntad de las partes, siempre que hayan COUTJ! 

nido entre ellas aceptar definitiTamente ln. primera eentanoia, hl!; 

bí.a casos en qua se podÍa evitar por el magistrado mismo la apela-

ciÓn, .i los casos en que la apelaciÓn no tiene otra razón de 11er 

que una vejación, y no verdaderamente la voluntad de reformar el • 

juicio de .érito. (9) 

En la legislaciÓn de Juetiniano la apelación ea basaba e lo 

siguientee: 

La apelación era la queja o recurso que se formulaba ante -

ua magistrado de orden superior, contra el agra:wio inferido por -

tmo de cntegor!a inf'erior, en resoluciÓn pronunciada con perjuicio 

del apelante. 

Se diTidÍa la apelaciÓa en judicial 7 extrajudicial, lo PriEJS 

ra se formulaba contra oentencine definitivas y eolo excepciono.l--

11enta contra interlocutoriae, '1 la extrajudicial se promov!a con-

tra actos adminietrativoe, tal''ª c01to el nombramiento de 1011 decu-

riones. 

La apelación puede interponerrse no eolo por laa p1trtea lit.i--

gantes, aino por terceros que tengan interea. 

(9) SCIALOJA, Vittotio.PRl.CEDIHIENTO CIVlL ROMANO. Buonoa Airea. 
Editorial Edic1one8 Juddicaa Eurapa.,¡¡¡;;:¡ca.J.954. pp.36;!, 36:5. 



:&l vendedor de una cosa que ha .eutrido la eYicciÓn en mano• 

del comprador, puede apelar de la sentencia que declara la evic

ciÓn, e1. el comprador no apela, otro tanto puede hacer el com¡ir.!o 

Uor cuando el vendedor no apela al fallo que produce la perdida 

de la cosa. 

Para interponer la apelación, el apoderado judicial no nec.! 

si. ta poder especial. 

No procede la opelnciÓn en contra de l.ao resoluciones del -

Senado. 

Mio puede apelar de la.a sentencias pronunciadae por arbitroe 

porque eÓlo obligan a le.e partes; cuando pa;:.ados diez años no han 

sido rechazadas por la.e partes. 

i. apelación puede ser interpuesta en toda. clase de juicios 

ciYilea, incluso contra las roeolucionee que illponan una multa. 

Sólo ee puede apelar a una csentencia. interlocutoria cuando 

el agravio que causa no puede ser reparado en l.a detiniti•a. 1 eate 

principio u formuló para evitar dilacionea en el juicio. 

Por eacrito puede a:?elarao dontro i.le diez diaa, •encionando 

en. el ocurao el noabre del 4pelante 7 designando la eentencia -

contra la que se hace valer el recurso. 

Interpueeta la apelación ante el juez, Óate debe d&r al •P.! 

lante una.a cartu llwdlle: ill!!! ~ o apoetoli, que ae -

dirigen al mo.giatrado euperior quo va a conocer de la apelacién 

7 la raaoluciÓn apelada. 

Prorteto de dichas ce.rtaa, el apelante debo prauentarae ante 

8. 



el tribunal .!.!!, .!l!!!!!• pidiéndole se le señale un término para cont! 

nuar al recurso, ei no lo continúa, caduca el recurso y la eenten-

cia apelada puede ejecutarne. 

El tribunal ,!!,2 ~ debe examinar loa documentos relativos a 

• la apelación y pronwtciar un f'ollo justiciero, pero las partee e.! 

tan facultadas para producir nuevos documeotoe y alegatos. 

Si ee confirma la sentencia apelado. el apelante deberá ser 

condenado, no SÓlo a loa gastos y coEitas sino también a una multa 

a causa de eu temeridad. 

Cuando se declara proceden te la apelación se anula la aentea 

cia apelada y se condeila al colitigante a restituir todo lo que h.Y, 

biern recibido como consecuencia de dicha eentencia. 

Si la sentencia apel&.da contiene varios pwttos el juez de ap~ 

laciÓn puede confirrr.ar wtos y revocar otro.e, aegÚn le parezcn ju.! 

to, 

Mientras esta pendiente de resolverse la apelación, la sentea, 

cia recurrida queda en suspenso como si no se hubiese pronunciado. 

(10) 

2.- EN EL JEiID:HO l:SFAÑOL, 

Lo que es ho:r la pcn!.nsul.a iberÍca eotoba habitada por dietil! 

toe pueblos entra loe que deotncaban, iberoa, aetures, cante.broa y 

luaitanos, no eran propiamente culton, llvvaba'l uno vida sedenta

ria, unos ee dedicaban a la agricultura, otros al comercio y otroo 

(10) PALLARES, Eduardo, .!!!!:. .Eil:. PP• 556, 557 7 558, 



eran noma.das salvajes que vivian en las montañas, loe cuales dea

cend!an sobre las llanuras robando y asolando a loe pueblos menos 

salvajes. 

Fenicios, Griegos, Cartaginesa, establecieron Jistintao colo

nias en la península iber:!ca como liadir hoy Cadiz, Kalaca hoy Mal.!, 

ga por loe fenicios; loe griegos estab1ecieron varias pequeñas co-

loniae a lo largo de lne costas mediterraneo.s y del oceano atlant!. 

co, igual.monte lo hicieron los cartagineeee. Uurante este periÓdo 

no hay datos historicoe sobre su cultura y sus costumbres, pero ae 

ho.ce notar que Jebido a la introducción Ue lus cu1turae griega, --

egipcia, asiria y otras del aeia menor se preparo el camino para 

la romani:r.uciÓO de la penÍnsu1a ibod.ca, la cual se dio en loe -

tree primeros siglos de nuestrn ora ( epoca cláoica del i.Jerecho -

Romano), a partir do tu3e momento todos los eopnftolce comenzaron a 

regiree legalm.nte por lae i.nHtitucioneo del Derecho Romano, des-

pla.z.ando a las coetumbre!!,Y viejos 15ietemae de loa pueblos, eubsie

tiendo solo concoptoe o normas aiftl.adas. ( ll) 

A la invasión rleigoda no f'ue eplíea.ble la organización judi

cia1 german!ca, ni tampoco ao eigui.o e.l uoo de lae le1e5 romanaa, 

oino que fueron reemplazados dichoa nistemao jurídicos por el lla

ma.do ''Fuoro Juzgo11 , curgido a mediados del oiglo VII. (12) 

(U) ES-.UIVEL OBH!XlC!I, T. A~UNTES PARA LA llISTL•HL\ !IEL ~t:R$:HO !2l f1co. México. Editorial Polis. 19}7• PP• 21 - 38. 
IETC CASTRO Y P'El!RANDEZ. uEJW.:110 PHC.CESAL CIVIL. Madrid. 

Editorial. Tecnoo. 1978. pp. 46 y 7. 
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Este CÓdigo dio un caro.cter más fuerte al recurso de apel!!, 

ciÓn, y dado que lo facultad de juzgn.r era inherente al poder real, 

eran loo reyes quienes ocupaban la más alta magistratura juzgando 

en Ú1tima instancia, loe demás magistrados ejerc!an su jurisdicción 

en formo. delegada. La orgfillizaciÓn judicial era eencil.la, en cier

ta forma, porque de loe recursoB de apelación interpuoatos en con

tra de laa resoluciones dictndas por loe jueces de primer conoci-

miento, reeolverÍ.a el recurso loe Condes, de laa de estos loe Du

queo y en Última ineto.ncia ol Honarca el cual podía nombrar jueces 

delegados especiales para que conocieran de dichos recureoe, tal'l-

biien existió el recurso de RpelnciÓn directa a1 soberano como ee 

desprenUe de las leyes veintidoe, veintiocho y cincuenta 1 nueve 

del título primero del libro segundo, este recureo sa pod!a hacer 

vnlcr rer.pecto do tod.¡ claae de jueceo yn rueeen ordinarios o inf,! 

riorest sin embargo otrecÍa algunos inconvenientes y peligroB pues 

eino se probaba la injusticia de lu raeolueiÓn recurrida, adetMs -

de perder loe recurrentes la cosa uiotivo del pleito, dcb!an de p~ 

gar otro tanto a los juecee que dicto.ron oso.e resolucionCls, euce

d!a lo contrario oi lo.e apelncionea se declaraban procetlentoo, OJ! 

toe juecee estaban obligados tt abonar al agraviado el valor tle la 

cosa litigiosa, pero o.1 doble, pero ai loa juecea argumcinte.ban que 

por error hab!an follado de esa manera y eeos argumentos eran vál! 

dos para el superior de este, que decid!a. sobre la apolticiÓn, se .. 

lea abaolYia de dicha p..,..(13) 

(1,) ES•-tUlVE OliHE)J()N, 'r • .2P.:. ilL. PP• ?8-92. 
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A causa de lo invasión arabe se abre un pu.r4:nteaie de casi' 

ocho siclos, durante loe cuales siguió rigiendo el ºFuero Juzgo", 

pero sus disposiciones apenas se observaban por el desorden e ins.!, 

gurid:1d provocados por la cont!nua lucha, perd.iendose por este mo

tivo la noción de la aclminietraciÓO de la justicia como potestad 

soberana prod':1ciéndoee un regreeiÓn en la muyor!.a de laa regioneo 

a las prácticas formalista.e germánicas que poco ten!an de jur!.di-

cae: como eran la venganza de mmgre, lao pruebas vulgares ,el d.!, 

saf!o, el juicio de batalla, entre otras. (14) 

Dado que los monarcas se vieron obligados a ceder extencionee 

de tierra a loe jo.í'es militnree y a 1-os nobles, estos se convirti.! 

ron en Heñoree feuda1es, contendientes de la monarquía y principal 

mente detentndores de la justicia, el poder real no tenía la sufi

ciente fuerza para ennancbar sus domi.nioe y derechos, así la just,! 

cia estaba en manos del orgullo, de la avaricia y de la suerte de 

las pereonae, siempre beneficiando nl. Ús fuerte o poderoso, sien

do el Único medio pnra reparar eetoa malea, el recurso de apelación 

directa al eoberano, el cual ern dificil si no imposible de inten

tar por el estado de continúa agitación y alarma, loe monarcas p~ 

rn disminuir el poder que habían aleun,...ado loe nobles y robustecer 

eu poder empozaron R tratar de reintegrar en eUB antiguo5 derechos 

M- ].os pueblos por medio do fueros locnleo, en los que enoomendaba 

a jueces la administración de la ~usticia y ao{ lY-.e apelaciones en 

(14) GIBE!<T, Rafael. HISTORL\ G¡;r¡Ell,\L iJEL úEl<U:Hw ESPAi.OL. Granad&. 
Imprenta F. Reman de Haza. 1968. PP• 337 - jlió. 
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contra los fallos dictados por ellos los conoc{n el monarca y así 

tenemos que en el mismo Mo de 1255, se público el CÓdigo que se 

llamo "Fuero Rea1"• (15) 

Ül el libro segundo del "Fuero Real" se encontraba lo rolati-

vo -ai orden judicial de los jueces, de su autoridad y penas contra 

l.os que sentenciaban injustAmento, de las oentencias y do las spo-

lacionos, siguiendo el. procedimiento ya establecido, solo que Bl! 

tipulÓ que no procedía máo que en negocios que excedieran de dete.t 

minada cuantía económica, pudiondoea apelar las voces que tuera 

necesario hasta llegar al Rey. (16) 

Dada la gran cantidad de f'ueroB locales emitidos por los mo

no.reas se diÓ WlB con!U51ÓU jur!dica que se trato de corregir por 

medio de las com¡1ilttciones generales, las que ae iniciaron con la 

de Alronso X "El Sabio", llamada "Las Si.ate partidas" las cuales 

rueron sancionad.as y publicadas en el año de 1348, consiguiendoso 

de ciertu f'orma poner fin al deaorden jurÍdico b1perantc, al mismo 

tiempo que ea f'ortaloc!a el Poder Real, llegando así. a conati.tuir 

ln bauo de le legislación española hasta práctica.mente la Ley do 

F.njuiciamiento Civil en vigor. (17) 

(J.5) ESi..UIVEL OBREGON, T • .21!.!. cit. PP• 78 - 87 , 271 - 274. 
(16) SIN AIJTOH. LO:; t:WIGOS E!iPAlffiLES. Tomo I. Madrid. Impronta do 
la publicidad a cargo de H. Rivadone:rra. 1849. pp. 21} - 242. 
(J.7) PRIETO CASTRO Y FER<lA!IDEZ • ..21!!. i;.U... PP• 59 - 63, 



"Las Siete Partidas" aportaron un sistema jur{dico nue.-o, e~ 

puesto de elementos básicos romanos, reelo.bora.dos con la menta1idad 

propia de las inotituciones german!cas, canon!cao, feudales y pri

Yadaat dandoae una organización judicial semejante a la Je la legi.!!, 

laciÓO romana de loa Últimoa tiempos, persiguiendo co110 r!.n la un!, 

dad legiBl.ati~a, teniendo CoatO apoyo la exactitud 7 rigor e.n.les p~ 

labras dando a aus leyes una claridad que carecián anteriores le-

giel.acioneo.(J.8) 

El recurso de e.pelaciÓn se encontraba regulado en le.. Tercera 

Partida, en aua t!tul.os veintidoe y veintitres, et1 ellas ee def.! 

n!a a la ap•aoián c.~: la querella que alguna de la.a partea hace 

de un juicio que fuese dado contra ~lla, llamando y recurriendo a 

la enmienda de un juez t.le mayor jerarquía, pudiendo apelar de laa 

aentenciae no solo aquél contra el cual f'ue dnda, sino todo aquel 

quo reciba r.J.tun agravio o perjuicio, tambien podf.an apelar loe -

que tubieran a1gún interes en el pleito.Se ordenaba que la apela-

cióa debia eer interpuesta ante el juez que dicto la oentencia "SB 

eea Terbalmente o por escrito ya que de no interponerse ante el -

juez que dictó la reeoluciÓn,eete aeguir!a el procedindento,pudiftl! 

doee dar el ca.ea que existieran dos aentencios, la de la apelación 

y lo del principal que quizá fuese contrndictori·~3 entre eí, e,.e 

lo se pod.Ía apelar de lae sentencias definitivos, pudiendoee rec,!! 

rri.r tumbien las interlocutorias cuando éstas tuviesen fuerza de d.!!, 

(18) BENEYTO PEIU.Z, Juan. INZTITUCit.t.~ .JE LJ&s.tf.X;HO HISTORICO ESPJ.
~ Vol..,.en II. Barcelona. Booch Casa Editorial.. l.9}].. pp.}28-336. 
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n.nitivas o caunaaen un gravamen irreparable, concediendose un té,! 

mino de diez dina para interponer el recurso, limito.ndoae el dere-

cho pRra apelar en rnzón de: Las persom10, naturaleza y cuantía --

del negocio y lu cal.idad Jo lus sentencias, pudiendose apelur de -

las resoluciones dictadlls por todos los jueces n excepción del Ma

yor de la Corte del Rey, pero se pod!a acudir en esta caso al Rey 

paru que onmendara la sentencia o la mo.nda.ra enmendar.(19). 

Hasta el reinado de loe ffeyes Catolicoa oe da un pro!undo cam 

bio en vista de que las disposiciones hasta entonces dictadas, no 

bastaban para evitar lo. conf'uaión jur!dica, dada por la contrarie-

dad de 1ae le7ee 1 lae 11.ultiplee interpretaciones emitida.o por los 

juriseoneul.toe, por lo anterior se ordenó que ea procedieoe a for-

mar nuevas lcyoo q'.Jo pusieran término a loo conflictos y dudns, i!!. 

troduciendo ae! orden y íirmesa en el ambito jurídico, eeas leyes 

fueron llamadas "Leyes de Toro" eetae vinieron a aclarar puntee --

obscuros en el procedimiento. (20) 

Las "Leyes de Toro" eolo estipulabo.n que por medio de l.a ape

lación ea reeolver!an todos toa conflictos, lo que diÓ lugar a que 

"Las Siete Partida.e" tuvieron una nutorid11d supletorio., no eolo en 

m..'lteria procesal sino en general. en todos loG cosos; es por lo que 

(19) SIN AUTOR. ~ m._ Tomo lll. PP• 137 - 142. 
(20) ES<..UIVEL OBREGON,T. ~.sil., pp. 2'71 - 2'74. 
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el t!tulo vointitree de la Tercera Partida que se ocupaba de la --

apelación quedo en vigor.(21) 

..leepuee de las 11 Loyea ele Toro" no vuelve a forma.rae en Eepafia 

ningun Código Universnl. en el que se pretendiera por lo menos tra

tar do una ~era eietematica y completa, la materia jurÍdicai si

no que los Royee continuaron expidiendo disposiciones aisladas, --

f'recuentea y numerosas, en las que intentaron poner remedio a ma-

lee purticularee y resolver caeos concretoe según ea fueran preee,e 

tando. Esta manero de logiolar conduce a f'ormar colecciones de -

lcyon y no CÓdigoa ni cuerpos de derecho. As{ en el nfto de 1567 --

aparece la llamada "Nueva Recopilación", cuyo libro cuarto se ocu

paba del recurso de BpelaciÓn, pero no era más que la repetición -

de los principios contenido6 en 11Las ~iete Pnrtidae11 • (22) 

Para evitar leyes repetitivas y loe difusos raz.onamientoa de 

muchas de ellas ae prepar6 tma nueva recopilación, que cambiara el 

eietelllO jurÍd.ico '3' pusiera término a lttB disposiciones que pnrn c~ 

da cuso concreto que se prenontab& eran dictad.ns; esta nueva reco-

pilaciÓn se termina en 1805 7 recibe el nombre de "Noviaima Recop,! 

laciÓn" • en ella oe vuel1'en a conoign&r en sus preceptos al.gunas -

dioposicionea relativas a la apelación contenidas en "La.e ::iiete --

Partida.a"• (23) 

(21) GlllERT, Un!nel. .21!:. ilh pp. 408 - 416. 
(22) U.LIN.Jl!: ABAOIA, J eeue. INICI/,CIOI~ lil.;.;TOllICh ;lL ... EHEX:HO ESPA
fiOL.Eopaila. Ediciones Ariol. 1970. PP• 815 - 819. 
l23) BENErTO PEhEZ, Juan. op. cit. volumen II. pp. 351 - 352. 
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La "Novisioo Recopila.ciÓn11 trae alg-unú.:> importantes modifica

ciones, el término para interponer la apelación q1.1c era de diez 

d!ae lo reduce a cinco, peri:i:o.undo todo derecho loa ioteréeadoa 

en d caso de que dentro de ese término no se interponga el re

curso de úpelaciÓn, dado que el 1nenciono.do término ea fatal y P.! 

rentorio y as! la resolución queda firme pasando a ser así cosa 

juzgada. Las reglas de lo. apelación estaban contenidae en las l.!!: 

yes Primera, '1'ercero., uécimo ~eptima, Décimo Octava, Vig~eimo -

Tercera y Vigésimo Cunrto., del Título X.X., del libro 11 de la 11 N.2, 

vieime Recopi.laciÓn". :.:ie debía apelar del juez inferior al. supe

rior, aiell'lpre quo soa inmediato en ¿;ro.do y competencia pt1rn con.2, 

cer del pleito• loe jueces "ataban obligados s admitir las apelo-

cienes, a no ser que oenn ecntencioa inapelableei unn reforma i!!, 

port;mte que r.e introduj.,, fue 11.1 creación del llamado 'Juicio -

Apelntorio1 
1 el cual consiat{a en lo tramitación de la segunda --

instoncin 1 1a cunl ora un verJudero juicio, hasta con loe elementos 

eaencialee Ue todo juicio, es decir, demanda, contestación, pruobua 1 

ul~aatoe y sentencia; hecho vnler el recurso el juez aquo fijaba 

un término de tres d.Í.ttfi al recurrente pura que acudiera al tr!

blml:ll superior, ai reaid{a este en el mismo lugar, de quince -

dÍrw ei residía en los puertos y de cuarenta dÍaG si se encontraba 

n.llende de los puertos, nl npelnnte ae le dEtba teotimonio de lo ªE. 

tuado pnr.:i que se preGentnra ante el superior del juzgador do pri·

mora inutnr.cia y si no lo hac!u dentro del plllZO sefoulaUo ::;e docl!, 

raba de&ie1•t.o el recurso, u petición del urelado, mandÓ.ndooe devol

ver los autoo al inferior, para la ejecución de ln sentenciai en 



el caso de contumacia del apelado, se eeguÍa la alznds por todos 

eua trámites, el apelado debía expresar sus &gra.vioEi y presentar 

lae pruebas conducentes pare justificarlos: la uní.ca prueba que -

no pod!a ofrecerse era la testimonial, desahogad.A.e las pruebas se 

entregaban loe autos a las partee para que alegasen de buena prU.!, 

ba, una. vez preoentados loe alegatos se citaba pura dictar eenten 

ci•, ·en el caso de qut"t el f'allo emitido en segunda instancia fue

ra en sentido confirmatorio de la resolución dictada en primera,-

se con1ena.ba en costas al apelante y no se condenaba en costas si 

la sentencia que resolvía el recurso de apelaciÓn revocaba la re

solución recurrida; en el caso de que \Ula de las partee hubiese -

iniciado la tramitación ~el recurso ':J no lo continuara, la eente.s_ 

cia recurrida causaba ejecutoria y se podía llevar a erecto ya que 

pasaba a ser cosa jw:gada. (24) 

A pesar de que la "Noviei..ma Recopilacion" trató de simplifi

car el procedimientoe, no se logro ese t:!.n, ya que se continuo ex 

pidiendo leyee que resol vieran caaoo concretos según se fueran --

proeentando,. as! en el año de 1835 se publico el 11Reglamento Pro

visional. para la Administración de la Juoticia", en 1837 la "Le,

Sobre Notiticncionea", dandoac el coso que en 18'8 ea estable

cio un procedimiento para los pl,.,itoe de menor euant!a para que 

estos fueran breves, además en noviembre del mi.amo a.ilo se dicto 

(24) SIN AUTOR. LOS CCDIGOJJ ESPAl<OLES CONCORDADO Y ANClrADOS. Vol.!! 
11en IX. Madrid. Editor Antonio de San Mart:ln. 1895. pp. 189 - 245. 
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un decreto sobre la tramitación de :.oG recursos de nulidad y otras 

ley ea y decretos de menor importancia, todo.a ellas ccn un animo de 

simplificar el procedimiento pero a cuuaa de esa continua expedi-

ciÓn de leyes ea creo nueTamente una confusión en el o.mbito jurÍd,! 

co, ya que de una manera u otra 1 continuaban en vigencia las leyes 

expedidus desde 11Laa Siete PartiJae". 

Con el tin de remediar la confusión imperante y Je darl.e a la 

ltt1 su íuerzn m . .1.tural. 1 el treinta de septiembre de 1833 ee d.iÓ la 

ley 0 lnetrucción del Procedimiento Civil11 que tuvo como principios 

básicos la celeridad y la economÍa en loa pleiteo, dejando a un l~ 

do en cierta forma n la juaticia, lu cuul busco. la averiguaciÓ."l de 

la verdad, en aras de mantener esos principios, pcr esto en ngoato 

de 1854 se expidio el Re:ü. decreto por el cu.al fue abolido; pero a 

ella Ge l.e debe que ee despertara el energice deseo de reformar lus 

l.eyee procedimentales civiles, a.oí se presenta un proyecto de Ley 

pnra la redacciÓn de Wl nut!VO CÓdigo, discutido y aprobado por lae 

Cortes y sanciono.do por al. Hey, oe publicó en mayo de 1855 1 nom

brandose una comisión para que procediera a redactar la compila

ciÓn de las leyes y reglas del procedimientoo Civil, este comisión 

terlllino ou trabajo el cinco do octubre de 1855 publicandooe el -

treinta ':t uno del mismo mee y niio, pura comenezar a regir el d{a -

primero de enero de 1856, lo. que oe llama.o "Ltty de &juiciamiento 

C:LyU11 • 

La apelaciÓn estaba contenida en sus artículos 6? al 74, la 



cual conten!a principios establecidos en legislaciones anteriores, 

como el término pera interponer la apelación continuaba tsicndo de 

cinco d!ue (art. 67), si no se interpon!a en ese término pasaba a 

ser cosa juzgada la resol uciÓn em.i tida, sin declaración previa aJ:. 

guna Cart. 68), las apelaciones se ad.mi t!an en uno o en ambos 

efectos (devolutivo Ó devolutivo y suspensivo) (o.rt. 69), ei se -

ada.itÍa en un solo of'ecto (solamente el devol.utivo) no ae euspen

d:!a la ejecución de la sentencia, en el caso de que fueran resol,!! 

cienes que trajeran aparejada a1gunn ejecución o que tuvieran el 

caracter do definitivas, ee retenía en el juzgado testimonio de -

lo neceonrio pura llevarla a etecto ya que loa 3.Utots oe remitían 

eJ. Superior Jerarquice del Juzgador, en caso de que la proYidenc:ia 

fuern precautoria se le facilitaba o..l apelante testimonio de laa 

c:onsta.ncioe que hubiose eeñ.alado y de las que su coolitigante haya 

adicionado (art. 71) 1 teniendo el npelnnte un plazo de veinte -

d.Ías para ucudir ante el Tribunal Superior para tramitar la apel,!. 

ciém., sino lo hiciera dentro de ese término ae le tenía por coneea 

tida la providencia dando como conoecuencia que quedara !irme asta 

(art. 72). Si era admitida la apelación en ambos e1'ec:toa se remi

t!an loe auto.e al Superior, uuependiendo la ejecuciÓn de la resol.!:! 

ciÓn impugnada ha.ate en tonto se resolviera el rec:uroo (art. 70).

Si la apelación fuo mlmitida en un solo efecto ol apelante pod.Í.a -

argumentar que el recurso deb!a de haber sido admitido en ambos -

erectos y si osos ergumentou eran válidos para el Tribuna.! Suporior 

libraba orden al juez para que remitiera los autoo del juicio (art. 

73) 1 llegados eotos se eatudiaban y ai era procedente admitirla en 
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ambos efectos se girabn nueva orden al juez de conocimiento a efe.E, 

to de que ouopendiero la. ejecución. Se mantuvo en la "Ley de Enju!, 

ciamiento Civilº el llama.do juicio npelatorio introducido por la -

11 NovieiDll:i t<ecopilaciÓn" y la forn.a Ue interponer el recurso esta-

blecido desde lae 11Sietc Partidas11 .(25) 

3,- EN EL DE!tEX:HC HEXlCAllO,-

Loa Aztecas o Mexicus Última. de las tribus Nahuatlacas, en -

llegar o lae tiorrus Ue Anáhuac., fueron dominados en un principio 

por sus vecinos, pasando a eer dominadores, ller;ando así a ser el 

centro .!e uno de loe imperiou m.Úe srandes de mezoamerico., con un 

ultu grado Je civilizociÓa, en que la justicia se impart!a de una 

manero. iniparcial y equitativa, sua tribunales se encontraban en un 

adebnto tul que loa juriaconaultoli y cronistas españoles no vaci-

l&.ron en ponerlos de ejemplo. (26) 

En su 6istema legal loo jueces y el Rey eran loo legialatlorcs, 

unos y otros al fal.lar en algÚn negocio sentaban una er.pecie de 

jurisprudencia, ya que sus fallos erun e1:>critoe en Códices los CIJA 

les eran guardados y consulto.dos por los juzgadores para que en -

potiteriorea ocasiones cuando se dieran similoreo circunatnnciaG ao 

aplicará una Bü.nciÓn similn.r d la aplicada .U. primor coso aomet.i-

(25) KANHESA Y NAVAa!lO, Jooe, ;¡:foo, LEY DE El!JUICI,;~IEllTO CIVIL CO
MENTADA Y EXPU~/.iJA .. Tomo I. Hexico. Imprenta do la Biblioteca de 
Jurisprudencia, 1874, PP• X-XIV y l.35-16o. 
( 26) F.SQUIVEL OBHEG(,N, T, .2!!,,. E!!:_ pp, 384-38?, 
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do a juicio. (2?) 

La organizaciÓn judicia1 Azteca era un tanto compleja, ten!an 

juzgados 11enorea para cada uno de loa e1ementos que integraban a la 

Sociedad Hexica, su.e territorios 1 eei1orioe, dirimiendo loe asun--

tos que 8Urgieran en ellos. En eetoe juzgados los asuntos que se -~ 

d.iacut!an eran causas menores lo.a cua1eu no tenían apolaciÓn, oien-

do el encargado do determinar cuales causas eran menores el 0 Teu.!:, 

tli".(28) 

Hab{a otro Tribunal a loe que llegaban las causas de importan, 

cia, se llamaba 11Tlacx.itlan11 , tribunal de primera inetancia preei-

elido, por el "Altepetl", juez nato, gran ministro de la palabra, n 

quien incumbía en primer término administrar justicia, ovictido por 

otros cuatro ministros; al "Tecoyohuatl", administrador do provi--

aioneo en tiempos de guerra; el. "Ezhuahuactl", el que hace sangrar, 

ejecutor y coordinador de cuartelen en tiempos de euerrn y el -

"Aca,acapanecat1" y el "Tequixquinahuat1" ambos conocedores de loe 

costumbres y jurieperi toa. 

En el miamo 11Tlacxitlan.11 hab:!a otros jueces don de cada re-

giÓlt eeparadoe o reunidos de ncuerdo can la división Territorial -

de oeñorioe y regiones 1pÚee dos jueces enviados por lo.a autorida-

(2?) HEUDIETA Y NUflEZ, Lucio. El. 1JElUX:HO Prtl:X:OLONIAL. México. Inet,! 
tuto de Investigaciones SocialeG. UNAH. 1§61.pp.27-29 y 81-83 .. 
(28) TOH."UEMl•üA, Juan de Fray. HONAU~UIA IN~V.NA. México. Editora 
l:nterrunericana. Tomo II. libro Al. l 92 PP• }49- 354. 
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des locales de coda región, oficiaban en su Sala n donde acud.Ían -

loe habitantes de su propia jurisdicción para ser juzgados de acue.,t 

do a su idioma y conforme n sus propias costumbres. (29) 

El 11Tlo.tocan11 (Tribunal Zuperior) formado por trece indirt---

duos que revisaban las sentencias en casos de apelaciÓn,Cuncionan-

1lo por Salna o comisiones integr.11daa por cuatro individuos, que --

1nstru!a.n o preparaban los distintos negocios que hablan de ser r.!!_ 

euiU tos por el pleno que era el que dccid{a sobre loa apelaciones, 

el cual era preoidido por el "Cihuncoatl.11 , que era el juez supremo 

de la OrgnnizaciÓn Judicial Azteca. 

Solo en cosos dudooos o ccmplejoa el Monarca Azteca resolvía 

aawtton litieiosoe auxiliado por cuatro ancianos Célciques que eaty 

di~ban los cnaoe proporcion:mdole su opinión en calidud de juriep.!, 

ritos Wlll vez que los hubÍo o!do proporcionaba eu veredicto el ---

cual ora inapelable. (30) 

A lo caida del imperio Azteca .loe; !undmnentoe jurÍ.dicos exio-

tentes en España fueron troslndado_2.n todos sus subditos pero resuJ. 

taba que el Derocho Positivo de España no encontraba aplicación en 

ln.e colonius por loe diferentes plrinoc en -1uo De duaenvolv!an loe 

españolee y los indigenas, fue ue:Í corr.o surgio la necesidad de foi: 

(29) i·J=:l~j,,)IETA Y um:t=, Lucio • .2E.i, s.!b.. pp.93 - 105. 
(3(>) &S,UlVEL OBREGW, T • .21!.:. cit. PP• 374 - 383. 
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mar un derecho, para dar cabida a nuevao leyes las cuales tuvieron 

como excluoivo objeto ealvo,guardar los intereses del indigenato. 

La legislación de Indias, nl llenar el hueco, estatuyó que -

cuando hubiera conflictos o relaciones jur!dicas entre un ind!gena 

y wi espai\ol, se resolverían con distinta ley ,que cu;,ndo esa.o;; r~l.f! 

ciÓn jurÍdica existiera entre espaftoles, constituyendo unn garant!a. 

de seguridad pnra. loG ind!e:enas en su vida e intereses. (31) 

Procesal.mente y on particular a lo que se refiere a ln.s ape-

leciones se hace notar que solo variaba principalmente en el térm! 

no pnra interponerlos ya qua el procedimiento a seguir paro su re

solución era el esto tu.ido on'1Las Siete Partidas". 

Judicin.lmente el Virreynuto de la Nueva España eotaba dividi

do en dos grandes audiencia.o : La. e.le Héxico y la de Gundalajara, -

ae!. la ndminiLJtruciÓn de la justicia provincial. se hollaba en ma-

nos de los al.caldos y corregidores, de ea ta forma ln mayor parte -

do la población dirim!n aus nsuntos litigiosos y orn condenada a -

diversa3 GH.ncioneo por ello_s. 

En el caso da lun irH.lios lo~ nsunluEi leven conoc!un oun pro-

pino auloridaden indiben'lO y par!!. los ntrnntoa Je mayo1· importancia 

recurrían al alcalde o a) Juzgndor Gonural de Nuturnles. 

(31) GARCIA G:..:..I..0 1 Alfonso. E:.>TUUIO.S ;JE llIJTORI,1. üEL üERECHú IN:JI.\
NO. Madrid. Instituto fiacionD.l. de Estudios JurÍd.icoa. 19?2. pp. 695 
:;¡Ii1. 
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Ue lus apelaciones interpuestaa en contra de los resoluciones 

dictadao por lod ulculdca 1 corregidores y del juL.gado general de -

nuturalee 1 conocía lu 'lu:lienci11 reapectiva presentundoee ante --

ella los e&,:-•añolea acompañados de sus procuradores y loe indios --

con las autoridades rle su pueblo o comunidad. (32) 

Con eotn estructura judicial oe aplicaron n1emÓa de la Legis

lación de Indias, 111.ae Siete Partidao11
,

11La Nueva Recopilación" y -

"Ln Iiovieima HecopilnciÓn" cndn um1 de ellas en au tiempo, u la -

consumnción Je la independencia mexicana en 1821 se diÓ la ::;&pr.r!!. 

ciÓn pol{tica de España, pero no la jurÍdica, dAdo que habÍu cier-

ta imposibilidad de tener unu l~r;islaciÓn diferente o la que hast1.1 

entonces habÍn venido rigiendo, por lo cual ae prolongó la vigen-

cia de las leyes hiapanas, i.ncl.uaive ae aplicó y oirviÓ de boee --

pcoteriormente 111.a. Ley de Enjuiciamiento Civil11 {de 1855), hasta -

que en el año de 1857 el preoiilente Comonfort expidio una LGy Pro-

cesal, quo recog!o de ir.anern incompleta loa lineamientos eapruiC1les. 

Uo fue haatn -1ue siendo preoidente tiebastion Lerdo de Tejada 

que se ~1romulgÓ el CÓdigo de Procedimientos Civiles ¡mra el l>ietri 

to Federal y Territorio de la Baja California de 1872, que se dio 

ln primeru. ley mexicana sobre juicioo civiles, basandoee en ln le-

(32) BORAH, Woodrov. EJ, OOBI1'RliG PROVIliCit.L •ll LA Nill.'VA ESPJ\RA, -
Imprenta Universitaria. UNAH.1985. PP• 78 - 87. 



gielaciÓn española. ( 33) 

La apelación en el juicio ordinario se regulaba en el Título XV 

capitulo 1 del Código de Procedimientos Civiles pare el Diotrito Fe

dera1 y territorio de la Baja Co.liíornia de 1872. de la siguiente ni;!. 

nerat No se nbr:Í.a la segundo. instancio. hasta que se interpusiera el 

rocurao de apel&ciÓn (art. 1486); pero había juicios que por eu nat,!! 

ra1eza, de oficio se abr!a la segunda instancia sin que loe intereB!, 

dos la promoviernn, como era el caso de los juicioe sobre rectifica

ción de actas del estado civil y sobre nulidad de matrimonio (a.rt. -

1487) ldaba una definición sobre lrt apelnciÓn diciendo que era el re

cureo que se interpone para que el tribuna1 superior, refor••• mod!, 

fique .2,revoque la sentencia del inferior (art. 1.488); pudiendo ape-

lor de un aenlencin el litieante condenado en el fallo, si creyern -

haber recibido algun ugravio, el vencedor si a su consideración no -

se 1e restituyeron loo frutoa,Ó se le indemnizó inadecuadamente de -

los perjuicioa trufridoe Ó el paco de las coota.e Cart. 1489); el pro

curador pod!a apelar Ó no dependiendo de las facul tadee de la procu

ración (art. 149()) Ua apelación podía admitirse en un solo erecto -

(solo devolutivo)Ó en ambos efectos (devolutivo y BUBpeneivo>Cart. -

1491) i la apelación admitid1t. en ambos efectos suspendía la ejecu-

ciÓn de ln sentencia hasta que esta sea confimnda por el superior 

(nrt.1492); caso contrario la apelación udmitida en wi solo efecto 

no suapend:!a la ejecueión de lP sentencil' (art. 1493); lao sente!!. 

(33) E:l-..UIVEL CBRIDON, T. ~· ~ tomo II. PP• 51 - 69, 
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eon a1.elableo en umbou efectos, sa.lvo loe cesus marcados expresa.me.u 

te por la ley en los •tUe ae determine :lue solo sera admitida la &P.!t 

lflción en un solo efecto (art. 1494); los uutoe solo serán apelables 

en ambos efectos cuanño estos tuvieran fuerza de definitivas Ó --

cu.usasen un ~rnvÓmen irrcpt1r<tble y cunnUo lu ley así lo disponía -

(art. 1495) i será gravumen irrepnrable el daf.o 1¡ue no pod:Í.fl ser re

par ·.do en lu ...:entencin 1 en eate coso el auto tenla fuerza de defini 

tivo (art. 1496); si por ltt razón del interee •lel pleito no fucru -

npeli1ble wu,:1.. uente·1cia 1 lo erán t:iÍempre los nutos <iUe dt!cid!an la -

forll'IB. del juicio, la pereonnli<lnd J.e los lili.gwltee y loo que nega

ban ln pru•~bH Ó la prórroga del término prob<ttorio pedido legalmen

te (art. 149?); se podia ... pelar r1)specto de unos puntos de ln sen--

tencia y consentirse de loe demás de ell.a (art. 1498) l la porte que 

obtuvo puede _dherirse n la apelflciÓn (art. 1499); lA apelación se 

debía interponer :in te el juez. que pront:.ncio lu sen tenc1u 1 ya sea --

verbulmente en el neto de notificarse de esto., ya por escrito den

tro del término do c.:..nco dí.ns improrrogablee, contados desde la no

tificación, si la sentencia era def'initivat Ó dentro de treo d!aa 

si fuero. auto (art. 1500); el. litigante al. interponer el recurso de 

npelaciÓn deb!n de ser moderado 1 absteniendose de denoGtár n.l juez 

(art. 1501); inter1-uesta la apelación en tiempo hábil 1 lo cual ce!: 

tificnrá el escribo.no, el juez mJmitirá. ain subotnnciación alguna,-

si procede legalmente Cart 1502); ei el juez dudare si legalmente -

proced!a la a1ielnción correrá traslado de le petición del apelante 

-. la parte contraria por el término de tres d{;~s improrrogables, d..! 

cidiendo en igual término si admite el recurso {nrt. 1503); si la -



duda procediere, corridos los traslados citM.los en el art!culo unt_!! 

rior, ee concederá u latJ partos un término improrrogable de seis -

d:Íaa p;iru que proburan lo que 1es conviniera, citandoloe deepues -

a \.11la audiencia verbal con término de tres díus y dentro de otros -

tres decidirá el juez ai admite o no la apelación Cart. 1504); si -

aposar de la. prueba y de los alegatos el juez tuviera duda sobre el 

valor de la cona litigiosa, o sobro el verdadero interes del pleito, 

nombrará peritos que loa fijen (art. 1505); si er: t:l julcio pericial 

se disipa lu dud.u, el juez admitirá lu u¡::elnciÓn Curt. 1507)t tem-

bien era admitida la apelación cuundo el juicio pericial no hubiere 

podido lleYL•rae a cabo, bien por la falta de peritos, bien porque -

la cotm o el interes no IJUedan Ber eatimadoe por estos Cart. 1508) i 

admitida la apelación, el juez dont.ro de cuarenta y ocho horas rem.i 

tira loa uutoa nl tribunal SU?erior 1 citan do y emplazando ll lc•s pur. 

tea (art. 1511); ai la apelación se ha admitido i:mlo en el efecto -

devolutivo, se dbba al apelante teatirionio <le lo que señale como --

conducente paru continw.r el recurso, i•Eregtindoaelo l .. R conatEo1nciaa 

que hubiere señalado su coolitigante y ltts que el juez creyere nec!! 

sarins (art •. 1512) 1 si el tribunal superior reside en el lugar del 

juicio, se fijabÁ al apelnnte el térnino de ochc~ dí'ae improrrogables 

para que ee presentará a continuar el rr.cureo Cart. 151.3); ai resi

día el tribunol auperior en lugar t.liDtinto del que en ne pronuncio 

lu Dentencia, u lot> ocho dÍ6s fiUJ-:aluUos, se le agregarán uno por C,!! 

da cinco leguao de dist1,ncia 1 si hubierR w11~ fracción que exceda de 

la mitad de la distnncia inJ.icatia 1 ue concedía un u.!n nW.A Cnrt.15111) ¡ 

ai ,:;e hRbÍ& udmitido ln apelación tln un aolo eructo y .se creía pro-
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cedente en ambos efectos, el apelante a1 presentar el testimonio, -

promov!a la resolución de este incidente (art. 1515) 1 de la solic! 

tud ee daba traslado a1 colitigante, pasados eatoa 1 se seíialaba d!a 

para la vista con el mismo término• decidiendoae en el de cinco d!ae 

si la apelaciÓn rué legalmente admitida, ei ea declaraba admisible 

en ambos efectos, ea preven!a al. juez para quo remitiera los autos 

(art. 1516) 1 el que obtuvo sentencia fa'forable ·poctla impugnar la -

alim:ieicXi del recurso, lo pod.Ía hacer dentro de las cuarenta "Y ocho 

horas aiguientes a la notificaciÓn que se le hac!a de la presenta

ción del teati.aton.10 o loa autos en su respectivo caao(art. 151?); -

sustanciándose este incidente en loe miemos términoG eatablecidoe 

en art!culos anteriores Cart. 1518) 1 si ee declaraba inadmisible la 

apelaciÓn, se devolTÍan loe autoa o el testimonio, al juez ini"erior 

para que ejecute la sentencia o continúe e1 procedimiento en su ca

eo (art. 1519); ei ee dcelaraba que la apelación ora procedente, ee 

j_mponl.a al. promovente del art:Ícu1o una multa de veinticinco a cien 

peeoe 1 siguiendo su curso 1a segunda instancia (art. 1520) 1 el. ape

l.ante en el término do seis d!aa deb!a. presentar la expree.1.Ón de a

gravioe 1 exponiendo y !undaado los que le causen la sentencia, ee 

contaba el término rleude la fecha en que so recibian los autos o el 

testimonio, o desde que se decidan loa incidentes a que se ref'er!an 

art!culos unterioree (art. 1521) 1 de la expr~eiÓn de ngrR1'ios 60 -

corr!a traslado al colitigante por aoi6 dias (art. 1522); conteeta

dos los agravios, si las partes on sus respectivos eecritoa pr~ 

v!an pruebas, se eeña1aba la mitad del térznino que ee hab{a eeAa

lado en primera instancia (art. 1523); todos loa Enodios de prueba -
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eran admisibles en segunda instancia,excepciÓn 1 de documentos sal.ve 

los supervinientes y la testimonial sobre l.os mismos hechos canten! 

dos en loe interrogatorioe de la primera instancia, ni sobre los d! 

rectamente oontrarios a el.los(art. 1526); si en la 11rimera instan

cia se hubiera omitido interrogar a un testigo presentado lega1men• 

te, pod!a eer interrogado en la segunda inotancia (art. 152?) 1 lo -

dispueato en e1 art!culo anterior se observaba tambien cuando en la 

primerA inetr.neia ae baya omitido examinar a Wl testigo sobre algÚn 

plDlto de los comprendidos en el interrogo.torio (art. 1528) l conclu.!, 

do el término de prueba y publicadas las que se hubieren rendí.do en 

loa térr:iinoG eatoblecidos, el secretario formará el extracto en el 

término :,,ue el tribunal seftale Cart. 1530); si se opusierÓn tachas, 

ae ccncederM seis d{aa improrrogables para la prueba Cart. 1531) ; 

se citabi. pari- la viats. con término 110 doce dÍne, Jw-'lnte los cua-

les esteban loe nutoe y el ex.tracto en le eecretnr!.a, purP. que en -

los seie primera coteje este y ee instruya de aquellos el apelante 

y en los otros seis la parte contraria Cart. 1532); si no había --

pruebas, el extracto ee formaba deepuee de contestados los agravios 

Cart. 1533); si loe interesadoe estaban conformes con el extracto,

lo asentarán as! al calce firmando de conformidad, en caao contra-· 

rio lo manifestarán por escrito, y el tribWlal 1 oegÚn lan circ\llla-

tanciaa, mandaba reponer el extracto, Ó diepon!.a que u.l tiempo de -

la Yista ne hicierán las debidna rttctificaciones Cart. 1534); la -

vista se verif'icaba aunque el abogado no concurriera, si la parte 

había sido citada (nrt.. J.535) l el secretario del tribunal le!a el 

eztracto, la sentencio. apelada y las damas constancia.e que las po.r-
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tes pidierán (art. 1536) i en la vista informar~ las parte o sus -

abogo.dos, y al ministerio pÚblico cuando el negocio lo requieraCart. 

153?); en loa informes ni se ¡;od!an hR.cer ni fundt•r peticiones so--

bre puntos que no hayan sido ventilo dos en el cuerpo de la caU68., -

si versaran t>Obre algun incidente, deberían contrueree n él sin ex

tenderse al negocio principal, y en ellos se procuraba la mayor br_! 

vedad y concisiÓn, cuurdandoee el informante de toda pA.1.abra inju

riosa r•:apecto ile eu contrario y de toda alusión a la vida privada 

y a lna opinioneo polÍticns (urt. 1538) i si los informeo fut:'ren es

critot; quedaban en lu aecretar!a firmadoa por sus autores, si fue

ren verbales los inform.wtee deber!an de dejar tma nota firmada que 

conlenca loü hechos que s. eu juicio eco:1 necesarios pera sostener 

sua de!"echoe y lne citae de lRe leyee y doctrinas en que el informe 

so haya fundudo (urt .. 15'+0); concluÍdo el neto 1 el pre.oidente de-

claraba loa autos vieto5 1no siendo yu neces.1riu nueva y formal cit~ 

ciÓn para sentencia (nrt. 1541); si el npolonte no compa.rec!c.. den-

tro del término del emplazamiento, pod!a la contraria. pedir que se 

declo.raro dcslcrt.r, la npelnciÓn (o.rt .. 1542); del escrito en que lo 

pretenda, uc t.laba trtJaludo u la contraría. por el térr.dno de tres -

d!ue improrrogables (a.rt. 1543) iei el tribuno.l lo estimaba noceea-

rio, recibía el negocio o prueba por ocho dlan com\Dlea é improrro&!, 

blon, t.rnnscurrido este !érr.tino, se oitabft a una auliencin verbal, 

en 101 que pnJ.!an informar lne partee o eue abogados, sin que pudie

ran alegar otrne constancias de autos que lo.e relativna u la !echa 

y notific11ciÓn de1 fallo y del ei::plnzrniento Cnrt. 15lt4); de la reo,2 

lución del superior no oc ndmit!nn más recursos que los de reepon~ 
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bilidad y casociÓn (art. 1545); Gi el .1ue obtuvo .3entencia fuvorn

ble no compurL•cÍa, se seguía eu curso loe autos, notificÚndol.o en -

los estrados del tribum1l l.11s provitlencius 1¡ue se dictusen (11rt. --

1546) l si no ee prooentnba ni W10 ni otro, se r{·servaban los autos 

en el tribunal superior, y seguir!an su curso luet;o que ae preuent~ 

re cualquiera tle los interesado6 (art. 154?); en toda .sentencia de 

eegun..iu inatnnciH se Joclaraba expresamente si O.a:.ilu condenación en 

costas y quien debla de pargarlns (art. 155C·). 

Y en el cap!tulo Il del mismo t!tulo XV ,ae regulaba la apela-

ciÓn en loa juicios sum11rios, ejecutivos, de interdicción y verbn--

lea en baae a : lus reglae1 eatablccidae en el capítulo anterior, ae 

observarán en las apolncion~e que ae interpongan en los juiciol!I e.1.!t 

cutivos y sum11rio!1, con lt1s excepciones ruurcadu11 en el capítulo me!!. 

cionado (LArt~ 1552); el término para inlerpcner lu. apelR.ciÓn por 

escrito era de tres d{ns (nrt. 1553); paru continuer el recurso --

cUlllldo el tribWlal superior resida en el mic;mo lugar que el juez,oo 

conced:Ím1 cinco d:Íoe Cart. 1555); en la segundA instancio de loe -

interdictoa no observaban 11;1.B reglas esta.blccidae en el capítulo I 

del título XV (art. 1559) ;prcoentndos los autos, ol tribunu1 citaba 

a uno. audiencia en el t~rmino de tres d!as, para que los in teresa-

deo ulogasen lo que lea conviniera (art. 156o); en 1u junta lue -

pru-tea pod!nn promover los incidentes citados en loa artículo 1515 

y 1517, resolviendo sobre ellos el juez dentro de cuarenta y ocho -

horas desriues de lo. junta, observwidose en ou caso lo prevenido en 

los artículos 1519 y 1.520 Cart. 1561); ai en el negocio principal 
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ae promov!a pruebe, el término ere a lo más de ocho dí.as improrro&!, 

bles, y si alegasen tachas, se concedían tres d!as más para probar

las lurt. 1562); conclUÍdo el t~rmino de pruebaG 1 se citaba o la -

vista con término de tres dÍao, duronte loa cuales estnban loa au

tos en la secretaría para que se inGtruyeran laa partes (art.1563); 

ei no se rend!nn pruebas, en la junta quo est:lblecía el urtÍculo -

1560 1 quedaban laa partea citudns para sentencio, y si había pru!! 

baa, la citación pnra la vistu producía los efectos qua aquella(nrt. 

1564); ln Gentencin ee pronunciaba ~lentro <le loa cinco das que se

cu!an a ln citación Ó u 111 vista Cart. 1565); lo dia:;ueato en los 

siete art!culos que preceden,ae obaerbn en lo. segunda instancia de 

los juicios verbales (art. 1566). 

En el afio de 1880 fl'l entonces i~reBiJcnte de los Estadoa Unidos 

i-;exicanos Porfirio Uiae 1 promulgo. el CÓdiE;O Je 1-'rocodim.ientoe Civi

les para el JJiGtrito Federal y Territorio de la Baja California, P.!. 

ro este Código no es más que una copio. del CÓdie;o de 1872, solo con 

algwuá reformas. Coneecuentemente ce continuó tromitanto el recurso 

de apelación conforme a la bases dadas en el CÓdigo inmediato ante

rior, modificundoso oolo el térr.ino pnra que el upel.an te ütJ presen

tara ante el Tribunal Superior n tra:útar ln arelaciÓo, el cual era 

de ocho dÍae se redujo a cinco. i~a! las regla.::; pnru ln trttmitaciÓn 

del recurso de apeluciÓn se encontraban en el T!tulo XV, capituloo 

l y II, art!cu1os 1427 al 1492. 
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El CÓdigo Procesal de 1880 tuvo una corta vigenci&, ya que en 

1884 entro en vigor el CÓdigo del Proced.imientoa l..ivilea para el -

Di.atrito l,ederal y Territorio de l.a Baja California promulgado por -

el entonces presidente Kan u.el üonzale.:. 1 el cual conservo loe linea

mientos a seguir para la tramitación del recureo de apelación¡ eata

~e:cJ.dos.~en el: código Wlter:lor. Begulandoee la apelación en el nuevo 

c!Sdigo en el titulo OctaTo, Capítulo III, art!cuJ.oe 648 a 688. 
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lo- CONCEl'TO, 

CAPITULO II. 

LAS BESOLUCIQN;::; 

JUUICIALES. 

l.- CONCEl'TO. 

2.- rHINCIPIOS EN 1.¡QE SE BASA 

EL JUZGADOR Al. DICTARLAS. 

3·- CLASll'ICACiüN. 

4.- EFEx:TOS. 

La actividad de loa Órganos juriadiocional.es en el proceco oe 

manifiestan en una serie de actos regulados por la ley, loe cuales 

tienen el nombre de Resoluciones Judicial.ea. 

El licenc.lado Cipriano GÓm.e;. Lara las define como: 11Toda dec! 

siÓn o providencia que adopta un juez o tribunf\l. en el cure:o de una. 

causa contenciosa o de un expediente de jurisdicción voluntaria,aoa 

a instancia de parte o de oficio. 11 (34) 

Por ou parte el Liconciado Eduardo Pallnreu dice que las -ª·ªª.2 
luciones Judicial.ea son : 11Toda deelaraciÓn de volunto.d producida 

por el juez o el. colegio juJ.icial, que tienden a ejercer eobre el 

proceeo una innuencia directa o inmediata. 11 (35) 

(;;J¡) GúMEZ LARA, Cipriano. TEORIA GENERAL DEL PHOCESO. Máxico,UNAH. 
198?. p.323, 
(35) PALLARES, Eduardo, ui;;ux;HO PROCE<iAL CIVIL. H~:tlco, Editorial 
PorrÚa. 1961. p. 709, 



El Doctor Fix Z8.1Ndio las coaceptúa como : "Loe prcm.tmoiaa14@1. 

toa de loa jueces 7 tribunales a traYéa de loe cual.ea acuerdan d.t 

terminaciones de trám:lte o deciden cuestione• planteada.a por laa 

partea, incla;rendo l.a reeolución del. tondo del confiicto."('6) 

Y Para ~•el de Pina 7 J oaé Castillo WrraAaga aon : i.. exte

riorización de loa actoa proceeal.ea de loe jueces 7 tribunal.ea, ~ 

di.ante loe cuales atienden a la• neceeidadea del deearrol.lo del PZ'.2 

º .. º 11aata .... deciaim. (}7l 

De loa conceptos •ertidoa anterio~te .,. concl07e que lae 

B-1ucimH Jallios..i.e - 1 Loe prcmunciaal..,t- diotadoa por 

loa ,1ueces 7 tribmalM1 en atcoiéa a i- neceaidades del ~ 

llo de todo proceso, 7a sea a instancia de parte o de oticio,por 

medio de loa 09lea •• acuerdan deterainacioa.ea de tnÍ.aite, •• 4.t 

ciden cueationea pl.ant•da.9 por 1- partea o H reauel:we el tondo 

del ccm.tlicto. 

2.- PBillCIPIOS· 111 QUJ: SS BASA 11:1. JtJZGAIDI AL DIC'rAllaS. 

Loe principio• en loa que se debe buer todo j- o trilnaal. 

al dictar aue reaolucionea 1 Htáa contenidoa en la Ccmatituciáa P,2 

l!tic.a de los Eetadoa Unidoa Mexicanoa en loa art{culoa catorce 1 di.t 

(;,6) AUTORES VARIOS. DICCIOliABIO JURIDICO MEXICAllO, México. OIWI. 
Iaatituto de luYOatip.cionH J\íridícaa. f_., Vid. 1984, P• li2. 
(37) PillA, Bafalll. de,/ CAS'IlLLO LA.RIUJIA<IA, Joee. lll:RSlHO PBOCISAL 
CIVIL1 !léxico. r..litorial PorrÚa. 1985. P• }}5. 
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cieeis ~ diecisiete. 

EJ. artículo catorce constitucional los contiene en sus párr.!!, 

roe primero , aegundo y cuarto. 

En el primer párrafo ee establece: 

" A ninguna ley ea dará efecto retronctivo en perjuicio de 

persona alguna." 

Eate principio implica que si wt hecho es realizado mi.en 

trae una ley eeté en vigor, las conaecuencios jur{dicaa que la di,!'! 

posición normativa seflala deben imputarse a ta1 acto, ya que para 

qua una l.oy eea retroactiva se requiero que obre eobre el. pasado ª.!!. 

primiendo o modificando derechoa adquiridos bajo el imperio de uno. 

ley anterior. Ae! la regla de la no retroactividad ea válida para 

toda autoridad, pero no implico. que cuando una nueva ley lojoa 

de perjudicar beneficie ea deje de aplicar retroactiva.mente, debie,s. 

do ol diroctamente beneficiado mnnif estar que es su deseo que le sea 

aplicado el nuevo ordenamiento jurÍdico 1 eolo e.sí la retroactividad 

ee 1Ícita. (38) 

En el oegundo párrafo ee estipula' 

"Nadie podrá ser privu.do de la vida, de la libertad o de sws 

(38) GARCIA HAYNEZ, Eduardo. Il<l'RODUC.CION i>L E.>TUDlL ilEL úEIIDmo. 
México. Editorial. PorrÚa. 1982. pp. 130, 388-;¡90. 



propiedades, posesiones o derechos, Bino mediante juicio seguido 8!!. 

te loe tribunales previamente establecidos, en ol que ee cumplan 

las formalidades eoencinles del procedimiento y conforme a las lJ! 

yes expedidaa con anterioridad al hecho. 11 

A excepción de la privación J.e la vida y ln libertad ,el reJ! 

to de lo eotipulado en el segundo párrafo eetá Íntimamente relaci.2 

no.do con el proceso civil. 

texto legal, el cual mo.rque au co!era de juried.icciÓn y as! dess.rr,e 

llar o desempeñar vÓJ.idamente oue funciones y atribuciones, no d,!. 

biÓndoee formar tribunales excluoivar.ente parn juzgar Wl hecho en 

especial. (38) 

Lo mencionado de que ee cumplan las formalidadeo esenciales 

del procedimiento on todo juicio se traduce en lu oportunidad quo 

tiene todo afectado por un acto procesal que implique la priv~ciÓn 

de una propiedad 1 posesión o derecho, de defenderse y da probar sus 

aeeveraciones dentro del procedimiento, eoto quiore decll que tiene 

que ner llamado a juicio, otorgárselo un término p~n que C1e oponga 

o oe allanu a la pretensión inter1.ueatu en :::v coritrn, quo BI!! le 

dé la oportunidad de ofrecer las prucbae pertinentes, que se deaa 

(}9) GOllEZ U.AA, Cipriano. opus. cit. P• 15?• 
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boguen lee que fueron aceptadas en términos de ley y que sean valor.!, 

das adecuadamente. 

Lao resoluciones que ee dicten en el transcurso de todo prg 

cedimicnto deben de ser co'nfQrme a la.a leyes expedidas con ~teri_g . 

ridad ol hecho que Be trate, ya que como to~a lj¡!)''6°~' 1 f,\@..i.oabl'e en ...... ·. 
una cierta época y lugar determ.i:Dadc, eon eiiaa las que determinan 

lns coneecuencina jur!dicae, as! ae viene a corroborar la irretroa.E_ 

tividad de la ley en perjuicio de paroono. alguna. (40) 

Y el cuarto párrafo del artículo catorce de nuestra Carta "'8,,s, 

na fija que: 

n En loe juiciod del orden civil, la sentencio. definitiva d.!, 

berá ser conforme a la letr9. o n la interpretación jurídica de lo 

ley, y a falta de éeta e1e fundará en los principios genere.los del 

derecho. 11 

Lo expresado en el texto const1.tucionn1 no ee limitativo en su 

aleo.neo a las puras .sentencias definitivas, oi.no GUe se generaliza a 

todas lss resoluciones judicia1eo que sellll dictadas por loe juzgado-

res, llámense, decretos, autos O Gentencia inter1ocutoriaa. (41) 

Para dictar l.na reeolacionec toJ.o juz.gudor debe de apegaree al 

(40) BL'ROO.. , Ignacio.LAS GAl!A:.'l'IAS Ii;llIVIi>UALES. Héxico. Editorial 
PorrÚa. 1985. pp. 518-519, 530-55?. 
(41) GARCIA MAYNES , Eduardo. ~ PP• 380- 381. 



texto de la ley, extrayendo su sentido únicamente de los -

términos grwnatica1ee, esto ee váiido si el texto legal es claro y 

preciso pero ni por el contrario ea equívoco o conduce a concluei,2 

neo contradictorias o confusae, su letra no debe eer la fuente de 

lee resoluciones jurisdiccional.es, sino que éstas deben de ser di.E, 

te.das conforme a la interpretación que haga el. juez o tribunal del 

texto legal tratando de encontrar su sentido, auxiliándose ya oaa . . 
de la recta razon o bien vincular el ordenamiento con los fenome-

nos sociales, políticos, económicos y cultura.leai pudiendo el j'S 

gador acudir hasta la exposición de motivoc para descubrir as! la 

voltmtad del legislador. 

La solución de laa contro"Yersio.a judicinlec en muchas ocasi_g 

nea no puede lograrse mediRnte la aplicación di! alguna norma jur{-

dica que prevea el caso concreto en derredor del cual surge el co!!. 

flicto, lo que da origen a uno de los problemas más arduos con que 

oe ha enfrentado la Filoood.a Jur{dica y se conoce con el nombre de 

laguna de la ley; previendo el eurgimiento de dicho problema la Con.!! 

tituciÓn mexicana otorga a la liUtoridnd decisoria la tacu1tad de aes 

dir a loe principioo generales del derecho. Dado que la ley no dice 

que eon loe principios generales dol derecho la doctrina ha dicho 

que : EquiTalen a loe postulados que forma el derecho positivo o_!! 

tenidos mediante el análisis de eue principales inetitucionee,7 que 

a trnvés de la extraceiÓn de las notas comunes y wú!ormea en ellas, 

se elaboran reglas de o.plicaciÓn general; otra corriente doctrinaria 

"°· 



ha sostenido que por principoo generales de derecho debon entando,!: 

se los del Derecho Romano, idea ésta solamente válida para los 

rogÍmenes jur!dicos estructurados eminentemente en é1i en tercer 

lugar se ha aseverado que son loe principios universal.mente ad.mi.t! 

doa por la ciencia jurÍdica y ee ha estimado que loe principios 

jur!dicoe general.es non J.oe que derivan del derecho natura1,debié!!, 

doea entonder por el conjwtto de reglas o normas que emanen de la 

natura.leza del hombre y que aspiren a la rea1izaciÓn de la ju.et! 

cia, (42) 

El artículo diecie;ie constitucional da el siguiente princi-

pio en ciue_ se debe de basar el juzgador para dictar sus reeoluci_g 

nee, en 1a primera parte de su primer párrafo t 

"Nadie puede aor moleatodo en ou persona, familia, domieilio, 

papelee o posesione&, oino en virtud de mandamiento escrito do la 

autoridad competente que funde y motive la cauea legal del proced! 

miento ••• 11 

Toda autoridad judicial al dictar tma resolución deberá inYO

car en ella las norma.e jur!dicaa apl.icables a1 caso conc:reto plaa 

teado, tomando en consideraciÓn para. tal efecto sua circunstancias, 

hechos y modalidades. (43) 

(42) BURGOA, Ignacio. op. cit. PP• 573 - 578. 
(43) GOMEZ LARA, Cipriano. LJ;:R!X)HO PROCESAL CIVIL. México. Editorial. 
Trillas. PP• 130-131. 
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Y el art:!culo dieciséis de nuestra Carta Magna en 811 segundo 

párrafo da el principio de que : 

11Toda pereona tiene derecho a que se le administre justicia 

por tribW'lales que eatorM expedi toe para impartir1a en los plazos 

'J téntinos que fijan las leyes, emitiendo sus resolucioDeB de man,g, 

ra pronta, completa e imparcial.. Su servicio eerá gratuito quedan, 

do, en consecuancia, prohibidas las costas judicia1es.11 

Esto se traduce en lo facultad que tiene toda persona para 

acudir ante los tribunalec en Uemanda de justicia y en defensa de 

sus intereses. {44) 

JJe ahÍ que sea el Estado el que asuma la obligación de 

crear y organizar los tribunales que habrán do encargarse de i.mpai:. 

tir justicia de manera r~pida y gratuita; rápida, porque, loe Tr! 

bunales deben EUetanciar y resolver los juicicB de que conocen den. 

tro de los plazos y términos legales, ademé.u de que deben de tenor 

prenente de que justicie. que no ee pronta no ea justicia; gratuita, 

merced a 1t:i. supresión det'initiva de las costas judicinl.es que otr.2, 

re cobraban loa juocea por concepto de honorarios y en atención a 

1<1s !uncionf!ls que J.esempeiiaban. (45) 

(44) ROllRIGUEZ Y RVDRIGm2., JeaÚa, INrRUUu.:;CION AL llEilf.CHv HEY.lCAllO, 
México. U!IAM. 1981. PP• 52 - 53, 
(45) RUIZ, Eduardo. !lEnil:!IO CCN5TITUCIO!IAL. M~xico. UNAM, 1978. PP• 
90 - 93. 

42. 



}•- CUSIFIC~CION, 

Ho existe un criterio unitario claramente establecido para d.!, 

limitar las diversas resoluciones que pueden dictarse en el curso 

de un proced.1.miento judicia1 y esta situación oe advierte claramen 

te en los ordenamientos procesal.ea federal y del Distrito Federal, 

en loa cWllee se contemplan diversos enfoques para claoificar d! 

chas resoluciones. 

El articulo 220 del CÓili.go Federal de Procedimientos Civiles 

eefiala : 

11Laa reeolucionea judicial son Jecretoe, autoe o sentencias t 

decretos, si se refiere a simples determinaciones de trámite ; au

tos, cuando decidan cual.quier punto dentro del netocio,y sentencias, 

cuando decidan el rondo del negocio.'' 

Por su parte el. art!culo 79 del Código de Procedimientos Civ! 

lea para el. Distrito l'ederal indica 

" Len reeolucionee son 

I.- Simples determinacionen do trámite y entonces se ll~áa. 

decreto el 

II.- Determinacionee que ee ejeeuten provioioDl.llmcnta y c¡uo -

ee llaman o.utos provisional ee l 

III .- Decisioneo que tienen fuerzo. da de!ini tivo.s y que impi ... 

den o paralizan defi.nitivamente la prosecución del jui.cio,:r. ee 11.!, 

man autos do!initiTos• 



IV.- Resoluciones que preparan el conocimiento y decisión del 

negocio ordenando, admitiendo o desechando pruebas, y se llaman ª.l! 

tos preparatorios; 

V.- Decisiones que resuelven un incidente promovido antes o 

después de dictada la sentencia 1 que son las oentencins interlocut.2 

ria.a; 

VI.- Sentencias Detinitivao." 

Como se puede apreciar, el primor concepto clasifica las res,St 

luciones sólo en tres sectores: Decretos, nutoa y aentoncia.s.Eti cam 

bio el ortÍculo 79 del CÓdigo de Procedimientos Civiles para el Di_g 

trito Federal las separa en seis categor!as: decretos, autos provi-

eiona1ee, autos definitivoe, autos preparatorioc., sentencias int~ 

locutoriae y :ientencias definitivas. El criterio contenido en el 

primer ordenamiento ea seguido por otroa cÓdigoe como 1 !il. CÓdigo 

Federal de Procedimientos Pena1es en .su artículo 94, el Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal cm su articulo 7l y 

la Le;r Federal del Trabajo en au nrt!culo 837. (46) 

Pero ninguna de las dos clasificaciones eo acertada, una por 

su uimplicidad '1 la otra por au extensión, ya que la doctrino. ha e!!, 

gleba.do los autos pr0Yisionales 1 definitivoa y preparatorios en D.J! 

tos ei.mplemonte y por lo que respecta o. las oentencias se ha acept.!, 

(1¡6) AU'l'úRES VARIOZ. i>ICCI0ll .. RIC· JURIJICO MEXICiillO. Mérlco. UNAM. 
Instituto do Inveotigacionea Jurldicas. 1984. tomo VIII. p. 42. 
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do la distinción entre sentencia interlocutoria y sentencia defin! 

ti va. 

Conforme a lo anterior 1ae resoluciones judiciales podr!an el!!. 

siticarse en : 

a) Decretos. 

b) Autos. 

c) Sentencias Interlocutorias. 

d) Sentencias Definitivas. 

a) Decretos.-

La gran mayoría. de los doctrinario.e del Derecho aceptan el coa 

cepto dado por la logialaciÓn procesal F etlernl y Común acerca de que 

loe decretos son : simple a Uctermineciones de trámite. 

Como ejemplo de lo expresado en l!nens anteriores están los si 

guientes autoresl 

Jorge Obregón Hered.ia los conceptÚa como : simples determina

ciones do trámite dictada.a por el juzgador. (47) 

Juan Paloll>B.r de Miguel die!' que loa decretos eon : simples dJt 

terminaciones o decisiones do un tribunal o jues dictadae en la tr!!. 

(47) OBREGOll i!EREllIA, Jorge. DICCICN.'.IUC ~E DE:~ZCllO POSITIVO HEXI
~ México, Editorial Cbregon y Berea:I:a, S:X. 1982. p.134. 



mitaciÓn do un juicio. (48) 

Por eu parte Eduardo Pallares ha expresado que son : -ªeeolucig 

nea del juez de mero trámite. (49) 

b) Autos.-

Estos se diatint;uen de los decretos, en que loe autos si tiJ, 

nen trascendencia en el proceso, ordenándolo y encaminÚdolo a la 

resolución final. (50) 

La legislación procesal Federal en ou art!culo 220 ha dicho 

que loe autos son aquellas resoluciones que deciden cualquier punto 

del negocio. 

Del conteni~o de la.a rraociones II n IV del artículo 79 del C,2 

digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federa1 se define a 

loe autos como las Jeterminacionee que ordenan una ej&euciÓn provi-

sional; que impiden o paralizan definitivamente la proeecución de un 

juicio ; o que preparan el conocimiento y decisión del. juicio. 

Eduardo Pallares loa define comol Las resolucionof' judicia1es 

(48) PALOMAR DE ~aoUEL, Juan. DICCIGNh¡Ut p;.RA JURISTt~s. México. 
Edidionoo Hayo. 1981. p.385. 
(49) PALLARES,Eduardo. DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL. HÓ 
:deo. Editorial. Porrúa. 1986. p.222. -
(50) PINA, Rn!ael do / CA3Til.J.C LAR!<Af>AGA, Josa. op. cit. p.}}6 0 
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que no son de mero tnÍnd.te, las cual.ea tienen influencia en le. pro&.!, 

cuciÓn del juicio y en los derechos procesales de las partes y por 

medio ile los cuales, el juez ordena el proceso. (51) 

Para Rafael de Pina y José Castillo LarraAago. loe autos eon las 

r~eolucionee que se dictan en Corma : provisiona1, a potición de un 

litigante, sin audiencia del otro, encamina.das a asegurar bienes o 

rea1izar medidas de seguridad respecto a1 que no ha sido o:!do,pudién, 

dose modificar antes de dictarse la sentencia definitiva i definit,! 

Ta, no siendo sentencias definitiTaa ponen fin al proceso sin pode!:, 

se modificar con posterioridad, "S ; preparatoria, que recaen con mg 

tiTo de la actividad que corresponde e.l juez en relaciÓn con la pr.s 

paración del material de conocimiento, admitiendo o deeecbando prue-

bes. (52) 

Y Carloe Franco Sodi los conceptúa como : resoluciooea judiCiJ& 

les que resuelven no so1a.mente la cuestión procesal. que se ha pl..ute.!, 

do, aino también cuestiones que eurgen durante el proceso y que es in 

dispensable resolTer antes de llegar a la sentencia y precies.mente PA 

ra estar en condiciones de pronunciarla. (53) 

Con base en los conceptos dados en l!neas anteriores ee puede 

(5J.) PALLAR!:S, Eduardo. op, cit, ~ (48) p. 109. 
(52) PINA, Rafael. de /CASTILLO LA~AGA, Jase. ~ p,332. 
(53) FRAllCO SODI, Carlos. EL PROCED1"IENTO PENAL MEXICANO. MÚioo, 
Ecli.torial PorrÚa. 1956. PP• 190 - llO. 



determinar que loe autos son 1 Lae resoluciones que ini'luyen en la 

prol!llecuciÓn del juicio y en loa derechos procesal.ea de las partee, 

son dictadas en forma provisional, definitiva o preparatoria, ene~ 

ad.ne.daa a reao.lYer todas las cuestiones que se presenten antes de 

llegar a la sentencia J.efinitiva para as! eetar en posibilidades de 

pronunciarla. 

e) Sentencia.a Interlocutoria.a.-

El CÓdi.go Federal de Procedimientos Civiles no las contempla 

en eu artículo 220, son definidas por el o.rt!culo 79 del CÓdigo de 

Procedimientoe Civiles para el Distrito Federal en su fracción V, 

conceptuándolas como : Lae decisiones que resuelven \lD incidente 

promoTido antes o después de dictada la sentencia. 

Re11pecto de las sentencias interlocutorias Héctor Fix Zamu-

dio ha dicho que son : Las resoluciones judiciales que ponen fin 

a tma cuestiÓn 1ncidenta1 o deciden sobre un presupuesto de la va

l.idez de un proceso que impide la continuación del miemo.(53) 

Jorge OltregÓn Heredia las ha definido como: Las decisiones in 

termediae que pronuncia el juzgador en el transcurso del pleito 1 en. 

tre su principio ;¡ fin, sobre algÚn incidente o sobre alguna duda 

(53) AUTORES Vi,RIOS. DICCIONARI~ JURIDICO MEXICANO. México. UHAM. 
'Instituto de Investigaciones J\lrldicaa. 1984. tomo VIII. p. 42. 
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que acaece en el pleito, preparando as{ la eentencia definitiva.(54) 

Sobre las sentencias interlocutorias Cipriano GÓmez Le.ra ha 

expresado que i " ••• aegÚ,n la atimologÍa de interlocutorio, es aqu.!. 

lla que resuelve una cueetiÓn parcia1 o incidenta1 1 dentro de un 

proceao. El voc?-blo interlocutorio, quiere decir o. media plática o 

discurso. Este es el sentido etimológico inicia1 y por oxten11iÓn ee 

aplico a las sentencias que ae dictl'Ul durante el proceeo ••• 11 (55) 

Con base en lo anterior ee concluye que las eentenciae inte!: 

locutorias son : Las decisiones que pronuncia el juzgador dentro de 

un proceso o deapu.:a de dictada la sentencia definitiva, por medio 

de las cual.es se resuelven cuestiones po.rcieles o incidentales aca.t 

cidaa dentro del juicio. 

d) Sentencia Definitin.-

El CÓdigo Adjetivo Civil Federa1 expreaa que la sentencia ea 

la resolución que decide el tondo del negocio, mientras que el Cóei! 

go .l"roceeal. Coaún solamente menciona que la eentoncia definitiva ea 

una. reaolucién,eimplesente. 

Palolllll' de Miguel ha conceptuado a la Sentencia Definitiva C,2 

(54) Ol!HlOOOH HEREllIA, Jorge. DICCIONARIO iJE DERmHO i'OSlTlVO MEXICA
NO. KÓXico. Editorial Clbregon y lleredia. S.A. i98z. p. }l.O. 
(55) GOKEZ L.llA, Cipriano. op. cit. en la (43) p.l}l. 



11J> : Aquella resoluciÓn que el juzgador dicta una vez conclu!do el 

juicio, resolviendo finalmente sobre el asunto pr1nc1pal, declarq 

do, absolviendo o condenando, pudiendo ser admisible algÚn recurso 

en contra de olla. (56) 

Jorge ObregÓn Heredia respecto de la sentencia def'initiva ha 

mea.ciooado que éeta tiene como ra!z latina el verbo 11 detinere11 que 

expresa terminar, de lo que podemos concluir que esta resolución es 

el !in de lo instancia absolviendo o condenando. (57) 

Cipriano OÓt1ez Lara ha expresado que la sentencia definitiva 

ea t La reaolucióa que ee pronuncia a1 fine1izar el proceso, por m.t 

dio de la cual se resuelve i.m litigio, pudiendo caber contra ella 

la interposición de a1gÚn medio de impugnación por lo parte incoe. 

forme. (58) 

Por sentencia definitiva ee debe de entender la resolución -

que dicta el juzgador, por 11edio de la cual se resuelve el. fondo 

del. aaunto, absolviendo o condenando a una de l.ae partee o decla--

rando un derecho en faTor de a1guna paraona, poniendo !in a lo. in,! 

tancia, pudiendo ser admisible al~ recurso en contra de ella. 

(56) PALOMAR DE MIGUEL, Juan. ~ P• 12}8. 
(57) OlllmltN HEREllIA, Jorge. op. cit. p. 310. 
(58) GCKl:Z LARA, Cipriano. op. cit. en la (43) pp.l}l-132. 
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4,- EFl!X:TOS DE LAS BLSúLUCI<:NE3 JUDICIALES, 

Las resoluciones judiciales no tienen el mismo objeto ni idég 

tica trascendencia, dado que no todas lle•an necesariamente a mia 

ejecución, en consecuencia sue efectos dependerán del tipo de ree.2, 

lociÓn de que ee trate. 

Loe efectos producidos por loa decretos son la orientación e 

inform: .. ciÓn que 89 hace a través de el.loe a lae partea sobre l!l de8:!!, 

rrollo del proceso. 

En lo• autos loe efectos son : provieionalee, cuando procuran 

el aeeguramiento de personas o bienes durante el proceso, deeapare-

ciendo al dictarse la sentencia definitiva; definitivos, al para1i-

zar o impedir en toru. total el desarrollo del juicio, y ; prepara-

torios, ya que por modio de ellos el juzgador ordena el proceoo,al.l.!. 

Pndoee lo necesario para que pueda estar en aptitud de dictar la 

sentencia de!initiTa. 

Loe efectos engendrados por lae sentencia interlocutoria.a eon 

el allanar el camino poro quo se dicte la eentencia detinitiTa o po-

ner fin a1 caeo concreto controvertido presentado a la autoridad jud! 

cial, .1ª que por medio de ellas ea dirimen cueetiones incidental ea "1 

despejan las dudas existentes eobre el prec;upueeto de validez del pr.2 

ceao. 
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'El condenar o absolTer a alguna de las partes de1 proce•o o d,!l 

clarar algÚn derecho en faTor de alguna persona son los efectos que 

producen la sentencias defin1.ti.Tll8. 
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CAPITULO III. 

MEDIOS DE IHPUGllACIGN, 

1.- CONCEl'XO. 

2.- LOS MEUIO!. uE Illl'UGNACION 

Y LOS RECURSOS, 

3.- H!X:URSOS JUDICIALES. 

al CONCEJ!l'O • 

bl FINALIDAD. 

el R!X:URSOS EN PARTICULAR. 

dl PRillCIPIOS. 

1.- CONCEPrO DE MEDIOS DE IMPUGHkCIOll. 

n hombre •e imperfecto, por l.o tanto, •• falible 7 puede •qU!, 

Yocars1. De ah! que todo aietema jurídico tenga que abrir sus pu1~ 

taa a los medioa de impugnaciém porque al !in y al cabo loe gobe,t 

nantes, nmque a Teces ee orean ellos miaaoe euperho•bree, no son a! 

no hombrea a secas y hombrea falibles; esta falibilidad humana, esta 

posibilidad de error hace que deban eetar abiertos los medios de i,e 

pugaaoiÓn. 

Respecto de loe r.iedios de impug:D.acifui Cipriano Gómer. Lara ha 

dicho que son la.o inGtancias reclamadorao do l.egalidad o procede!!, 

cia de un acto de autoridad, instancias que se hacen Taler ante la 

misma autoridad u otra jerárquicamente superior o ante alg\m Órgano 



reTiaor eepec!tico, para que califique la procedencia o la legalidad, 

o ambas cosas, respecto del acto que ee reclama. (61) 

Becerra Bautista indica que el vocablo lntino impugnare provi.!. 

ne de in .., pugnare, que eigni1'ica luchar contra, combatir, atacar 1 

ae! el concepto de medio de impugnación alude, precisamente, a la 

idea de luchar contrB una reeoluciÓn judicial, de combatir jur!dica-

monto su validez o legal.idod. (62) 

Para Alcal~-2.amora, loa rnedioe de impugnación 11 eon actos prg 

ceeales de las partes dirigidos a obtener un nuevo examen, total o 

limitado a determinados extremoe, y un nuevo proveimiento acerca de 

una resolución judicial que ol impugnador no eotiu apegada a Der.-

cho, en el fondo o en la forma, o que reputa errónea en CU8.l2to a -

la fijación de los hechoa. 11 (63) 

Con base en los conceptee expuestoe con anterioridad se entien, 

de que loa niedioe de impugnación son actos procesa.les de las p[lJ"tea, 

que obren instancias reclaasadorae de legalidad o procedencia o ambas 

cosas, de un acto emitido por une autoridad, el cual es re-exruainado 

en au totalidad o algwos puntoe de loa que integran al acto,:a aea 

por la misma autoridad, otra jer;rquicrunente superior o algÚ:n otro 

(61) OOKE'I: LARA, Cipriano. op. cit • .., la (43). pp.135-136. 
(62) BEX:ERnA BAUTISTA, Joso. EL I·ROCESO CIVIL EN Y.EXICD. México. 
Editorial Porrúa. 19771. p.529. 
(63) A!Ct.LA-zAHORA 7 CASTILLO, Nicoto./ LEVENE , Ricardo. ~ 
PROCE:;AL !'DIAL. Buenos Airea. Editorial a. Kraft. 1945• p.259. 



Órgano revisor espec!tico. 

2.- LCS r.ED!O~ llE IHPUGNACION Y LOS RJ!l:URSCS. 

La distinción entre loa recursos y los medi.os de impu.gn.ación, 

radica en que los segundos abarcan a los primeros. En otras pal.abras 

la expreeión medio de impusnación es mucho máe amplia que el. término 

recurso. Lo que nos llevaría a eete juego de palabras 'J de conceptos: 

todo recurso es un medio de impugnación; más no todo medio de impug

nación es un recureo. Básicamente loe medios de impugnación contie-

nen a loe recursos que son aquéllos reglamentados en wi siete• pro

cesal., quo tiene vida dentro del miaao. Ae! por ejemplo, los recur

sos reglamentados por el Código de Procedimientos Civiles para el. 

Distrito Federal son lo. apelación, la revocación o repoeiciÓn, y la 

queja. Son recursos porque eon medios de impugnación que eetán re&1, 

lados por Wl sietema procesal, es decir, medios de impugnación in-

traproceeales. Por el contrario , puede haber •edioa de impugnación 

que no estén reglamentados, ni pertenezcan a eee oioteme. proceaol., 

sino que estén fuera y que for-.n lo que se podrÍa llamar medios de 

impugnación autÓnomoe, loe cualee tiene su prc.pio régimen procesal. o 

derivan de otro rég1JH11. El caso característico, en nuestro si.ate-., 

ee el juicio de amparo, que constituye tí.pica.mente w medio de impU& 

nnciÓn. No ea un recurso porque no tiene vida dentro del eietema 

procesal, sino qua cetá fuera del tdemo y tiene eu régimen procesal 

propio. Tan eo aoí que dentro dol propio juicio de amparo, que ee UD 

medio impugnatorio, exioten recursos internos, como son el de rs 
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'f'isimi, queja y reclamación. (64) 

3,. RD:UR;;OS JlTulCL<LES. 

a) Concepto.- b) Finalidad.- e) Recursos en Particular.-

e) Princi;iios.-

a) Concepto.-

Eduardo J. Couture ha expresado que recurso quiere decir lit.!. 

ralmentOJ, regreso al punto de partida, es un recorrer, correr de nu,!. 

"º el camino, ya hecho. Jur{dice.mente lo. palabra denota tanto el r.!, 

corrido que se hace nuevamente mediante otra instancia, como el m.!2, 

dio de impusnac1Óo por virtud del c\llll se re-co!·re el proceeo.(65) 

Rafael de Pina y J ose Castillo Larra.daga los conceptó.a como : 

Le facultad que a lon litigantes compota de pedir enmienda de una r.!t 

solución judicial ante un tribunal superior, eu !undamento eetá en 

la Ca1ibilidad humane en que pueden incurrir al dictar eue reaoluci.Q, 

nes los jueces y magiotradoa por tanto es preciso conceder a loe 1!, 

tigantes medios para enr.iendar errores. (66) 
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Carlos Arellano Garc!a dice que Loe recursos son las inatit,ll 

(64) GCHEZ LARA, Cipriano, op. cit. on la (~) P• 13?. 
(65) COUTURE, Eduardo J. FUH.;AMEHTOS .JE üEJ\É HO VROCEJ.ü. CIVIL. Mé
xico, Editora Nacional. 1984. p,340, 
(66) i'lllA, Bafael do/ CAJTILLO LARHAf:aGA, José. op. cit. p.363, 



cianea jUr!dicas procesales que permiten al mismo Órgano quo la di,¡, 

tó o a Wlo superior, examinar unu resoluciÓn juU.icia1 1 u efecto de 

.ieterminar si se revoca, modifica o confirma. (67) 

José Ovalle Favela respecto de loe recursos judiciales dice 

que son actos procesal.es de las partee y de los terceros logi.ti~ 

dos ya que solo aquéllos y estos Últimos pueden combatir las resol,!! 

cionee del juez, dirigi~ndose a obtener un nuevo examen el cual pu,! 

de ser total o pnrcial y una nuevo decisión acerca de una reaolu-

ciÓn judicial. El nuevo examen y la nueva decisión recaerán sobre 

esta resolución judicial impugna.da. (68) 

Con los conceptos presentados en lÍnens anteriores se deteaj 

na que loG recuraoa son loe medico de imrucnación que interponen lan 

pnrtes o los terceros legitimados en un proceso, por medio del re

examen que hará la autoridad emisora o su superior jerárquico a efe.s, 

to de determinar si se revoca, modifica o confirmo la reeoluciÓn im-

p1115'lnda. 

b) Fina1idad .-

La finalidad d~ loe recursos ea corregir loa errores que pudiJ!. 

(6?) AkELl..ANO OJ,;;.c¡A • Carloe.ilERl.Cl!C: l"'RCC&..>.:..L CIVIL. H~xico. &lit,g, 
ria1 Porrúa. 1981 pp.445-446. 
(68) OVALLE PAVELA 1Joaé. iJERECHO ¡>m,;c&';;.L CIVIL. México. Editorial 
Harln. l98o. pp.179-lBo, 



ren aer cometidos por loe jueces o IJ'l8gistrados nl dictar una resol_y 

ción, en la prosecución de un proceso. (69) 

Yo que aunque los juzgadores decidan euj e tare e al estricto 

cumplimiento de sue deberes pueden incurrir en equivocaciones al 

aplicar indebidamente la ley, ya que como hombres no pueden sus-

traerse n la falibilidad humana, ea por eso ln existencia de loe 

medios adecuados para la reparación de los agravios e injusticias 

que pudieren inferirse con las posibles equivocaciones, concedié!!. 

dose al efecto a quien se crea en eote sentido perjudicado, racul-

tad para reclamar aquella reparación, sometiendo la reeoluciÓn j_y 

dicial que irrogue el agravio e i.njunticia a \Dl nuevo examen o rev! 

aiÓn y enmienda si en su caso procede. ('70) 

e) Recursos en f>articular. 

En ol título Décimo Segundo del CÓdigo de Procedimientoe Civ.,! 

lHB paro el Dietrito Federal, están loa recursos existentes en DUO.§. 

tro si e turna procesal común, y estos son: 

- Recursos de ReTocaciÓn y de Reposición. 

Estos recursos tienen identico objeto y trrunitación,diferen, 

(69) 11:.STR!:LU HENDEZ, Sebaotián. 
CION EN EL COUIGO JE PHCCEDIHIENT 
RAL Y LA PROCE;;UiCL. ~EL JUICIO VE 
rrua. l • P• • 

E LOS MEDIOS ¡¡¡; Il!POONA
'" PARA EL JJISTIUTO FEDE

Kexico. Editorial Po-

(?O) PINA, Rafae1 do / CASTIIJ,O LAl<HAMGA, José. ~ p.363, 
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ciándoee en que el recurso de revocación se interpone solamente cos 

tra los autos no apelables y loa decretos dictados por el juez de 

primera 1n15tancia (art. 684) :¡ el de reposición se formulará en con 

tra de loe decretos 7 autos dictados por el Tribunal Superior o sea 

que on general todos loe autos pronunciad.os en segunda instanci.a son 

auaceptiblee de ser impugnadoe a través del reecureo de reposición 

(art.686). (71) 

A•boa tiene por objeto la modificación total o parcia1 de una 

resolución judicial por el mismo juzgador que la ha pronunciado,que 

en concepto del impugnador pueden eatar mal. dictadas, ser erróneas 

o e atar apartadas o alejada a del derecho. ( 72) 

Los mencionados recursos se aubstancian en la misma forma -

Cart.686), ae interponen por eacrito,debiendo expresar en dicbo ·~ 

arito la inconformidad d•l recurrmte con la reeoluciÓn impugnada, 

la interponición del recureo, loe agravios "1 la patioiÓn d• que la 

reaoluoión s•.,re~ocada aegÚn sea al. caso· iotai o parcialmente, el 

término para_ interponar cualquiera de loe doe recursos ea de vein

ticuatro horae, contados a partir de la notificación del acto recl!r, 

u.do, del mencionado escrito •• le dará •isto. a la contraria del rJ. 

curren te por igual término a f'in de que mo.nitieate lo -que a au d,t 

recho conTenga, dobiéndoee dictar la reaoluciÓn correopond.i.ente 

(71) OVALLE FAVELA, JoaÓ. op.cit. p.212 
(72) OOHEZ LARA, Cipriano. op. cit. en la (43) p.14?. 
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dentro .:!el tercer d!a.(art. 685). 

- Recurso de Apelación. 

Para no entrar en repeticiones este recurso se estudiara en el 

siguiente capitulo y no en el presente, analizandoae con deteniaiento 

por ser el punto de diocueiÓn de esta tesis, dado que para las mate

riaa ciTil, arrendamiento inmobiliario y familiar a• tramita de la 

m. ... forma. 

- Recurso de ,ueja. 

Eete recurao ea de dif:Í.cil comprenaiÓn 1 su nombre a:ismo ae 

preeta a confusioneo, puea ea ainÓnimo de acusación, de querella 

o de denuncia. 

Para lia.f'ael 1'9rez l'al- ea un recurso ain forma determina

da e impreciso, puea ni el mismo CÓdigo lo J.ofine, tampoco •• aa

be a ciencia cierta ai au interpoeiciÓn traerá como consecuencia 

la revocación del acto, y se ignona ei tendrá o no efectos suapen

aivoe, han argumentado en eu defensa que aún cuando la 1•1 no pre• 

cisa loa efecto• del recureo, eatoe deben aer consecuancia nec:esa• 

ria del acto que se reclame, si •ate consiste en una. omieiÓn, obl!, 

gar a. su cuapl1.miento ; ei entraña un exceao, frenarlo ; ei la de

terainaciÓO. fuere ilegal, revocarla, talee consideracicnee son -

eolo .-peoulatiYas 7 faltae de apo70 legal, ¡a que no entán dentro 



de los supuestos del artículo 723. (73) 

La t,:ueje Hecurso debe distinguirse de otro tipo de queja, la 

que se ha conocido con una expresión no académica, pero iluetrat!, 

va y que se usa en el foro, la de : {iueja-Chisme ec;ta no tiene 

un trámite entablecido y simplemente consiste en r¡ue un litigante 

o un abogado acuda ante el euperior jerárquico de un funcionario .il!. 

dicia1, a formular una queja, en el sentido mbe elemental, diciendo 

que el funcionnrio inferior cometió tal acto que no es correcto. E§. 

ta queja no ea un recurso, pues no tiende ni a revocar, ni a madi 

ficar lo resolución de un juez,debiendo hacer notar que todo recur

so tiene como finalidad ci.ue sea reexaminada wm resolución judicial 

para que después como resultado de ello sea confirma.da, modificada o 

revocadai por lo tanto, la r¡ueja solamente será en rigor un recurso 

cuando quede dentro de te.1 concepción, por que si existe alguna qus, 

ja de otro tipo, que no tengo como resultado wia posible conf'irma

ciÓn, revocación o modif'ic~ciÓn de una resolución, eer!a una clase 

de queja que no conetitui.r!a en a! \D1 recureo .. (74) 

Este recurso ee interpone ante el. superior jerárquico del 

juez de conociMiento o sea ante lo Sa1a del Tribunal Superior de 

Justicia del l>iatrito Federal a la que ee_té adecrito el juzgado 

Cart.?2.5) 1 procediendo en contra de la reeoluciÓn que niega la ad-

(73) PEREZ PALMA, Rafael. GUIA DE üERD'.:HO ?ncci;:;u CIVIL. HÓXico. 
Cardenae Editor y u1atribuidor. 1971• PP• 747 y 7Ql. 
(74) GOHEZ. LARA, Cipriano. op. cit. !D la (43) pp. 143 :¡ 144. 
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miaitXi de una demanda i la que desconoce de oíicio la personalidad de 

un litigante antes del emplazamiento; respecto a las interlocutorias 

dictadas para la ejecución de aentencial en contra de la reeolución 

que no admita el recureo de apelación (denegada apelación) ; y CO.!!, 

tra las de.Í.e resoluciones en que as! lo marque la ley 1 como ea el. 

caso del art{culo 601.- "Si a1 ejecutar loe; Autos insertos en las 

requúsitorias se opueiere algÚn tercero, el juez ejecutor oirá a~ 

riaJMDte y calificará las excepciones opuestas conforme a las rs, 

glas siguientes: I.-... II.- Si el tercer opositor que se presente 

ante el juez requerido no probare que posee con cualquier t!tulo tro.§. 

lati..-o de dominio la cosa sobre que varee la ejecución d(;Jl auto ineel: 

to en la requisitoria, será condenado a sati.efacer lao cootae, dañoe 

'1 perjuicios a quien se loo hubiere ocasionada. Contra aeta reaol.u

ción sólo ae da el recurso de queja." y el art!culo 257.- " Si la 

demanda ruere obscura o irregular, el juez:. debe prevenir al actor 

que la aclare, corrija o complete de acuerdo con loa a.rt{culoe ante

riores, etú\alando en concreto sus defecton; hecho lo cual le dará -

curso. El juez puede hacer esta pre•enciÓn por wia sola Ye::. 1 va.z:. 

balmente. Si no le da cureo, podrá el promovente acud:1r en queja al 

Superior.'' 

La interposición se hace por escrito dentro de las vointi.CUA 

tro horae siguientes a la notificación de l.a resolución, haciéndolo 

ea.bar, dentro del mismo término, al. juez contra quien va el recurso, 

acompaiiándole copia, en ase escrito deberá fundar y motivar la que-



ja, admitida a trámite la queja, ae gira oficlo al juez responsable 

paru que en un tér:uino de tres dÍas rindH au informe juatificnrJ.o, 

llei;ado esté el euperior dentro Jel tercer dÍ.R, t.iecidirá lo que C,2 

rreeponda (art.725). Si la queja no estuviera apoyn.dn por hecho 

cierto o no estuviera fundndn en derecho o hubiese recurso ordin!!, 

rio 1le la reaol.uciÓn reclamada, ae desechará, imponi~ndose a la Pª.!: 

te quejosa y a su abogado .aolidariamente una multa hasta de quince 

dÍA.s de sal.ario m!nimo general vigente en el .i.Jiatrito Federal (art. 

?26). 

" QUEJA, D,D:TOS D&L H&;URSC.. l>E ( COl.iIGO lJhCCE.SHL ClVIL) .-

AÚn cuando es verdad que loa artículos 72}, 724 al ?27 del CÓdigo -

Procesal Civil que reglamentan el recurso de queja, en contr;1 de -

los diversos actos a que se refieren loa dos preceptos primernmen-

te mencionados, no estublecen los efectoe que pueda producir dicho 

recurso, pues no se precisan en nincuno de loe dispooitivos en re

ferencia, no lo es menos que al estAblecerse la procedencia del -

multicitado recureo 1 en contra de los ya citados actos, roaulta por 

demás claro que a· travée del expresado recureo 1 el .Superior del Juez 

que dictó la resolución impugnada, tendrá forzosamente que rerlsar 

ai la. precitads. resolución, se ajusta o no a derecho y, en conse

cuencia resolver si la modifica, revoca o cun!irma, Jeclarando por 

tanto fundado o in!undado tal recurso; ello independientemente de 

que lot.: recursos eotablecidos en el Código Procesal Civil eon, por 

detiniciÓn, los medios de impugnación •tUC otorga la ley a las par-

tee y a loe terceros para que obtengan mediante ellos la revocación 
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o nulificociÓn :.le una determino.da. reooluciÓnt y, aún cuando es verdad 

que el precitado ordenamiento le do ese carácter al. de responsabili-

dad establecido en los artículos 728 al 73? del CÓdigo Procesal Civil, 

no 1o es monos que la falta de técnica legislativa al darle esa deno

minación al ¿uicio de rc~pon:;;abilidad civil ,no lo ccnvierte en un re

curso propiamente dicho, pues la diepoeiciÓn preinvocada le quito eae. 

naturalo:m al establecer que en ningÚn caso lo .sentencia prommciada 

en dicho juicio alter11r!.n la sentencia firme que hnya recaído en el -

pleito en r¡ue oe hubiere ocaaionndo el agravio." 

hmparo en revisión 11/87. Incobuso. S.A. de C.V. 30 de enero de 

1987. Unanimidad de votos. Ponente : Eduardo Lera IJÍaz. Ejecutoria -

pronunciado por el Primer Tribunal ~olegiado en Materia Civil del Pr!, 

mer Gircuito; public~da en el informe correspondiente al nfio de 1987, 

bajo el número 14i en 111 p"' c;ina 187 de la tercera pc.1rte • 

... Recurso de ApelaciÓn Extraordinaria.-

üe lo.e ideaa renovadoras de lu HevoluciÓn i-'ranceaa está lo de 

qufl A.unque en el .Jerecho Civil lus controversias que se susciten só

lo afectan los intereses de loe particulares que litigan, la ~ocie-

dad y el Eatado se interesan en qua la sentencia civil no vaya 811 

contra de la ley o que el procedimiento ae nparte de lo establecido. 

Porr¡ue lno sentencia iltJ6ales dictadas cont1•a el toxto legal o pr,2_ 

cadentes de juicios en los que no se hayan llenado lae !ormalidndee 

esencia.lee, son un trastorno aocial y un desacato a las inetituci.e. 

nea, au! lR sentencia civil ofrece dos o.apectos, el privado 1 el p_i! 



blico; respecto del privado se dan, p ra impugnarl.a, l.oe recursos o,t 

dinarios, pero la necesidad dtt prehervar el orden pÚblico llnÓ a -

loa legial.adorea franceses a la creación Jel Tribunal de Casación 1 

al establecimiento de un recureo de igual nombre, cuya íinal.idad fue 

la de nulificar las eentencias y loa procediaientoe ilegales. la de

nominación dada_ a aquel Tribunal ae justifica ya que en el lenguaje 

jurÍliico casación es ain:ínimo de nulificación. 

Eata idea cundió 1 ee llegó u decir que ningÚn paÍe podrían -

eetar asegurados loe Uerecboa de la ciudadan:Ía oin un Tribunal de -

Casación que loe garantizara. 

El. recurso de caaaciÓn se eetableció' en el CÓdigo f'roceea1 -

mexicano de 1684, posteriormente el recuroo resultó innceaario -

por el surgiaiento d.e! juicio de a11paro, creación del si ate• aexi

cano, para asegurar a la ciudad.anÍa las garantías conetitucionalee, 

de manera máe eficas, pronta 1 expedita ; ndemáe como el juicio de 

garant!ae proJuce los erectos del recurso, en el que ae exald.na el 

aspecto conet.itucional de la sentencia, ee llegv al. con•enciadento 

de que el juicio de am}Jaro suple con. vent.jae al recureo de ca

sación ; por otra parte, las dificultadeo técnicas on el manejo del 

recurso de anulación, nueetra esca ea experiencia en eu empleo 'S 

final•ente, la posibilidad de que una sentencia fuera recurrida pr! 

mero en apelación, luego an casación "1 por Últico en amparo, traje

ron como consecuencia au derogaciÓn. 



Los redtictores :..iel CÓJigo Vigente deben haber tenido el dJl 

eeo o el propósito de resucitar o de dar WlS nuev& vigenciH a1 r!l 

curso de cnenciÓn • to 1 vez con la intención de aligerar el trabajo 

de la ...iupremit l..'.orte de J uuticie de la Nación y de evitar que sia:;ui.!. 

ra aumentando el rozago de asuntos civiles. en efie ulto cuerpo, P.! 

ro no ae utrevi·:ron a darle ni el mismo nombre, ni a estructurarlo 

de igual nlbnera i crearo11 entone ea el recurt10 de f\pelaciÓn Extraordi 

mtrin 1 que carece de ontecedentee directos en nuetitro derecho y que 

en r.u naturulezn participu. tanto de lua caracterÍaticaa Jel antiguo 

recurao <le ca5."lciÓn, como Je los objetivos del juicio de omparo,pr,2. 

tt:gicndo lus garant!as intliviJualea. (75) 

No se tratn de win verd~1der& apelación. porque no se perei-

SU• meUinnte la apel.,.ciÓn extruordinarin lo rlnalid&.d que corres-

ponUe a le apelH.ciÓn normal, que es el reexamen que ee haga de WlB 

reauluciÓn pura que ae modifique, revoque o conrirme Óeta. Se tra

ta de un ¡.;equeño proceeo impugnntivo autónomo. 

l.Jicho recurso será admisible Jentro de loo tres meth,6 que e! 

gan al d:!u do lR notit'icaciÓn de la uentcncia: ClW.lld~ se hubiere -

notificado el emplazamiento al reo, por edictos, y el juicio ae h,!! 

blere seguido en reb1Jld{e; cw•ndo no estuvieren representRdoe legÍ 

timamente el actor o el. Je1Mndado, o aiondo incapaces, ltis dilie;e~ 
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ciai:1 se hubieren entendido con ellosi ~uanJo no hubiere sido empl~ 

zado el demandado conforme a ln ley; o cuando el juicio ae hubiera 

se~do ante un juez incompetente, no siendo prorrogable la jurio-

dicciÓn (art. 71?). Loa trae Últimoe supuestos de procedencia 

del rP.cureo se ref'ieren a los cosos en 4.U& haya violaciones al pr.9_ 

cedimiento, que. en cuso (le proceder la apelnciÓn extrnordinEria se 

decretará tanto lu nulidad del procedimiento como de l1:t. sentencia. -

dictada, y el tribunal remitirá los autos al juez de primern insten. 

cia para que ~ate repongEt. el proceJimiento. En el primer supuesto 

el aemandado rebelde al interponer la apelación extraordini-tria tr.!. 

tará de demootrar la falacia del actor en cuanto a su afirmaciÓn de 

ignorar el domicilio del recurrente, siendo así de tal monera imprg 

ce.iente el emplaza•;.iento por edictos, &1 d.emontrarlo nulificarl{ 

l&. eent.encis y el procedimiento, .. eruitie?ndo lo)~ r'utoio: :ll jue2 ar.: 

primera instancia para reponer el procedimiento. ( ?6j 

¡,especto del término p: ra in'tarJlonar el rllCurso,en el infor

me correspondiente al a.Lo ue 19?8, en la parte correi:;pcnciiente a l ... s 

eJecutori • .:ti llictu.d.as vor el 11. :3egundo 'l'ribunn.l C.ol··o.iudo en Materia 

Civil, a¡iarece en la pÚ.g.ina 22? bajo el nÚmero uno la siguiente te

aie:11 n.FE.L.nCIOt-1 EX.'l"itrlúhJlN,>.lU;,, 1 LAZO l,.IE TR,E;.:; !·iE!iES JE .,JJE Li,S PAR

'i'.1.i ..ilo,).1.'L1;l:J-l • ;.nA LA INT::Hl'0!HCI0t1 oJEl. !iECU~!..(; .JE. JhCl..t"iE Lú!j .Jl,:.s 

INH.\BILES y ,.,¿IJElll.!.i EN -.. liE l~O ,. u: .. ..;;.11 'l'EHE.'R Lt:G.~H .. :.;Tc,.c1cr.~ JUD! 

(76) G<;f'.EZ L:.AA, Cipriano. op. cit. •n la (J,3). PP• 154 - 155. 
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Cii.U'.3.- Ln interposición olel recurso de apelaci.Ón entraordinaria e,2 

tá sujeto a 11w reslnu eapec!ficns preacritRs por el artículo 717del 

CÓdieo de l·'rocedimientos Civileo, en el f;entido Je que es admisible 

dentro Je loo tres meses que sigan al d{!l de la notificnciÓn de la 

se-:tencia respective., y esos tres meses se regulan por el número de 

..iÍas que lea correspcndan, incluyendo los inhábiles y aquellos en 

los que por la razón c;.ue fuere, no puedan tener lugar actuaciones .i.Y. 

dicilll.ea, ya que no se está frentn o. un término procesal, sino ante 

el plazo de que c!isponen legalr.iente las p&rteo puro. hncer valer el 

recurso de que se tratn. Consecuentemente, si lu npelaciÓn extraor

din11ria se presenta fuera 1\el plazo de trea meses, ::o~putado en la -

forma descrita, el Tribunal de Alzada está en aptitud de deeechnr el 

recurso y cJJ.be negar el ampare que ln parte afectada solicite,en con 

tr"'. de dichc acto, siendo de cunfiroo.ree el fallo del juez de ilistri, 

to 1ue as! lo huya din:luesto. 11 

Amparo en revioiÓn 1:?8/78.- 1\ngel Cnfján :1eygadae y Loretta E.2, 

trelln !-!arcos de Caeán. 211 de febrero de 1978. Unanimidad d., votes. 

Ponente: Mart!n Antonio lHoa. 

1'.:l juez puede deeecha.r el recurso cuando resulte de autos que 

ol recurso fue interpue~to fuera de tieatpo y cuando el demamlado h!!, 

:J:.1 cont··GtHdo la •.e::anUa o se haya hacho exprecmr.ente ea.hedor del -

juicio. En todos los dem!.s cusos , el juez oe abstendrá de calificnr 

el grado, emplaznndo de inr.iediuto a las partes pura que concurran 8!!. 

ti! el ~.:uperior a dofP.n •er sus derechos, re·11itienJo loo uutos de la 



mi.ama t'onu. a dicha autoritlact, quien oirá a laa partea en. loe miemos 

términoo que en el juicio ordinario, eirYiendo de deaanda el eacrito 

por el que se interpon.e el recurso el cual deberá llenar los requie!_ 

toe del artículo 255 (art.71.8). U.egadoa los autos a la Sala correa-

pond. ente, conforme a laa reglas del juicio ordinario c1Til con una 

copia del escrito en que ae interpu.ao el recurso se le notifica 

a la parte contraria del recurrente la interpoe1c1Ón del recureo y la 

admisión a trámite del rui~me, para que en el término de nueTe dÍas 

realice la contetstación correspondiente, siguiéndose el trámite como 

un juici.o ordinario 1 plazos de prueba, ofrecillientoa, admiaionee, -

alegatos, hasta l• eontencia.i la que BÓlo admitirá en eu contra el 

recurso de reeponeabilidad (art. ?lO). En el caao de que el padre -

que ejerza la patria potestad, el tutor o el. menor en eu caso ratit.! 

que lo actuado, se sobreseerá el recurso ein que pueda oponeree la 

contraparte (a.rt. ?21). El actor o el demandad(• capacee que estuvi.! 

ron legÍ.ti.M.m1111te repreeentadoa en la demanda '1 contestación, y que 

dejaron de eetarlo deepÚee, no podrán intentar la ap•lación extrao.I, 

dinaria (art. 722). 

- Recureo J.e Reepons.abilidad. 

Jorge Obregón Heredia respecto de este recure.o ha maniíe~tado 

que lo denominación de recurso es errónea, porc¡ue en reo.liuatl ee tr~ 

ta de un verdadero juicio ordinario, que puede ser instaurado en CD!!, 

tra de wi funcionario judicial que ha incu!"rido en reeponaabiliclad 

ci•il por actos q,ue ha realizado en el ejercicio de sus funcionee .1!!. 



riadiccionnles. Hediante este juicio r.e busca hacer efectivR. la re.a 

ponsabilidad del tuncionario, lCl que se debe fundar en su ignorancia 

inexcusable o negligencia. {??) 

Cipriano Goméz La.ra y José Ovalle Favela conpnrton la idea 

Je Jorge Vbreson lieredia respecto del recurso de responsabilirlad; el 

segundo de lo.:; nombrado& .:.igres:a al respecto lo siguiente: 11En otros 

tér:r.inoa, el recurso de renponi:;nbilidad no sirve para combAtir, para 

icipusnar lo. sentenciH e:: ln •1ue :;e cometió ln infracción, que ya es 

firme, y la ae1~tencia que ae dicte en el juicio de responsabilidad -

no puede modificn.rla. 1-:n risor, pueo, no se trata de W1 recurao ni 

de un medio Ue impucnac1Ón 1 sino simplemente ,le un juicio para exi--

gir la responsabilidad civil -el pago de daftos y i:erjuicios- del ju.:¿ 

cndor 1ue se ha conducido con ncs;lir;encin o icnornncia."(?8) 

La r"sponsnbilidnd civil en c¡u"' puedan incurrir los jueces o 

maeintrudos cuando en el rleoempeño lle .!::UG funcioneo infrinjan las l,g 

yeA por neg::.ie:;er.cia o it71ornncia inoxcusablea 1 solJ\mente podrá exi-

zi rne a instnncia Je la ¡;arte per judicoda o de aua ci:iusahabienteo en 

juicio ordinario y nnte el inr.1e11into supericr del que hubiere incu--

rri.fo er.. ello. (nrt.728) 

(77) CBñ:XiCH' i!Eílt:i.>IA, Jorce• CC:.HC(. ,.,f: ¡~~C.Cc:D:?"tilFJiTC~ CIVIL.E:.; f'AHA 
EL i)L,:'JlTl .r-t:JF~lA!... ~L!:t.:.7t....JV Y CUICOH¡,.h.Jü. 1-iexico • Editorial 
Porrul'l. iq90. p.419. 
(78) CVi.Ll.o ;-,,'JEU, José, ~ p.186. 
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Cuando la demanda sea en contra J.e un juez :Je paz, cualquiera 

que sea ou cuantía, conocerá de ella el juez de primera instancia a 

que aquél correspondo.. Y contra la sentencio que se pronuncie proce

derá la apelación en ambos efectos ante el trihun&l superior si el -

juicio por su cuontín fuere apelable. (art.730) 

Las Salas del Tribunal ~uperior conocerán en Única instancia 

de lae demandas de responsabilidad civil que Ge en tablen en contra -

de loa jueces de primera instancia, y la aentencia dictada no dará 

cabida a recurso alguno. {art.?31) 

Y cuando el juicio se enderece en contra de los mngistradoe -

que integran el tribunal r.uperior, corresponde conocer de allo al 

Tribunal Pleno en primera y única instancia. Ca.rt.732) 

Existen dos requisitos para que proceda lo reeponeabil.idad ci

vil el primero se encuentra en el nrt!culo 729 al establecer que no 

se podrá promover sino hanta quede determinthlo por eentoncia o uuto 

firme al pleito o causa en que se suponga caUSD.do el agravio. Y el 

otro requisito se encuentra en el artículo 734 al indicar que no P.2 

drá entablar juicio de responsabilidad ciYil contra el juez o magi.s

trado el r¡ue no haya utilizado n su tiempo lon rocureoa legaleo or

dinarios contra la resolución en que crea causndo el agravio. 

Este juicio do responsabilidnd tiene un pl~zo pnrn interpone!. 

se el cwtl. es de un año contado a partir del d{n siguiente en que -
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se hubiere dictado la eentencia o auto f'irme que baya puesto -

término al pleito. Transcurrido el plazo mencionado, quedará 

pre•crita la acción (art. ?33). 

A.tendiente a lo diepueato por el art!culo 728 del CÓdi

go de Procedlmientos Civiles para el Uiatrito Federal el eu-

pueeto recurso de reoponaabilidad será tramitado cantor•• a 

las normas del juicio ordinario civil contenidas en el título 

sexto del miBllO ordenamiento. 

A la demanda de responsabilidad civil deberá acompaña¡: 

ee de certif1.cac1Ón o testimonio el cua1 deberá contener ; -

lu resolución en que suponga causado el agro.Yio ; lee actU!, 

cianea que en concepto del demandante conduzcan a demostrar 

la infracción de lo,- o del trámite o solemnidad mand.adoe 

a obaerTa.r por la aiell8., bbjo pena de nu11dad y que e su tie,m 

po ae entablaron loa recurso• o r.claaacionea proc:adontes ; 7 

la eenteucia o auto firme que ha,-a pueoto érmino al plei

to o cauaa (art. 7}5). 

Si la eentenoia abauelYe a la demandada de la respon•bil! 
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dad civil se condenará en costas al demandante y se les impondrá a 

loa tleMB11dadoe cuando todo o en parte se acceda a la demanda. (art. 

?36). 

En ningÚn caso la sentencia pronunciada en el juicio de rea

ponanbilidad ciyil alterará 11:1. sentencia firme que haya recaí.do en 

el pleito en que hubiere ~casionado el agravio. (art.737) 

Se ejecutará la reeoluciÓn motivo del recurso de responsabi

lidad en le. forma que ordena la ley y la parte agrowiada eerá inda,!. 

niznda de loa dnñoe y porjuicioe que se le hayan causado, en caso -

de obtener la sentencia favorable en el juicio de reeponsabilided -

civil, ciqo único objeto es dicha indellDlizeciÓn, salvando siempre -

el respeto debido a la coan juzgada. (80) 

d) Principios que rigen a los recureoa judicinlea.-

~ principio de irre!ormabilidud de la.e resoluciones judici,!. 

lea est& contenido en los art{culoe 683 y 84 primera part~ del c.2, 

digo de Procedimientos Civiles para el ílistrito Z."'ederal loa cuales 

establecen : 

"Afa' .. 81+.- Tar:ir.oco podrán los jueces y tribunRles vurie.r ni 

1nodi!icar sue sentencias o autos después de firmodoa, ••• 11 



11.A.R'r. 68,.- Lae aentenciaa no pueden ser ro'f'ocadaa por el -

jue& que las dicta. 11 

Eet.e principio rige para erectos de los recursoe, dado que 

eÓlo por medio lle loe recuraoa ordinurios e5t;,blecidos en el cÓdi

go proceaal ciTil se podrá, cuando sea procedente, modificar o re

vocar alguna. resolución judicial. 

El articulo 81+ permite que el juez que ha dicto.do la resol,g 

ción la aclare en algÚn concepto o supla cualquier Old.eiÓD que "CCJ!!. 

tenga la resolución sobre el punto discutido en el litigio. La acl.! 

racion puede tmcerse dentro del d{a hábil eiguiente al de la publicA 

cióa de la resolución, de oficio o a instancia de parte, preaentando 

la solicitud de la aclaru.ciÓn por escrito J.entro del d:!.a siguiente -

al de la notificación. En este Último caso el juo~ o el tribunal. r.! 

solYurá lo que eeti11.e procedente dentro Jel d.Ía siguiente al de la 

presentación ;..iel eeorito en q,ue se solicita la aclaración. Transcu

rrido el término para la aclar.:cién se respeta el princilJiO de irr.§ 

forsnabilidad. 

Hay reeolucionee que se dictan con el carácter de provieion.!, 

lee, en tal 'firtud no regirá pnra ellas el principio Je irreformab,! 

lidad '1 podrán modi!icaree por el juzgador que las hn dictado confOI, 

•• al primer párrafo del artículo 94 del Código adjetiTo ciTil="Lae 



resoluciones judicialee dictadas con el carácter de provisionales -

pueden •o,liticaree en Hntencia interlocutoria o en 1 ... definitiva." 

Ba:r ciertos tipos da negooioe de jurisdicción Yoluntaria ~ -

contencioeoe en los que no rige el principio de irreforabUidad.,e,& 

preaamente ee establece la alteraciáa de eua resoluciones en el ••-

gundo párrafo del artículo 94 del cÓdigo de procedi.Jlientoe ciTllee: 

"Lau reaolucionee judicialee, firaee dictadaa m negocios de a1i•en. 

tos, ejercicio y suepeneiÓn de la patria potestad, interdicción, j_\l 

riad.icción voluntaria 7 las demás que pre•engan lae le1e11, pueden 

alterarse 1 modifica.rae cuando cambien la.a circtDJ.stanciae que af19;2 

ten el ejercicio de la acción que eo dedujo en ju:l.cio correapcmd.1.es 

Sobre la reform;....bilidad de las resoluciones dictadas en juri.§. 

dicción voluntaria ad..ás de loe eatablecido. en el articulo 9't exi,a 

te diepoeición espreea en tal sentido en el art!cu.lo 89? del cÓd.igo 

procesal ciYill "El juez podrá Yariar o modificar laa providencias 

q,ue dictare d.n aujeciÓn estricta a loa términos y forma eetab1ec1-

daa respecto de la jurieclicción contencioaa.. 

11No se comprende en esta clispoaición loa autos que tengan fue.E, 

za de definitiyoe y contra loe que no ae hubieren interpueato recur

•O alguno, a no eer que so demoetrara que cambiaron laa circuneta.n

ciaa que afectan el ejercicio de 1.a acción." 
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El propio juzgador puede revocar sus propias deterr.dnaci,2 

nea pero a condición de que se :lnterpongan los reapectivoe recursos -

de revocación y de reposición. 

-En materia de recursos rige el principio de instnncia de parte, 

dado que GÓlo la parte aroctnda por la resolución emitida es la ra--

cultad.a para interponerlos. 

- Priva el principio de pluralidad en rinteria de recursos, el 

legislador ha establecido diferentes recursos con reglas variadas en 

cuanto a su procedencia, el término en que ha de interponerse, la re

solución judi~ial que se combate, el Órguno que Jebe conocer de él,dj. 

ferentes efectos etc., efito obliga a l?a interesndos a extremar sus 

precauciones para no equivocarse nl hacer VRler el medio de impugna-

ciÓn correepondiente; pues si instauran un recurso equivocado de 1es 

desechará y mientras se les deaechn habrá transcurrido el pl.nzo para 

interponer el recurso correcto. 

- Gt.ro principio que rigtt en los recursos es el de lo. moder.!, 

ciÓn. La respetabilidl'd lie loa Órganos jurisdiccionnlea obliga a loe 

litigantes a abstenerse de utilizar en sus recursos un languaje de

noetante o peyorutivo en contra del Órg8Jlo jurisdiccional que dictó 

la reeoluciÓn judicial impugnada. Ye que el objetivo de los recursos 

ea corregir loe errores cometidos y no atacar al Órgano judicial que 

resolvió en sentido contrario a loa interesen del recurrente. Este -

principio ee encuentra en el art{culo 692 del código procesal civil: 



11El litigante al interponer la apelación üebe usar de moderaciÓn,ab.§. 

teniéndose de denostar al juez; de lo contrario quedará sujeto a la 

pena impuesta en loe art!culos 61 y 62. 11 

- Ee requieito de loa recureoe que vayan impregnados de la Bl! 

tioiente eeried~d y formalidad pues, de no ser ea! pueden ser deeech,!. 

dos, la frivolidad e improcedencia Je los recursos da pábulo n su de

eechamiento ein necesidad de que se obligue a su tramitación conforme 

al ?2 del código de procedimientos civiles : 11 Los tribun-'lles no admJ:. 

tirán nunca recurBos notoriamente frÍvoloa o improcedentesi loa dese

charán de plano sin necesidad de mandarlos h~c'lr anber a la otra par

te, ni formar artículo, y en su cnso cor.signarán el hecho al a.gente -

del Ministerio PÚblico pE1ra que se apliquen las sancionea del Código 

Penal. Los incidentes ajenoo al negocio princiral o notoria.mente rr!

volos e improcedentes, deberán ser repelidos tle oficio por loa jue-

ces." 

El. recurso no debe constituir jamé.e un medio de dilación en la 

marcha de loB proceeoe. Puede engendrarse unn reaponaabilidad prote-

eional do indole penal. ai el recurao ea utiliza. como un medio de dil.!, 

ciÓn inadecuado conforme al artículo 231 fracción II del Código Penal: 

11 
Se impondrán suspensión de un mes u dos ruí.oe y multa de cincuenta a 

quinientos pesos, a los abogadoe o a loo patronos o litigantes que no 

sean ontenoiblemcnte patrocinados por nbogndos, cu•indo cometan alguno 

de lon deliton siguientes: I.-••• II.- Pedir térmi.".los ;mrn probar lo 

que notorinmente no puede probarse o no hA de aprovechar su porte ; 



promover art!culoe o inci,lfmter~ que motiven la BUepensiÓn del juicio 

o recursos manifieatan:ente improcedentes o de cual.quier otra manera· 

procuren dilaciones que seun notoriamente ilegales .. " 
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- En loe recursoa rige el principio Lle congruencia. E¡ triby 

nal. G.Ue conoce del recurso debe ceñirse n exnminar los motivos de -

inconformidad que se hayan hecho valer por el recurrente 1 no debe -

suplir la deficiencia de la queja pues, si lo hiciere, violaría el -

principio de congruencia establecido genéricRmentn para lee aenten-

cio.s de primera y segunda ianto.ncia establecido en el artículo 81 del 

codigo adjetivo civil: "L.:.a sentenciue deben ser clara, precie.ns y -

congruentes coo lo.e llemnndae :¡ las contestaciones y con las demás -

pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, condenando o absoJ.. 

viendo o.l Jeme.miado, y decidiendo todoa lon puntos litigiosoa que h,!!. 

:¡an sido objeto del debote. Cuando éaton hubieren sido varios, se h!! 

rá el pron\Dlciamiento correspondiente a cadu uno de elloe." 

- El principio Je oxhauetividad está. dentro de loa recurooe 

ya que el tribunal o juez que ccnozca del recurso deba examinar to

dos los aeravios que se hagan valer. 

- ütro prici;iio se encuentra en el segundo párrafo primera 

parte del artículo 689 del cÓdigo de procedimientos civileBt " ?lo 

puede apelar el l'}.UO obtuvo todo lo que pidió; ••• 11 ampliándose a loa 

demÜa recursos, impugnará ol nfectndo por lo resolución judicial 

dictada, únic"mente. 



CAPITULO IV, 

EL lUX:UllSO lJE Af-ELACION 

EN MATERIA FAkILixll, 

1.- CARACTERISTICAS, 

2.- CONCEPTO. 

},- SUJETOS -<UE INTERVIENEN. 

4,- REOLAS PARA <.:UE PROCEDA. 

ESTA U:SIS 
SAUR DE LA 

5,- PLAZO Y FORMA llE INTERPONERLO. 

6,- ADHISION Y EFJ;J;TUS EN .¡UE SE Al>MITE, 

?.- TRAMITE. 

8,- APELACIUN •Dl!ESIVA. 

9,- SENTENCIA. 

10,- MEDIOS Di; IHPUGNACION. 

lo - CAHACTERISTICAS, 

a) Su objeto es el reexamen de la resolución impugnad.a. por el 

euperior jerárquico. El art!culo 688 del CÓdigo de Proc~dind.entoe Ci, 

viles contiene esta caracter!etica del recurso de apelación y del -

DUH'O eetudio que se efectúe puede reeultar que se confirme, •• reY.,2 

que o modifique la reeoluoión recurrida. 

b) Le correaponUe resolver la apelación a un· cuerpo colegiado. 
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N~ DEBE 
~IBUOTECA 

La confirmnción, revocación o modificación de lo resuelto por im jun 



de primer grado, 7a eea en un ei.mple auto , ora en una aentencia 11.! 

mela interlocutoria por recaer en una cuestión puramente incidental, 

o bien detinitiva 1 cuando corresponda al desenlace del proceso pri.n

cipa1, ee aaigna el conocimiento del recurso o medio de impugnaciÓn 

a un tribunal superior o de alzada, colegiado y cuyo funcionamiento 

se dietribuye en Salee, coda una integrada por tres magistrados,eje.t, 

ciendo juriedicciÓn sobre el juez de primera instancia. (88) 

e) Apelará el litigante que creyere haber recibido algÚn agr.!_ 

Yio, loa terceros que ha;ran sal.ido al juicio 7 loe demás interesadoe 

a quienes perjudique la reaoluciÓn judicial (art. 689) • 

d) No puede apelar el que obtuvo todo lo que pidi.Ó (art. 689), 

pero puede adherirse a la apelaciÓn que haya interpuesto su oontraria 

(art. 690) 1 con el objoto de que se mejoren los argumentos de la B•!!, 

tencia, porque aunque el juez le baya concedido lo que pid.iÓ 1la seg 

tencia, en eue razonamientoe, puede mejorarse an! aprovechando que -

la otrfl parte ha apelado ee adhiere al trámite de la apelación, no 

porque no le f'avorer.ca la sentencia, sino para mejorar o robustecer 

los argumentos del juez de pri.mer grado y obtener una oentencia de 

segunda instancia mojar fundada. (89) 

(88) DOHINGUEZ DEL RIO, Al!rodo, ~ p, 270. 
(89) GOllEZ LARA, Cipriano. op. cit. en la (43) pp, 148 - 149, 
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e) Se interpone ya Bta por escrito o verbalmente en el acto de 

notificarse, ante el juez que pronunció la sentencia, dentro de cin

co d!ae improrrogables B1 la sentencia f'uera definitiva o dentro de 

trea si fuere auto o eentencia interlocutoria (art. 691). 

f) Se ad.mi..te la apelaciÓn por el juez de primer grado e1.n eu~ 

tanciaciÓn o.lguna, ee decir ea admitirá ei es procedente, porque el 

juez puedo considerar que no lo ee y antoncee lo rechazará ; en con

tra de esta reeol uciÓn cnbe el recureo de queja. 

g) El juez en el nuto de admieiÓn a trámite del recurso indiC,!. 

rá en que erectos procede, 1a sea en uno o en ambos e!ectoe. La ape-

111.ciÓn siempre es devolutiva puee implica invariablemente el enY!o o 

remisión del caso al tribunal superior para que eete conozca y deci-

da. Eventualmente la apelación puede eer awspensiva cuando ea admite 

en ambos efectos, o eea que eo ewspende la ejecución de la reeoluciÓn 

haeta que se resuelva la apelación. (9()) 

b) El apelante que no expresa loe agravios que le cause la re-

solución recurrida ante la Sala correspondiente.,provocara c¡ue se de-

clara desierto el recureo 1 consecuentemente qu~ tirm• la resolución 

impugnada, 

i) El tribunal de alzada no es tribunal de revisión que tenp 

(91>) GUHEZ LARA, Cipriano, op. cit. pp. 148 - 149. 
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facultades para examinar todo el proceso, ya que la naturaleza de 

nueetra apelación eatá en la limitación del juez ad quem para eJC!. 

minar la reooluciÓn recurrida Únicamente en lo que sea impugnada,ee 

decir el recurso ea de estricto derecho 1 por esto el juzgador de ª.! 

gundo gro.do examinará la reeolución recurrida estudiando los agravios 

a la luz de las disposiciones legales cuya violación se in Toque. ( 91) 

A excepción de la Última", todas las carocter!aticae oeñaladae -

con anterioridad eon típicas del recurso de apelación que se tramita 

en todo.e las materiee que integran el orden civil : esta no es apli

cable en co111petencia familiar por lo diepueeto en el art!culo 941 B.!, 

gundo párrafo del cÓdigo proce88l civil quo dice: 

"En todos loe asuntos del orden familiar loe jueces y tribuno.• 

les están obligados a suplir la deficiencia de lee parteo en eue pl8!!, 

teudentos de derecho." 

Por lo anterior se entiende que se faculta al tribunal de alz.!, 

da a suplir la de!iencia en que haya incurrido el apelante al expre

sar eue agravios en la invocación mala u omi~a de loe preceptoa le(@ 

lea aplicablee, con el fin de que imparta justicia de le mejor ma

nera, protegieno as{ v loo integrantes de ln familia 1 ya que el 

artículo 940 del código de procedicientoe civiles considera de 

orden público todos loe problemas inherentee a la familia, -

(91) B!X:ERRA BAIJUSTA, Jo•é. ~ PP• 495 - 496. 
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por constituir aquella la base de la integración de la sociedad. 

2.- CONCE!'rO DE REX:URSO DE Al'ELACION EN MATERIA FAMILIAR. 

Con las caro.cterieticae anotadas en el punto anterior el reeurao 

de apelación en 118.teria familiar es : 

El recurso concedido a loe litigantes, a loe terceros y a loe • 

demáa interesados en un juicio, por la le;r, cuando a eu consideración 

una resolución dic:tada por un juez de lo familiar ea injueta, si•mpr• 

y cuando esa reaoluciÓn e.et•" en loa supueatoe legales para que proce

da el medio de i11pugnacióa ; interponiéndoee ante el juez emisor y t.,2 

llB.Ddo conocimiento de ella el superior jerárquic:o, o sea, la Sala -

del Tribunal tiuperior de JUBticia del Distrito Federal a la que esté 

adscrito el juzgado, revisando la reeoluciÓn eÓlo con los agrarioa 

expresados por el impugnan te, obligan dos e en la miamn ley procesal e! 

vil al tribunal ad quem únicamente en las controveraiaa del orden 

!ami.liar a Suplir las deficiencias en que incurran las partea en -

SUll planteamientos de derechv1 para proteger a la fa.:l.J.ia base de la 

aociedad l reaol•iendo ya sea 11oditicando 1 revocando o confirmando la 

reaoluciÓn impugnada.. 

3.- SUJJ:."TOS (,(UE INTERVIENEN. 

En la apelación concurren un juez interior (a que) que ee el que 

dicta la resolución impugnada¡ un 8Uperior jerárquico ( ad que•), Sala 

del Tribtmal >luperior de Justicia encargada. de hacer la reviaiÓn de la 

reeoluciÓn recurrida ; un denunciante de errores in procedando (en el 



procedimiento) y errores in iudicando (en lo determinado), con ten! 

dos en la resolución recurrida llamado apelante ; '1 una parte -

ll&Mda apelada , a quien pudo beneficiar eeta reeolucióo. E¡ art! 

culo 689 del CÓdigo de Procedimientos Civiles nos aeftala las pareo-
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nas legitimadas para apelar, éstas son los litigantes, los terceros 

y los interesados que boyan salido a juici~. Además el ministerio 

público puede apelar en caso de que haya alguna resolución que atec

te el interes público. 

Se entiende por legitimaciÓn ad causam l.a facultad que tia-

ne un sujeto para reclamar en juicio aquellas preteneionea de derecho 

suetantivo que considere le corresponde, por esa adema razón, tiene 

la facultad para exigir la revisión de las resoluciones judicial.ea -

que coneidere le causen agravio • (92) 

4.- l<!XILAS PARA '(UE PROCEDA EL HEX:llRSO DE APELACION, 

Estas reglas estan contenidas en el CÓdigo de l'rocedimif>tltoe -

Ciyilea para el Distrito Federal, aleado .,.áJ.idaa para todas las -

tariaa que conf'or9.0 el orden CiTU ( CiTil, Familiar, Arrendamiento 

Inmobiliario, Concursal e InmatriculaciÓn). 

l.- Apelará el litig&.nte que creyere haber recibido algÚn agr!!. 

vio, loe terceros que hayan salido a1 juicio y los demás interesa--

(92) ESTRELLA llENDEZ , Sobaotián. ~ pp.73 - 75, 



dos· a quienes perjudique la resolución judicial (art. 689) 

2.- Se interpondrá por escrito dentro de los tres d!ae siguientes 

a que sea notificade el auto o sentencia interlocutoria ; o de cinco -

d!ae si ee trata de sentencia def'initi••· (art. 691) 

3·- Puede interponerse tambien en forma verbal al momento de not1 

ficarse la reeol uciÓn. e art. 691) 

4.- En e1 caso de la apelación interpuesta en contra de autos o 

sentencias interlocutorias, nl momento de interponerla deberá señalar 

las constancias para integrar el testimonio de apelación, bajo pena de 

no admitireele el recurso por esa omisión. (art,. 697) 

5.- Se interpone ante el juez a quo, para que éste remita las -

constanciae a1 juez · ad qu••· Cart. 691) 

6.- SÓlo procede el recurso de apelación en contra de las reso

lucionea dictadas en primera instancia. (art'a. 426 1 686, 688, 691) 

7.- No procede en contra de las reeoluciones que expreeamente 

ea deterudne que proceda otro recurso,. (art•e. 277, 298, 684, 723,729) 

8.- Procederá en contra de loe autoa, sentencia11 interlocuto-

riae y sentencia deriniti•ae en que la l.e7 lo determine expreeamente 

y en contra de las que no se detereia.e que procede otro recurao en 



eepec!rico. (art's 163, 195, 277, 285, 298, 324, 360, 691, 694,700, -

832, 898, 912, 789, 803) 

5.- PLAZO Y FORMA i.lE INTERPONER EL l<IX:URSO DE APELACION, 

F.n loa o.rt!culoa 137 y 691 del Código do Procedimientos Civiles 

apurecen los siguientes términos para apelar : 

a) Cinco d!ae improrrogables ei la sentencia fuere definitiva; 

b) Tres dÍaa si se trata de una sentencia interlocutoria; 

e) Tres dÍas para el caso de nutos apelables. 

En acatamiento a loo dispuesto por el articulo 129 del ordena

miento anteriormente citado, en relación con el artículo 125, loa té!:, 

minos mencionados empiezan a contaree al dÍa siguiente de la fecha en 

que surtieron e!ectoe las notificaciones de las resoluciones jud.icia

lee que se i•pugnan. 

La forma ueual de interponer el recurso de apelación es por me

dio de un eecrito presentado ante ol jue~ emisor de la reeoluciÓn a 

impugnar (jue~ aquo), el que deberá con.tener la mención expresa de -

que el recurrente se incon!orma. con la reeoluciÓn y hace va1er contra 

ella e1 recurso de apelaciÓn, an! como la alueiÓn a los preceptoe le

ealea que tundan eu admisión, indicando el erecto en que soli.cita sea 

adaitida la apelaciéa., abeteni~ndose de denostar al juez, ya que en -

caeo contrario puede ser objeto de las medidas diaciplinariae ee8.ala

daa en loa artículo• 61 7 62 del cÓdigo procesal civil. 
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c.;uando la apelación eea en contra de auto o sentencia interlocu

toria: el apelante deberá señalar las constancias que coneidere necesa

rias para integrar lo que ae denomina testimonio de apelación y que -

eon las constancias de loa eecritos y reaolucionea que deben ser cono

cidos por el tribunal. ad qu .. para resolYer el recurso de apelación -

planteado {art. 694 '1 697). le. que por lo general cuando ee interpo

ne el recurso en contra de la sentencia definitiTa son enviadoe al -

Tribunal. ~uperior loa autos originales. 

Ea posible que el recurso de apelación se interponga verbalmente 

en el acto de notifi.carse. En esta bip~teais en la propia razón de no

tificación quedará constancia eecrita en •l sentido de que no eetO: con 

forme con la reaoluc"iÓn y por lo tanto interpone el recurso, esto lo 

permite el articulo 691 del cÓdigo adjetivo ciTil. 

6.- ADHISIOll T J:F!X:TO.S E1t QUE SE ADMITE EL llll:URSO DE AP!:LACION, 

El. juez de primer gro.do ea el que determinn en !arma provisional 

ei ea admisible o no la apelación que ee hace valer, para lo cual debo 

cerciorarse que. el recurrente esté legitimado para opelar, ya eea que 

fuere parte, tercero o interesado en el juic1.o ; ei el recurso fue in

terpuesto en tie11Po, formo. y contenido y a1 ee trata de una reeolucióa 

impugnable por medio de eate recurso. 

'En caao de desecharlo, hará aaber al apelante la cauaa tmidad& 7 

9Dti•ada de nu det9J'llinación, que le dará fundaaento para el recurso -

de queja¡ en caso de admitirlo debe hacer la ca1ificación de ,grado, es 



decir, en que efectos procede la apelaciÓn. (93) 

El juzgador de primera instancia al estimar que la apelo.ciÓn si 

reúne las condicionea, debe admitir el recurao y eef\alar en que efecto 

lo admite : 

a) En un solo erecto: el devolutivo • 

b) En ambos efectoel devolutivo y suepeneivo 

Eeta aparente contradicción en términos se aclara, ei ee coneid.1, 

ra que por lo que toca a1 efecto devolutivo ee dec!a que el inferior -

devolv!a la juriedicciÓn al superior de quien la habla recibido. ( 94) 
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El pÁrroto anterior es porque originalmente e1 monarca tenla pl.4 

na jurisdicción para administrar justicia y en él. radicaba excluaivame!! 

te ese poder. Posteriormente se f'ue desprendiendo de él para otorgarlo 

a loo tribunales que lo representaban. !Je esta manera el tribunal de -

alzada gozaba Je plenitud de jurisdicción que anteriormente correspon-

dí.u. al monarca. ;.ctualniente 'Jª no tiene sentido hablar del efecto deT.2, 

lutivo porque las circunstancias hietÓricae que lo produjeron ya no 

exieten 7 el juez inferior no devuolve al tribwtol ninguna jurisdicción 

ya que la tiene por minieterio de ley. f'or llmto en lugar de hablar do 

(93) ESTRELLA HENDEZ, Sebatl.án. op. cit. PP• 76 - 71• 
(94) OOH~NGUEZ DEL HIO, Alfredo. op. cit. P• 28,3. 



efecto devolutivo debe decirse que la apelación puede admitirse coa e!•.5, 

to auepeneivo o sin él. (95) 

Por lo que toca al efecto auepeneivo , este se afiado al devolutivo 

coao medio de eTitar que se ejecute lo decidido por •l juez de primera -

instancia, o se swspende 1tt. ejecuciÓn basta en tanto se resuelve el 

recurso interpueato.(96) 

Estas situaciones laa establece el articulo 694 del CÓdigo Proce

.. 1 Ciyll.- 11 n recurso de apelación procede en un solo efecto o en ª.!! 

boa efectos. In el primer caeo no se wspende la ejecuoiÓn del auto o -

de la sentencia, y si ésta es definitiva se dejará en el juzgado, para 

ejecutarla, copia certificada de ella y de las domé.e constancias que el 

juez estime nece8al'iaa, remitiéndoee desde luego loe autoe originalea -

al Tribunal Superior.- La apelación admitida en ambos efectos suspende 

deade luego la ejecución de la sentencia, basta quo ésta cause ejecu

ción o la tramitación del juic:io, cuando se interpongo. contra auto." 

Le. regla general ee1 que el recurso de apelación. interpuesto en 

contra de autos o aentenciaa interlocutoria.a •• admite 11Ólo en el -

efecto devoluti.wo y para las •entenciae definitiv- 11e admite en amboe 

efectoa,de'foluti'fo y euapeneivo. 

(95) PALLAR&$ , Eduardo. op. cit. p.576. 
(96) llOHINGUEZ o¡;¡, 1110, Alfredo. ~ P• 28}. 



Esto no ea siempre ua! puesto que si el apelante en un auto o -

sentencia interlocutoria solicita al interponer el recurso que sea a.2_ 

mitido en ambos erectos éste deberá otorgar garantía en un plazo que 

no excedn .:lo aeio días a satisfacción del juez para reaponder en eu -

caso de los danos y perjuicios que puedan oc&einarae con la euopen--

aiÓn .. La gRrnnt!a atenderá a la cuant!a del asunto y no podrá ser i,!! 

f'erior al equJ.valente a oeaenta CÚ.as del salario mÍniao general diario 

vigente en el Distrito Federa1. As{ si el tribunal confirmase la rea,2 

l.uciÓn apelada, condenará al recurrente nl. pago de dichas indemniza--

ciones 1 fijando el importe de loe daños y perjuicios que se hayan ca..!:! 

sado, aJemiÍ.a Je lo que importen lea costas. (art. 696) 

En el caso de las sentencias defillitivne en cmterin de interdi..s 

tos, alimentoB y dif'erenciao conyugales se admitirán sólo on el efec

to devolutiYo y no en ambos efectos como se habÍ.U mencic.onado que es 

la regla general. 

Tiene especia1 impor·tanciu procesal. el auto que dicta el juez 

al udmitir el recurso de apeluciÓn ya que ai lo r.od.mite en un solo -

efecto ( y el apelante sólo uefiala determinndus conatanciaa prAra in

tegrar el testimonio de or-eleción)untes de integrarlo, dn vista a 

lu contraria y n loa dcmáa intere~doa que huyan Slllido a juicio y 

eeten legitimados , para que dontro de treo dks señalen atrae con!! 

tancias para ser adicionadas a las 7a eeüaladaa por el apelante paro. 

así integrar el testimonio junto con las que el juez conaidere nec•B;!. 

riao para el mejor conocimiento del asunto(art.69?) .F.n. este caso no se 

90. 



interrumpe el procedimiento, continúa con su tramitación. 

Pero oi el juez lo admite en attboe efectos queda en su&penao la 

jurisdicción del juez para 6eguir conociendo de loa autos principales 

deade ese momento sin perjuicio d.e que la sección de ejecuc1Ón conti-

nue en poder del juez a quo, para reeolver lo concerniente a1 deposi

to, a las cuentas, gastos y administración y de que siga conociendo de 

loo medidas provieionolee decretod».a durante el juicio • lart. 702) 

As! el auto de admisión del recureo de apelación trae como aone.s, 

cuencial 

4} Enrlo de las constancias al Tribunal de alzada; 

b) Citación pura que lt.·.3 partea comparezcan ente ttl tribunal de 

alzada 1 

e) Se suspende la ejecución de l.h reooluciÓn impug.91ada cuando 

el recurso de apelación haya sido o.dmitido en amboo efcctosi 

d) SuapenaiÓn J.e la juri.adicciÓn del juez en caao de admitir el 

recurso ~ nmbou efectoo. 

o) Ejecución dft ln resolución 1 cuando lh apolnción hllyn eido -

ndmitid.a on el erecto dcYolutivo. 
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7.- TRll>ilTE JEL Rlx:URSO !JE APELACION. 

Una vez admitido en forme pro•iaional (por el juez aquo)el reC\J!: 

so de apelación, deberán romitiree las constancias que se hayan seña-

lado a la Sala del Tribunal ""uperior de Justicia que le corresponda P.! 

ra que 11• a•oque a la eubatanciaciÓn del recurao. 

Si se trata de apelación contru. la sentencia definitiva el juez 

92, 

a quo deberá remitir al tribunal ad que11 el expediente original. tiolo 

en el caso de que la apelación contra la sentencia definitiva baya sido 

admitid.a en un aolo efecto deberá dejarse en el juzgado de primera -

inetancia, copia certificad.a de la ~tencia .definitiva apelada para 

eu ejecución provisional., en eu caao, a.ei como una copia de l.aD eone

to.nciaa procesalee que se cona1dere neceM.ria8 pare eae objeto, for-

mÁndoee lo que oe lla-. sección de ejecución (art 1 B 694, 698 "I 701). 

En ca.bio ei ee trata de apelación contrn sentencias interlocu-

toriaa o •utoe ee necesario distinguir loe caeos en que el rocuroo h,! 

ya sido admitido en ambos efectoe, de aquél.loe en loo que es admitido 

en im aolo efecto. En el caso de la adJniaiÓn de la apelac1Ón contra. -

interlocutoria& o autoe en ambos efectos el juez aquo deberá enYiar 

'1 la Sala todo el expediente original. Pero ei la spelac1Ón en contra 

de lna resoluciones cita.deo o.ntue hn sido admitida en wi solo ef'ecto 

como el procedimiento Ta a continuar eu cureo ante el juez de priaier 

grado de me.nera 1.ndep.ndiente a la tramitaciÓn del recureo 1eÓlo ea •!!. 

Tiara al tribunal ad que• para que se avoque al conocimiento del re-

cureo testimonio de apelación (art'a) ?01 1 694 y 697). l::¡ cual eeta-



rá integrado por las copias certificadas de lae resoluciones judicia

les y actos procesal.es que sefial.en el apelante, el apelado y lae que 

el juez a quo considere necesarias, expedidas por este Último, con el 

objeto de que al tribunal pueda enterarse del acto impugnado y de eus 

antecedentes inmediatos y con baee en ese conocimiento resuelve el r.!!, 

cureo interpuesto. (97) 

El término que tiene el jue~ nquo parn remitir al tribunal ad -

quem ya eee el testimonio de apelación o loe autos originales eegÚn -

sea procedente ee de tres dÍ.ae_.eato ea con fundamento en loe art!cu-

loe 701 y 137 fracción IV del oÓdigo procesal civil. El primer artÍcJ!. 

lo aeflala que una vez admitida la apelación en ambos ef'ectoa el juez 

remitirá loe autos originales al superior, dentro del tercer dÍa. Y -

.. el segundo precepto es aplicable a la trami taciÓn del recurso de ape

laCión para la integración y remisión del testimonio a.l tribWlal ad -

<¡uem dado que en el articulado relativo al recurso no menciona térmi

no para ello. " Art. 13?·- Cun.ndo oete cÓdigo no sefla1o términos para 

la práctica do algÚn acto judicial, o para el ejercicio de algÚn der.,g, 

cho, se tendrán por sef1aladoe loe siguientes& I.-•• • II.-••• III.-••• 

IV.- Troe d!ae para todos loa: demás casos." 

LLegadas las constanciae, conforme al artículo 703 del código -

procesal, el tribwutl. nd quem dentro do los ocho dí.a.e dictará auto en 

el que decidirá en definitiYa eobre si fue bien o mal admitido el re

cureo, lo que importa e.e declarar si la resolución era o no apelable, 

(97) OVAu.E FAVELA, Jo5e'. ~ p. 196. 
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o sea en rigor la caliticaciÓn de grado; y ei fue bien o mal admitido 

el recurso en él o los efectos precisados por el interior.Se dice que 

en definitiva por que la Sala del Tribunal Superior de Justicia puede 

revocar eaa admisión, as{ ei el recurso no era el idóneo para impugnar 

esa resolución revocar; la admieiÓn hecha por el inferior y ei proce-

d.!a el recurso en ambos efectos y lo admitió en uno eolo,modificarÓ. la 

caliricaci~n de grado devolviendo el teeti110I1io de apelación ordenando 

que se remitan loe autos origina1eei en e1 supuesto contrario le dovol 

verá el expediente a fin de que integre el testimonio de apelación co

rrespondiente. Una cosa es que baya procedi.do la admisión del recurso 

porque la resolución eea apelable y otra bien diotinta que proceda en 

uno o en ambos efectos. (98) 
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El auto que admite en forma definitiva el recurso de ape1ación -

tt trÓ.mite en la Sale ,ordena que se ponga a la vista del apelante el t.e 

ca• cuaderno que se forma er1 el tribunal con motivo del recurso inter

puesto, por el término ya sea de tres dí.as ai se trata de auto o eenten. 

cia interlocutoria, o de seis si ea sentencia definiti.va, para que el 

apelante expreee loe agravios que considera le cauaa la resolución em! 

tida por el juez a quo. 

EJ. agravio en la argumentación lÓgica jur{dica de la pereonA rA 

currente en Yirtud de 1a cual ·trata de demostrar quo parto de la reo.e 

lución judicial o ella en ou tota1idad, es violatoria de las dispoai-

cienes lega.lee que invoca,por las razones que hace valer como concep-

(98) lJOilINGIJEZ UEL Hll', ••lfrodo. op.cit. PP• 288 - 289. 



Loa agraTi.os debm. ser ~dos por medio de escrito dentro del 

término cCGCedi.do para el.l.o, ~ el. punto de vista formal el escrito 

de ezpreeiÓn de agrarios debe cant-.er: 

- La iden.tif"icaciém de la reeoluc:ión impugnada, bien se trata da 

un a.to o de - -.tenc:la, iaterl.ocutoria o deCinitiva. 
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- La ~:. de 1oe heelkle que procesal.mente generaron esa reeg 

lucié'm. 

- Loa preceptos lega.lea ~ la parte apelante estima que fueron 

Yioladoe• bien .sea por baber1oe aplicado indebidamente, bien sen por

que ee dejaran de apl.icar. 

- Los raaaaa.imitoe jm{cU.cos que demttestren al. tribunal de eegu¡¡ 

do grMo q- efectivamente U j..-a violó con su deterr:1inación los pre

ceptos cu;,ya •iolacicÍn Ur.oca el apelante. 

- Y loe ptmt.o. peUtewü>a • en el sentido de que la rcsoluciÓn -

t..,upada ae rewoqlle o se CJOtif'ique. 

Loa prolal.e9Ui sobre 109 que et.ben Y1trsar loe agra.vi.os se deben -

baaar en : 

-'!Jereeho 8118tanti.YO.- Se pueden inYocar como violados todos los 

precll'ptoa de derecho auatantiwo que aea posib1e aducir• eiempre que .1!! 

r!dica.iamte ee decaeet.re que se dejo.ron de apliear !na norma.e aplicables 

o que se aplicaron indebi..dammte l.as in-rocada.a, dándole el juez une 1!!, 

terpretaciém. contraria a la letra de1 precepto o a su interpretaciÓn -

(99) AllEU.UfO GAJICIA, Car1oe. ~p. 475. 



jurÍdica y finalmente, CUEl.Zldo el juzgador dejó de reeolver probl,.t 

tnRB planteados alegando inexistencia de derecho sustantivo aplica

ble sin haber recurrido a la integración del derecho por analogía 

o por mayoria de razón de normas existentes o de los principios &!. 

neralee de derecho." 

- 11 Derecho Adjetivo.- La impugnación de las cueetionee pro

cesales mal resueltas o dejadas de resolver no obstante haber -

oido planteadas oportunamente ante el i.nf'erior, deben ser tratadas 

con la misma amplitud jurÍdica que las cuestiones de derecho aue

tantivo, eÓlo que invocando normas de derecho procesa.1."(100) 

Con el escrito de expresión de agravlos se corre trnelado -

e la parte apelada (por igual término al otorgado ul. apelante ) (arte. 

704 y 715). 

La parto apelada efectuará su cunteetaciÓn por eacrito,en 

ella reforzará los argumentos esgrimidos por el juez de primera -

instancia en la resolución apelada, haciendo resultar ademáa la -

falsedad o loa sofismas u qu~ recurrió la parte impue;nante en eu -

expresión Je agra.vice y que ¡1ueden inducir ul tribwial "' que conaid.!. 

re como véJ.idna las argumentuciones expresadas en contra de lo reso

lución que , uede ser esencialmente justa y legal .En materia civil qu.! 

(100) B!l:¡;jLA BAUTISTA, José. op. cit. PP• 515 / 530- 5}1. 



da al cuidado de las partea lae defensatS de sus reepecti•os derecho111 

y de ah! la importancia procesal de rebatir o la contraparte aquellas 

afirmaciones que puedan inducir al tribunal a cometer errores en per-

juicio de la cawia c¡u• defiende. (101) 

Sólo en la. apelación interpuesta en contra de la. eentencia de

finiti.Ya se poorán ofrecer pruebas ya sea al expresar o al contestar 

los agravios, de acuerdo con el artículo '706 del cÓdigo de procedi--

mientas civiles, siempre y cuando haya ocurrido un hecho que importe 

excepc:lón superviniente. 

En el eecrito de conteatación de agraYioe la parto apelada pue

de oponerse a que ea recibo el pleito a prueba (art. 710). El juzga

dor ad quem debe resolver sobre esta cuestión dentro del tercer dÍn 

Cart. 707). hn el mismo auto de admisión , la Sala debe señalar el -

d!a y la hora p<>ra la celebración de la audiencia de pruebas, la cual 

deberá lleYaree a cabo dentro de loe veinte días siguientes. (arte. 

711 y 713) 

Independiente11e11te de que la Sala no admita loe pruebas arre

cidas por no estar conforme al artículo ?06 del cÓdigo procesal ci--

vil, el tribw1al t.iene facultad para tomarlas en cuenta, u orde

nar de oficio que se ampÚen o sean practicadas las pruebas -

(101) BECER.'l!. llAL'TlSTA, Joeé. ~ P• 532, 



que eat1- pertinentee en los térainoa preYietoe por loa art!culoe -

278 1 '2:'19 del cÓcligo de procediaientoe ci.Yilea. 

"ART.278.- Para conocer la Terdad sobre loa puntos coatroYertidoe pu.t, 

de el juzgador •aler•• de cualqu1er persona, e .. parte o tercero, 7 

cua1quier cosa o documento, 7a s• que pertenezca a lee partea o a un 

tercero; ain má.a limitación que la de que lee pruebas no eatén prohi

bida• por la le7 ni aean contrarias a la moral." 

"AJIT.279.- Loa tribunales podrán decretar en todo tie11po 1 aea cu.l ~us 

re la nutural.en del negocio, la práctica o ampliación de cualquier -

diligencia probatoria, aiempre que eea conducente para el conociaien

to de la verdad aobre loa puntos cueationadoe. En lo práctica de ee-

taa diligencias, el juer; obrará como eetime procedente para obtener -

el -jor reaultado de ellaa, ain lesionar el derecho de laa partea -

07éndolaa 7 procurando en todo nu igualdad." 

Una YH deaahogadae lae pruebas en eu caso o conteetadoe loe -

agra•ioe o babi¡ndoee declarado por perdido el derecho para hacerlos 

•eré.a citadae la.e parte• para eentmcia. (art.712) 

Las apelaciones interpueetas en los juicios mencionados en el -

articulo '100 fraociÓD I del cÓdigo proceeal ciYil e ... contra de la -

eentencia definiti.Ya>procedenÍ.n eolq en el efecto dnolutiYo, al -

igual q,u.e laa apelaciOlles en contra de Hntencias interlocutoria9 7 

autos en los que proceda el recur.o, subatanciandoee ocm. un escrito 
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de cada parte y citación pnra sentencia (art' a 714 y 715), o sea que 

en estos no se admiten pruebas pero las ofrecidas en su caao podrán 

ser tomadas en cuente por la Sala en uso de eus tacultadea para me-

jor proveer. 

No neceaariumente se tiene que dictar aentencia en todo recurso 

de apelación int~rpueato puoeto que puede suceder que se declare de-

sierto el recurso o que el apelante se desisto dol recurso interpua.§. 

to. 

Al respecto oe válida la opinón de Eduardo Pallares reapecto 

del desistimiento al recurso de o.pel&ciÓn.-"Es un acto por virtud 

del cual el apelante manifiesta su volwitad de que ea tenga por no -

interpuesta la apelación y ee conforma con el fallo recurrido. C.2 

mo declaración que eo, deber sor expresa, pero hny lo que pudiera 

llamarse deaistimiento tácito que existe cuando la parte que apo-

lÓ lleva o. cabo deterrr.inados actos que implican necesarinmente au 

conformidad con el fallo recurrido y nu voluntad de no continuar -

el recurao. El deeiatindcnto expreso no eatá aujt1to a ninguna --

formalidad solemne. Lo Único que requiere ea que se declare la vollJ!l 

tnd, en cualquier forma que oea ; puede bocera• Yerbalmonte cuando lo 

porte oe notificada de algún uuto que se dicte con posterioridnd a 

la ndmisiÓn de ln nlz.1:1da. Del ·leaiatimiento tácito C!tbe deci.r qua 

el cumplimiento volwita.rio o eaponté.neo do ln roaoluciÓn recurrida 

trae como coneocuancia que se tengo. por deaiatido el apelante del 

recurno. No Re{ CURndo Únjcamente ejecuta la ae11tencin apelada ad -

cautelnm y pnra evitarse los da.has que se causnr!a.n por la ejecución 

forzada üe le misma; poro deberá hacer constar formalemente la reee,t 
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Ta del derecho de apelar o de mantener el recureo. 11 (102) 

AeÍ el deeietimiento al recurso de apelación tiene las siguien

tes caract•d.eticaa : 

a) La parte apelante puede formular ou desistimiento ante el -

. juez de p;-i .. ra instancia o ante el tribwtal de apelación. <nrt. 428 

negundo párraf'o perta tinal}. 

b) Lo pued• formular el apelante directamente o por medio de -

au apoderado siempre que se trate de mandatario con poder o claÚ.Sule 

oopecial. (art. 427 f III). 

e) Al no haber disposición legal alguna que eetableaca el momen 

to en que pueda producirse el .teaietimiento a la apelación, por lÓg! 

ca deducimos que la parte apelante oetá en condiciones de deaietiree 

de la apelación desde el momento en que la ha interpuesto haeta antee 

de que se dicte lo sentencia que resuelve el recurso de apel.!!. 

ciÓn. 

d) E!l el capítulo del Código de llrocedimientoa (jivilea re!eren 

to al recurso de apelación no está regulado el desietimient~ de la -

acción. Loe art!culoo 42:7 y 428 del citado ordenamiento que oe han iD, 

vocado. están en el capítulo de la sentencia ejecutoriadn, so inclu

:rea porque el deoieti.Jdento je la apelación o de cua1qu1er otro re-

cureo, produce el efecto de que la sentencia cauae ejecutoria por d~ 

clarsción j\Ulioial. 

e) Zl efecto del desi11tildento del recurso ea q:ue la resolución 

(102) PALLARES, Eduardo, ~ PP• 591 - 592, 
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impugnada quede firma, el juez o el tribunal ante quien se haya hecho 

•l desistimiento hará la declaratoria correspondiente. 

f) En cuanto a costas, el desistimiento de una BpelaciÓn contra 

sentencia detinitiva de ~rimera instancia, podr!a evitar que se tuYi,I. 

sen que pagar costas de ambas instancia•.En efecto el artículo 140 -

fracción IV del CÓdigo de Procedimientos CiTiles determina la condena 

en costas cunndO se condene a lo. parte por dos sentencias contomers -

da toda conformidad en su parte resolutiva. En virtud del desietimiea 

to ya no se producirÍa la condena en ambas instancias. (10;3) 

Deserción da1 recurao de apelación.- En caso de que el apelante 

no se presente en tiempo ~ forma a expresar los agravios que le ca,!!_ 

san lo. reeoluci&:i recurrida, su ausencia ee configura como Wla deeer

ci.Ón del recureo de apelación, lo que trae como coneecuo.ncia. la ex

tinción del procedimientos de impugnación y la firmeza de la roeols_ 

ci.Ón impugnada.. baciéndoeo notar qua en nuestro derecho lo dereer-

ción opera como lo expresa el articulo ?05 del código proceeal. ci--

vil. (104) 

"ART. 705.- En caeo de que el apelante omitiera en el término de ley 

expresar loe agraviors, ee tendrá por deeierto el recurso, haciendo 

la declaración el superior ain neceHidad de O.CU88rle la rebledÍe. co-

rreepondiente." 

Como oe pueden obaenar en Kmboe casos tE1J1to en la. demerción 

(103) ARELLANO CIARCIA, Carlos. op. cit. p. 1+79. 
(104) EST!lELLA HENDEZ, Sebaatián. ~ P• 80. 
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como en el desistimiento del recurso de apelación, tienen el erecto -

de que la resolución impugnada ea declare firme y consecuentemente la 

tramitaciÓn del recurso no llega a su fin. 

8,- A!'Et.ACIOll ADHESIVA, 

Está previota en el artÍ.cu1o 690 del Código de Procedicl.entoa -

CiTilee el cual. dice: 

11La parte que venció puede adheriree a la apelación interpueeta al ll,2 

tificáraele su admisión, o dentro de las veinticuatro horas siguientes 

a esa notificaci®.. Ea este caso, lo. adhesión al recurso sigue la eue.I:. 

te de éste." 

La apelación adhesiva consisten en la posibilidad de que el. g~ 

dor 1 no obstante ln regla de que el que obtuvo todo lo que podiÓ no -

puede apelar, e1 puede adherirse a un trál'llite de apelación qua haya i!!, 

terpueeto eu contrario con objeto de que se mojaren l.oa argumentos de 

la sentencia, porque &\Ulque el juez lo haya concedido todo, encuentro 

que l.a sentencia en aue razonamientos eetá endable. A.provechru1do que -

la otra parte ha apelado se adhiere a1 trámite de ls apelación, no po.t, 

quo no le fayorezca la sentencia, sino para mojorar o robuetocer los -

nrguaentoe del. juez de primer grado y obtener una sentancie de segunda 

instancia t11ejor fundada. (105) 

Fin la apelación principal, lo que se combate son los puntos ro-

(105) COl-!EZ LAHA, Cipriano. op. cit. on la (4}) PP• 148 - 149. 
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solutivos de la sentencia, para que el tribunal loa revoque o loe mo-

difiquai y en la apelación adhesiva, lo que ea intenta ee rebuetecer 

los considerandos que sirven de fundamento al fallo, buscando que el 

superior confirme la sentencia por razonas y argumentoe más tirmee que 

los invocados por el juez a qua. 

Loe razonamientos en loe que el apelante adhel!livo epoye su der.! 

cho, deben expreaarso dentro de loe seis dÍae a que se retiere el ar

t:lculo ?04 del código adjetivo civil. Este ts un razonamiento lÓgico 

con el. que puede evitarse que no sean aceptadoo 1lo ctue podría ocurri.r 

si loe expresa después que el apelante haya expresado eue ngravioo,ya 

que la ley no dice nada al respecto. (lo6) 

9.- SENTENCIA,-

I..a sentencia de aegwida i.notancia debe reunir los miemos requ:i-

eitos de fondo y de forma y la mismo. estructura que la sentencia def,! 

nitiva de primera instancia. (l.O?) 

Requisitos de forma.- Debe ser redactacla como todos loa docwus. 

toe y resoluciones judiciales en esps.ftol ; indicar el lugiar, fecha 7 

tribunal qua la dictu ; loe nombres de los partea contendienteo y e1 

·carácter con que litigan y el objeto del pleito ; ll.evar las f~chss 

en cantidades encritas con letra ; no contener raspaduras ni enmend.!! 

(lo6) Pl.ru::ó PAIMA, Ra!acl. op. cit. p. 708 - 710. 
(107) OVAll.E FAVllLA, José. op. cit. P• 202, 



duras, pooiéndoee sobre las rraaes o palabras equívocas t.m.a 1!.nea de! 

gada que permita su lectura 7 B&lvándose el error al final con toda -

precisión ; eetar autorizada con la firma de les magistrados que dic

tarcc la resolución. 

- Requisitos de fondo.- Eetos eon tres, motivación, congruencia 

'1 exhaustiYidad. 

Hoti•ación.- Obligación del tribunal de expreear loa motivos 1 

razones y fundamentoe de su resolución. 

Ccagruencia.- Correspondencia o relación. lÓgica entre lo aduci

do por las partes y lo coneiderad.o 1 resuelto por el tribunal. 

Exb.awstiridad.- Conaecuencia necesaria de 10111 doe anteriores r.i 

quisitoa, una sentencia es exhausti•• en le medida en que ha.Ja trat.!. 

do todos y cada una de las cuestiones planteadas por lae partea sin -

dejar de considerar ninguna. 

- Estructura.- La. estructura de toda sentencia preeente cuatro 

partee. 

Preámbulo.- Contiene el señalamiento del lugar y la techa, DO!! 

bre del tribunal del que ea.a.a la reeoluciÓn, los nombres de las par

tes y la identificación del tipo de proceso en que se dicta la sente.E, 

cia. 

Reeul.tandoe.- Son conaideracionea de tipo hietÓrico-dascripti•o 

1 en ellos se relatan los antecedentes de todo el oswito, con reterea 

cia a la poeiciÓO de cuda una de las partee, eus afirmaciones, loe ª.!: 

gumentoe que ee han esgrimido, as! como la serie de pruebas que las -

partea han ofrecido '1 eu Mcánica de desahogo, sin que en esta parte 
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el tribunal pueda realizar ninguna consideración de tipo estimativo o 

valorati•o. 

Loa Considerandos.- Son la parte medular de la sentencia. Aqu!, 

después de haberee relatado en la parte do reaultando~toda la historia 

7 antecedentes del asunto, se llega a las conclusiones y a las opini.2 

nea del tribunal, como resultado de lo confrontación entre lo.a preten, 

e1one8 y las resistencias "3 también por medio de la luz que las prue-

baa h.e.yan arrojado sobre la materia de la controversia. 

Puntee Resolutivos.- l'arte final do la sentencia en donde se pr.! 

ciaa en forma muy concreta si el. sentido de ln resolución HI faTorable 

al nctor o al reo ; si existe condena y o cuanto monta ésta ; además ... 

105. 

se preciean loe plozoe para que se cumpla la propio aontencia.. (lo8) 

En razón del principio de congruencia el Tribunal Ad quem deberá 

decidir tomando en cuanta Única.mento los agravios expresa.dos por el ap.s, 

lante, el juzgndor no puede reoolvar más a1la (ul~ra petite) o fuera 

<extra pctits.) de lo pedido por lee partes. En otros términos, el tri, 

bunal de alzada no puede suplir 1 modificar o ampliar loe agreyios fo¡: 

mulndos por el apelante. Si encuentre violacioneo legaleü en la rcioo .. 

lución impugnada, lae cuelen no fueron expre68dae en el escrito de -

egrflvioo, no podrá resolver sobre tales violacionea. Por eot»R rnzo-

neo, si bien ln sentencia del tribun.'ll de BpelaciÓn ea eetructuralme11 

te igual que la sentencia definitiva de prittutre instancia, eu conteni 

do es diferente, ya que aquélla no recae directamente sobre el confli.=, 

(1o8) GUóEZ !.ARA, Ciprieno. op. cit. en 1a (43) pp. 129 - 13(). 



to planteado en la demanda, sino eobre la resolución impugnada .,, más 

exactaniente, sobre loe puntos de éeta impugnndoa espec!!icamente en -

el escrito de ucravioe. (109) 

:.>irven de apoyo a lo anterior lne siguientes tesis jurispruden

cialea- y ejecutori.aa. 

" 192 AGRAVIOS EN LA APELACION.- La materia de la segunda instancia --

queda circunscrita a las cuestiones que se plantean en los agravios,

quedo. imp&dido para entrar al eetudio de cueetionee que fueron plnn-

teadae1 pues ni lo hiciera suplirla la deficiencia de los agravioe,lo 

que aer!a ilega1.- Ampnro directo 3142/1962. Felicinno Ro.su.ria Corzo 

Ramos, Junio 26 de 1964. 5 votos.Ponente : Htro Mariano 0-<t1mlrez Váz

quez. 3º Sala.- Sexta epocu, Volumen LUXIV, Cuo.rtn f'orte 1 Pttg.9.11 

11199 AGRAVIO EN U~ Al'ELACION SISTF.MAS.- En el sistema legal que rige 

la apelación, llumudo mi.xto 1 que conoiste en .se~ir un término medio 

entre los sistetll8.B abstracto o libre, en el que se reconoce una ren.2. 

vación de la instancia, y el cerrado o estricto, que limita lR apel,! 

c1Ón e lo revisión de sentencia a través de loa agravioe, se admite 

la posibilidad en la alzhda,de examinar acciones o excepciones sobre 

loe. cuu.leo no se hizo ninguna declaración 1 J.educilias u opueatlls por 

la parte apelo.da i pero fuera de esta situuciones el tribunal de al

zada Únicamente puede resolver lns precisas cueetiones sometidas a -

(109) OVALLE 1-'AVELA., José. op. cit. P• 202. 
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eu decisión, en el escrito de expresión ..ie agravioe, que proporcionan 

ol superior la materin y la medida en que ejerce COil plenitud su jui·i,!! 

dicciÓn.. Amparo directo 1152/1950 - Villa de '-'ortés S.R.L. de C.V. 5 

votos. Suplemento 1956. pag. 48.- ·~mparo directo 7428/1950 - ~lberto 

Kuri Caeab, Unanimidad U.e 4 votos. Suplemento 1956.Pág.62.- i\mparo D! 

recto 105/1961 - c;sar jerrato Go.zcÓn y Coag. Unanimidad de 4 votos. 

Vol.. LXII. Pág. 22. - Amparo directo 2085/).957 - Fi.doncio G, Hárque~. 

Unanimidad de 5 votos. Vol., LXII. Pág,22,- Amparo directo 6917/l.961. -

Augusto Verástegui Uuillén. Unaniadda.11 de 5 votos. Vol.LXXV. Póg.50. 

JWilJi·ltUlJEUCIA 26 (Sexta Epoca), página 90, Sección Primera., VolU11en 

}º Sala.- Apéndice de JW:.isprudencia de 191? a 1965." 

11 }49 Al·ELACICJN 1 MATERIA OE LA .- ~ principio, el tribunal de a1za.-

da debe concretarse a examinar exclusivamente, a través de loe aua-

vioe, las acciones, excepciones o defensas que se hicieron valer opo,t 

tunamente en primera instancia, porque de lo contrario el !allo re-

sultu incongruente, salvo los CRBOB en que la ley expresamente pertn1 

to recibir en negunda instancia, con audiencin de lee parteo, prue--

bau o excepciones supervinientee, o el estudio o!icioeo de la instn,n 

cia.• '~mparo directo 300,/1955 - Gilberto Melquiadee Dom!nguez. Una

nimidad de 4 votos. Tomo CAXVII 1 Pág. 355·- Ampuro directo 1562/1956 

- Jorge ~Rlvu....iot". UnfUlimidnd de 5 votoo, Vol.I • Pág,l'}.- n.ntpnro Ui

recto 7526/1.957 - Vonsu.olo rtoblea de Izábal. Unanimidacl de 4 votoe.

Vo1 XVII, Pág. 48.- Ampnro Uirecto 25r.fl959 - Margarita López llerncÍA 

dez .. i:nanimidad de 5 votoo. Vol. Xi.V, Pág.64.- Amparo i.lirecto 7496/ 

1961.- Amado l<artl.nez, Unanimidad de 5 votos, Vol, LXII, PÓg.2;1.- Ju-



risprudencin 50 ( l;;exta Epacta ) • l'Ágina 173. !iecciÓn Primera. Volumen 

3° ~ala.- opéndice de Jurisprudencia de 191? n 1965." 

11 351 AtEUCION, MATERIA UE LA.- Es infundado el concepto de violación 

q,ue ee haga coneietir por la porte quejosa, en que el Tribunal od quem 

en todo juicio de divorcio ol eubstancioree la apelación, debe revi

ear todo el procedimiento, ya que en la alzada eolo ee deben examinar 

loe agravios expueetos en contra del tallo recurrido, concretándoee -

le sentencia de apelación, o resolver loe causas invocadas por el re

currente como agravios, al no admitirse en el procedimiento civil el 

eietema de revisión de oficio conforme a lo diepueeto por loa art!cu

los ?04 y 705 del CÓdigo de Procedimientos Civiles, oegÚn ue ha prec,i 

eado por eeta miema Sala en ejecutoria de 26 de julio de 1956 dictada 

en el amparo directo 9~0/1952. Elln Mae Hale de Prat (to!'10 CAll, Pág!, 

na 256 del Semanario Judicial de la Federt.ciÓn). AmpRro di.recto 5697/ 

1959· c.;lmentinn Aguirrc Linnree. Octubre 24 de 1960. Mayor!a de 3 vg 

toe. l'onentet Mtro. Joeé Castro Estrada. }º SALA.- ... upremo Corte lle -

Justicia.11 

1118} AGRAVlOS F.N Ln APEU~CION.- La circunstancia de quo la autoridad 

responsable ··.o se reliore en eu aentencio nl escrito de cc1nteataciÓn 

de ngrovioe, no redundo en perjuicio de loG intereneG jurídicos Jel 

apelado, yo. que la mo.teriu. U.e lu sentencia .Je secunda inetnncia ae -

limita generalmente al extlmen de la resolución recurrida con vista -

<le los agravioo que expresa el apelante y que !undn.n el recurso: la 

interver.ción del apelado a través de su escrito de cont.eetuciÓn de -
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los agravios no desarrolla mño función que la de sostener, deevi.!: 

tuando toles sgra.vios, la l ... galidad de la sentencia recurrida pronun. 

cindn en sentido favorable a sus intereses. i•ir.puro directo 2519/1955 

Eduaro Venturfl 1 Marzo 22 de 1956.Unanimidad de 5 votos • Ponente: -

Htro. Uilberto Velenzuela. 3º .SALA.- ~uinta Epoca, 'l'omo CX.XVII, Pág. 

1018." 

11 AiELACION, ,.,GRAVICS Ei~ Lr\.- E.l tribunal de alzada no eetii'. obligado 

a analizar el escrito de contest¡¡ciÓn.• La ~ircunstancia de que la 

sentencia de segunda instancia omita referiree al escrito en el que 

8e conteatan los ugrnv;,oa formuladou por el apelante, no implica la 

violación de garAnt!a conatitucional alguna en perjuicio de la par

te apelo.da, porque la m1:1tP.ria de la sentencia que se pronuncia en -

grado .:le apelación se conatrifle al análisis del fallo recurrido fren. 

le a loe motivos de inconformidad expresados por el apelante como -

!undar.iento del recurso relRtivo. LA función Je ln contraparte del -

apelante, al contentar loo ugrnvios, conaiate en desvirtuar eatoa,

o aen .:¡ue tiende 11 soatoner lR legalid&d del fallo de primeru ins-

tancia iUe fue dictado en su favor, vero el tribunal de apelación -

no eettÍ obligado a nnalizor eae escrito de contestación a loe agra

vios, ya que en el CÓdit;o de l·rocedimientos Civiles del lliatrit.o 1".st, 

dernl no existe disposición legal alguna que le imponga tnl obliga

ción. l!;s verdad que en oca.alones el Tribunal 1\d quem toma en cuen

ta lo a.legado por lo contrBparte del recuri·ente en au escrito de COJl 

testaciÓn a .loe ugrnvioa 1 cuando tal alegación la eanaidera jurÍdi-

ca, pero tal facultad ea optativa para el tribunal, _..iuea, se repite, 



no hay precepto legal que lo oblieue necesariamente e tomar en cuenta 

dicho escrito.- Amparo directo 3698/19?4. Benigno Mart!nez Archundia. 

Agosto 11 de 1975. Unanimidad de 4 votos. Ponente Htro. J. Román Pal!. 

cioe Vargas. 3º Cala Bolet!n Nº. 20 al !iemanurio Judicial de la Fed.!, 

ración, Pág. 55, 3º Sala. Informe 1975· [iegundn Parte. Pág.6'4. 11 

El tribuna1 al dictar la sentencia que resuelve el recurso de -

apelación decide en uno de loo treB sentidos siguientes z 

l) Confirmar totalmente la resolución recurrido. dictada en pri

mera instancia. La Sala puede deeeatimar un agravio en treo diferen-

tee forma.e: a) Daclarfuidolo improcedente ei lo coosidora totaln:aente -

fuera de lugar; b) conceptuándolo infundado cuando se alego un hecho 

que no es real, o que la alegación expuestn por v!a de violación no -

eatis!ace a la Sala porque en opinión de la misma, el in!erior o juez 

a quo interpret~ y aplic6 correcta.mente la ley, entonces la Sala dee§. 

cha el agravio por infundado y !ina111ente; e) declarando la inoperan

cia del agravio por estimar que, aún cuando fundado ea inocuo por no 

irrogar perjuicio al apelante la supuesta in!racción. 
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2) Modificar parcialmente la reeoluciÓn impugnada, cul'llldo esti

me la Sala que alguno de los agravios expresados son fundados • 

.}) Revocar totalmente lo resolución apelada, cuando la [;ala ca.e, 

aidere que loe agravios eon fundados. 

Cuando el tribunal de opelnciÓn modifique o revoque la resolu

ción emitid.a en primera instnncia, no debe ordennr al juer. o qua el 



eeiitido .de la resolución que debe dictar, oi.no que éi mismo tiene que 

decidir cua1 es el uentido en que queda la sentenciu definitiva, sin 

necesidad ae reenv!o al juez a quo. (110) 

Reenv:!o.- .Pe.labra tornada del vocablo francas 'renvoi', aignifi-

ca el bocho úe devolver loa uutoa el Tribunal Superior al inferior -

paro. que éste tran:ite de nueYo los procedimientos que aquél declaró 

nulos o ineficaces, sean de modo expreso o tácito. (lll) 

Lns aentenciaa dictndi:ie en segunda instancia no tienen recurso -

orc.linr1rio alguno que proceda en su contra por lo cual están en aptitud 

de cumplimentnrse por los jueces de primera inatancia, pero se pueden 

impugnar con ol juicio de amparo como se verá en el p\llltO siguiente -

de este cap!tulo. 

i-a{ se deciUirán lnG apelaciones interpuestas en los juicios au-

ceaorios ( testaiir.nt&rioG e intostamentarioa) t lna jurisdicciones volU!l 

111. 

tariaa, los divorcios por mutuo coneentirni.ento y loa juicioc ardinurioe 

civiles. 

Solo en loe controversias del orden familiar eapecinlmente loa 

q1.e traten de menores y alir.icntoa conforme a lo dispue::.to por el art! 

culo qLn del código procesal civil se le faculta nl tribunal n su-

(110) OVALLE FAVELA, JoeÓ. op. cit. p. 204. 
(lll) PALLf,RES, Eduardo. op. cit. en la (49) ~· 2692. 



plir la deficiencia de lPB partea en sus planteamientos de derecho. 

l!!n el caao de loe ordinurioe civiles (especialmente en los divo¡, 

cioe necesarios) ei entre los puntos que se debaten eetan implicados -

menores y/o cuectiones sobre alimentos será aplicable el articulo 941 

solo para esas c.ircunetanciae, en lo demás se seguirá con el eiete"8. 

propio para resolver la apelaciful. 

Para que sea aplicable el ya citado artículo tiene f'orzozamente 

el apel.ante que hace mención de la circunstancia especÍfica en su ex

preei~n de ~grtt.vios corno eea, aunque no invoque los urti.culos aplic.!l 

bles o los invoque erróneamente 1 a juicio del tribunal conforme a 

la15 conetnncino de autos se mo•1ificará o reYOCNrá. la resolución recu ... 

rrida o se confirmar&. 

lO.- HEUIOS llE IMPUGNACIOH 

l!:n contra de la sentencia que reouelve al recurso de apelación 

no procede ningÚn otro recurso ordinario en su contra. Para impugnar 

oata sentencia· existe el juicio de amparo, eu base legal esta .en -

nuestra constitución en sue artículo 103 y 10?, siendo reglat:'lentado 

por la Ley do Amparo. 

Contra la sentencia que reeuelve el recurso de apelación inte.I:. 

puesto en contra de lA sentencia definitiva de primera inatancia prB, 

cede el juicio de amparo Uirecto y en contra de la sentencia que re• 
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nuelve el recurso de apelación hecho valer en contra de auto o de sen

tencia interlocutoria procede el amparo indirecto siempre y cuando no 

pongan fin a.1. procedimiento de primera instancia porque de ser as! prg 

cederá el directo. ~l. juicio de amparo indirecto se tramita ante el -

Juzgado de Diotrito y el directo ante el Tribunal Colegiado. 

A través del juicio de amparo, el tribunal federal. competente r_! 

visa la legalidad de l.o reaol.uciÓn impugnada, a la luz del art!culo --

14 constitucional • .;;i estima. que la resolución impugnada se ajusta a -

la legalidad prevista en dicho articulo, en la sentencia que dicte co

mo conclusión del juicio de amparo, negarÁ el amparo, y la resolución 

i1r1pugnf:tUa conoervaró ou eficacia jur!dica. Pero si el tribwial federal 

competente conoidera que la resolución impugnoda no ae ajusta a la le

galidad en loo términos de este ort!culo, en la aentencio que se pro-

nuncie concederá el. amparo de la justicia federfll, dejando ein efica-

ci1:1. jurídica lu resolución impugnndn ':J ordenando ul juzsador reeponea

ble de éatu que emi.ta W18 nueva resoluci6n en loe términos que aeaale 

dicho tribunal federal o que repongo. el procedindent.o,,_en su caso.(112) 

(J.l2) OVAu.E l'.WELA, José • op. cit. p. 18~. 



En su tramitnción el recurso de apelación es el ndecuado dado 

que desde el momento en qua llegan,ya sean loe autos origina1es o el 

testimonio da apelación. a lo. Sala correspondiente hasta qua ea cita -

para sentencia, tarda en promedio (la instrucción) 18 d!.aa en el e!!. 

so que se haya interpuesto el recurso en contra de auto o eentencia 

intariocutoria y veinticuatro d!as si ea trata de sentencia deriniti

va la reeolucióri impugnado., en ambos caeos se trata de dÍ.aa hábiles.-

El problema radica en el tiempo que tarda el juez a quo para remitir-

los al tribunal ad quem 1 que ee muchas veces superior a1 que marca el 

código proceea1 civil (tres d!aa art!culos 701 1 137 rracción IV), ª.! 

to debido a que el ordeno.miento no marca a que sanciÓn se hará acree-

dor el juez de primera instancia si no loa remite dentro de eee térm! 

no, esta situación a vecee provoca que no se remitan las apelaciones 

intermedias "I éstas se llagan a desahogar hasta que se remiten loa ª.l! 

tos originales para la tramitación del recuroo de apelación interpueA 

to en contra de la sentencia definitiva. 

La Décimo Tercera Sala hace une prevención al. juzgador que tar

da en remitir el testimonio de apelaciOn o los autos origina.lee para 

que se erradique eote defecto, en el auto que tiene por recibidoe,ya 

sea el testimonio o loo autos y ordena tramitar el recureo ee expreoa 

dicho prevención de la siguientes maneraP1Hed.ante oficio prevÓngaoe 

al c. Juez a quo con fundamento en el nrt!culo 694 del ordenami&nto -

legal invocado p.•ra que remita de inmediato las apelncionee y dndo el 

tiempo transcurrido deberá llamar lo atención al personal encarga.do .-

para que en lo sucesivo no ne repita tal anome.l.!n." 
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Se procura en lo posible agilizar el trámite del recurso de ªP.!. 

lación, pero la grun cantidad de recursos interpuestos provoca que e1 

proyecto de resolución del recurso tarde entre veinte y cuarentu dí.as 

hábiles en ser realizado y aprobado por los demás magistrados integrB!!, 

tee de la Sala.. 

ESTAUlj~lCA GLO&,¡, iJE LOS RECUR.5(..S üE ,\PELACICH TRAMITttDOS 

E:l LAS SALAS DECIHO '!·<;:<CERA Y DECIHO CUARTi• DEL TRIBUNAL 

SUPERit R DE JUZTICIA ~EL "I;.'rHITO FElJEl!AL, EN EL Al.O DE 1991 

En el año de 1991 en loe Salas Décimo Tercera y Décimo Cuarta -

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal que conocen da 

loe recursos que se interponen en contra de las resoluciones dictadas 

por los juecee del orden familiar se recibieron un tota1 de 3430 ape

li•ciones (1?86 la Décimo Tercera y 1644 la Llécimo Cuarta Sala), de -

las cuales ee declararon deeiertaa,se desistieron o no ee lee dio tri 

mite por no ser el recurso de apelación el id&eo 1359, on las restan 

tea 20?1 se dictó sentencia resolviendo el recurso de apelación plan

t.ado. :Je cada diez sentencias que resolvían el rf;!curso de apelación 

interpuesto en contra de autos o de eentenciae interlocutoriaa wia r.!, 

vocaba o moJificaba la reeolución impugnada. Y de cada veinte aenten

cina que resolvían el recurso interpuesto en contro de sentencio def! 

nitiva tres revocaban o modificaban la sentencia apelada, el resto de 

lne raeolucionee apeladas fueron confirmu.das por la sentencia que re

oolv!a el recurso. 
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CONCLUZIONEf.. 

I.- En el período extraordinario del derecho romano al darse una claro 

jerarquizaciÓn entre loa juzgadorea1 ~parece la apolaciÓn con el nombre 

de apellatio en la Ley Jura Judicnria ( a principios del Imperio). 

II.- El derecho 'eapnñol eo basó en el derecho romano (dndo que la pe

nínsula ibérica eotuvo integrada al imperio romano), por ello lae l.!, 

yes romanas se aplicaron durante el dominio romano y posteriormente -

eirvieron de baee a. las leyes eepafiolna. La primera legislación ibera 

qua reguló a ln apelación tue el Fuero Juzgo. 

III.- En México, durante la. época prehiepanica loa uztecu.s tenÍllll una 

orgnniznciÓn judicial muy avanzu.da, toniendo tribumües especiales P!. 

ra cuda uno de loe nÚcloos que integraban a eu sociedad\ sólo los aeun, 

toe de importllllcia tenÍ.Bn una doble inat1mcin. A principios <le lu co

lonia se eetntuyeron llla Leyes de Indias, regu1nndoae lu opelación -

conformo a lo establociUo en EspaJia, Ue .1cuerdo como 1.v11nzÓ la eepañ,g, 

lizaciÓn Je México se aplicaron las leyoe espruiolua tal y como ee ha-

c!a en Espaiia. En 1857 se promulga lu Loy Proceslll (primera mexicana) 

que recog.{o de manera incompleta loe lineamientos espalloles. Desdo •n 

toce a lu ap@luciÓn ha sido regulhdo. en nuestru leginluciÓn. 

IV. - Los meUioa de impugnación oon inntancias reclamadoras de legali-

dad o procedencia de un acto de autoridad, los cua.les se hacen valer 

anto la misma u.utoridnd u otra jerárquicamente superior o ante un Ó,t 

gflno superior eepec!tico. 
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V.- L~e recursos judiciales eon medios de impu3naciÓn que interponen 

loe pRrtes o los terceros lec;itimo.doa en W\ proceso para que se reex.!. 

mine, ya seo por la nutorid.nd emisora o por su superior jerárquico, -

una resolución judicial y ns! se determint: tii se revoca, modifica,cos. 

firma o anula. 

VI.- Las reeoluciones judiciales son los pronunciamientos J.ictadoe por 

los jueces y tribunales en atención a lns necesidades del deearrol.lo 

de todo proceso, yo. see. a instnncin de parte o de oficio, por medio -

de los cuales se acuerdan deternin1Jciones de trámite, se dcci-ien cue,g, 

tienes planteadas por las partes o se resuelve el fondo del conilicto. 

VII.- La apelación ea el recurso concedido a loe litigantes, a loe te.t. 

ceros y a los delbáe intereso.dos en un juicio, por lR ley, cuando a co,n 

oi,ler1:1ciÓn de ellos una resolucián dictada por un juez es ilegal, eie.m 

pro y cuando eao reeoluciOn encuadre on 1oe supuestos legeles pnro. que 

procedo el medio t.le impugnnciÓn ; ee interpone ante el juez emisor, t.2 

m:1ndo canccimiento de ella el su11erior jerÁrquico, o seo. ln Sala del -

TribufüJl 5uperior de Jueticiu a la que esté adscrito el juzgado, revi-

61:tndo lu resolución aÓlo en ba.se o. los Hb"Ta.viot< oxpresndoe por el im-

t>usnante ; resolviendo ':JB sen que oe modifique, se r'!voquo o confirme 

lo. resolución ri..icurrid~. 

VIII.- En el caso de lns apeLcionec interpuectns en contra Je alguna 

reaolución dictado en las ccntroverains del orden fomilinr, la ley -

obliga el tribunal a euplir la deficienciu <Jn que hnyu incurrido el -

tipelMte al hncer sus ¡~lentcamientc.J de Uerecho, esto eo, que si se -



equivocó al invocar l.os preceptos legales violados o no los mencionó, 

la Sala suplirá eso. deficiencia. 

IX ... Procederé. el recurso do apelación en contra de las siguientes re-

soluciones dictadas en los juicios que se tramiten ante los jueces del 

orden familiar : 

- Todas lns sentencias definitivas. 

- Sentencias interlocutorias eiempre y cuando no proceda algÚn -

otro recurso en especfrico. 

- Autos, respecto a ellos serán apelables loe que ponen término 

o paralizan el. juicio, huciendo impoaible su conti.nuación, loe (lUe r,!. 

suelven una parte subetnnciol. del proceso, los que no pueden ser mod!, 

Cicados por sentencia dofinitivn y loa oa:Í. lo mnrque la ley. 
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X.- La apelación es ndClitida pera. su tramite en uno o en ambos efectosi 

o aea sólo en el efecto devoluti..-o o en los erectos de•olutivo y suspen 

ei•O• El. ef'ecto devolutivo yl1 no tiene razón de ser lle-do aa! porque 

originalmente el re-:¡ era el quo tenía plena juriedicciÓn para edminia-

trar jueticitl y oo1o radicaba en ~l ese poder, lo rué delegando a los -

tribunales que lo repre!Jentaban, así el tribwial gozaba de pleni.tud de 

jurisdicción, la que anteriormente correepond!a al monarca, actualmente 

eaaa circunetancias ya no exiaten ya q-..1e el juez a quo no devuelve al -

tribunal ninguna jurisdicción al momento de remitir las constancias pa

ra ln trHmi.teciÓn del rl!curso de apelación interpuesto, pues eeta 1a 1a 

tiene por ministerio de ley. Y dado que el efecto auepeneivo detiene la 

ejecución tle la resolucióa de primero instancia, on lugar de hablar Ue 

que se ndmite la apelación en W1 solo efecto (devoluti•o) o en smboe -



efectos (devol.utivo y suspensivo) debiera decirse que se admite el re

curoa .le apelación con efecto suspensivo o sin él.. 

XI.- La regla general ee que el rcc;_irso de upel.nciÓn interpuesto en -

contra de auto o sentencia interlocutoria se admite sólo en el efecto 

devolutivo y para la 3entencio definitivu se admite en ambos efectos, 

devolutivo y eunpensivo • Esta régla general tiene estas excepcioness 

Cuando el arel.ante de un auto o sentencia interlocutoria. solicita al 

interponer el recurso que sea admitido en ambos efectos, en este caso 

deberá otorgar garantía en un plazo que no exceda de seis dÍ.ae a sa

tisfacción del juez n. (1uo pnra responder en su caso de loa daños y -

perjuicios que puedan ocesionnree con lo. suspensión de la resolución 

impugnada. Y en el caeo de lua eentencia detinitvae en materia de in

terdictoe, alimentos y diferencias conyugales se admitiré. la apela--

ciÓn sÓlo en el efecto devolutivo. Excepciones contenidas en loe art! 

culos 696 y 700 fracción I del Código de Procedimientos Civiloo, las 

cuales están relacionadas con loe juicio.'.i que Ae tramitan ante loe -

ju'1.gt1doo de lo fAmilinr. 
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XII .... En e! el recurso de apelación se tromita con un escrito de cada 

pnrte y citación para se•ttencia. O sea que en el a\lto que dicta la Sa

ltt en •iue se ordena trnr.titar el recurno Ue a11elociÓn, l'JO otorgAn nl BP!. 

lante tres d!ao si la rcsoluciÓn impugnada ea un auto o una sentencia 

interlocutoria o aeie d!aa aj. ea una aentancin definitiva para expre-

sAr por escrito les agravios f!UC le causa ln reooluciÓn, otorgÓ.ndoee -

igual térnino a la apelAiiu p1lr1t que los conteste. hecho eeto y de igual 



forma transcurrido el término sin que lo haya realizado ee cita para 

aentencin que resolverá el recurso. No se da oportunidad de ofrecer -

pruebas salvo en el caso de que ln apelación sea er: contra de senten

cia defnitiva y las pruebb.s ofrecidas versen sobre una excpeciÓn eu--

perviniente, debiendo especificarse los puntos sobre loe que verse, -

que no serán extrafios n la cuestión debatida. En caso de que el ape-

lante o loe apeiadoe ofrezcan pruebas en sus eacritoe reepectivos, no 

se les admitirán, pero la Sa1a tiene fncultades perA tomarlas en cue.!l 

ta u ordenar :lie oficio que se ampl:!en o sean practicadas las pruebas 

que estime pertinentes con ba1H en loe art!culoa 278 y 279 del código 

procesal civil. 

XIII.- La sentencia de segunda instancia que modifico. o revoca la re

solución emitida no ordenará al juez a quo en que sentido deberá dis_ 

tar la nueva resolución 1 sino que en lo misma sentencio ee dictará la 

resolución que supla a ln apelada si la re't'oca ; y ei la modifica me!!, 

cionará loe puntos que cambian dejando subsistente el resto de la re

solución impugnada. 

XIV. - Ha otorgado la ley procosal libertad para abuB&r del recurso de 

apelación trayendo como coneecuenci.a : retraeo en los juicios de pri

mera inatnnciR. 1 ya que ee interpone con ese ánimo gran nÚmero de --

ellas; acumulación de apelaciones pendientes de resolver en los Salas 

correspondiente; pérdida de material ya que por coda apelacic"1 que ee 

interpone en contrR de auto o sentencio interlocutoria gencré.lmente -

se forma Wl testimonio Je apelación y pérdida de horas hombre porque 
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lR gran mayoría de las apelnciones que se resuelven por sentencio. en 

laa Sala que conocen de los recursos interpuestos en contra de las r,t 

soluciones dictadas por loe jueces de lo tamiliar confirman ln resol,!! 

ciOn apelada. Hay que buscar la manera de que este recurso sea máB --

agil y retome su objetivo que e~ al de enmendar los errores que pudi,! 

re comett>r el juez a quo al dictnr sus resoluciones. 

XV.- l'ara acilizar la tre1.1itaciÓn <lel recurso de BJ•elnciÓn y que ea -

interponga sólo cuando realmente fuero necesario.) ae podrÍnn hacer cieE, 

toe cambios en la tramitación establecida en el código de procedim.ien

toe ci.vilee, estos podrían ser de la siguiente manera: 

l2l. 

Que a1 momento de interponer el recurso de apelación ante el juez 

a quo, se acompañe el escrito de expresión de agravios, de eeta forma 

ee aco··tar!a la instrucción del recurso en ocho dÍaa en caeo de que se 

ha7a inter!'uesto la apelación en contrn de auto o sentencia interlocu

toria 7 once días si la resolución es una 15entencir. de!initiTa ya que 

ei la Sala confirma la odmisiÓn provisional que efectúo el juez a qua 

del roourao de apelación, solamente se daría vist~ o loe a.peladoe para 

que produjeren eu conteetación, pasando el toca a sentencia, salvo 

cuando ee haJIUl admitido pruobae en la apelAciÓn. Esos d.Íae que se 

aeortar!an actualmente transcurren de la siguiente manera : i..le la lle

gada ·le lBB conetanciuo n la publicación del uuto que tengn por admit! 

da a trámite en definitiva ln apelnoiÓn y que surta su.o efectos dicho 

auto transcurren cinco d!aa, EÚ.e loe que oe otorgan o.l apelante po.ra -

quo exprese eue agrnvioe son en total ocho d!ae, ei la resolución es -

un auto o uno sentencia interlocutoria y once si ea una sentencia defi 



XVI .- (,¿ue -sea reformado el artículo 288 de la Ley Orgánica de loa Tri, 

bunales de Justicia del 1''uero Común del Uistrito Federal para que BM 

tomada como falta oficial del juez el que remita extemporáneamente -

(después del termino de tres d!as est~blecido en los art!culos 137 tra,g_ 

ciÓn IV y ?Ol del código proceeal civil) el testimonio de apelación o 

loe autos or.lginales a la Sala. correspondiente pera la tramitación del 

recurso de apelación, Cein causa justificada) 1 sancionandose eea. f'alta 

oficial. conforme a loa diepueeto por el artículo 295 del ordena.mi.ente 

legal primeramente citado. 
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